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INTRODUCCION 

El dramtlco episodio de nuestra h11toria, que ea la con

quista, significa el choque de dos mundo• diametralmente opuestos y la 

substitución de una religión, una ciencia y una cultura por otras for

mas de vida. 

Paralelamente a 101 hecho• de 101 conqu!1tadorea, se efe~ 

tuÓ la acción evangelizadora rullzada por 101 fraile• franclacanos, (15Z3 

·15Z4) dominicos (ISZ6) y agustinos (1533) que tuvieron a su cargo la 

"conquista espiritual" de 101 ind{genas. Fueron los rellg!o1os los pr~ 

clpale1 realizadores de la obra asistencial en la Nueva E1pah y dentro 

de ella destacan las fundaciones hospitalarias dedlcadu excluiivamente 

~ loa indios, cuyas caracter(sticu y pecullar!dadu han despertado mi 

interés y han sido motivo de la elección del tema del pruente trabajo. 

La obra hoep!talaria para !nd!o1 tuvo como fine• !& con· 

gregación de los naturales en poblacionu, la conveui.S.. a la nueva Fé, 

que lirviÓ como medio de sujeción y el auzlllo a su• nece1idadea f!1lca1, 

especialmente durante las epidemia1, r.. corona upal!ola buscó un m! 

dio de reestructuración y de reincorporación de 101 !nd{genu a 1u com~ 

nldad y el hospital para !ndlo1, fué un centro de conYeni.S.. a la vez que 

'1f'l.5'.S-
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de 11niclo qu11J11d6 a 101rar e11lo1 tlnu, 

La medicina europea de ua época, era en muc~f ª'º' 
mma1 nolucloaada que la ind!'1ena, y 1ervía má1 que para curar ¡01 

euerpo1 clt lo1 indlo1, como pretexto para ialvar 1u1 alma1. De par· 

te de lo1 ind{¡enai encontraron lo1 religioso1 temor, desconflan~ y r! 

lilt111cla para realizar 111 labor, pero e1a lucha y ua reailtenc~ ÍlfÓ 

ced!111do pacíficamente ha1ta desaparecer por completo, e hizo ppslb!e 

el eltableclmiento de un ré¡lmen de vida a que se sometió a los indiqs 

enfermo• que acud!'an al ho1pltal, 11{ como a loa sano1 que tenían a su 

car¡o d 1ervlc!o, cuy11 caracterí1tica1 pretenden darse a conoc~~ ~? el 

de.arrollo de ut1 trabajo. 

El ho1pltal para lndlo1 ae regía por normas contenjda1 en 

la1 Ordenanu1 especiales que fueron hecha• al efecto y que regían las 

co!radía1 a la1 c¡ue pertenecían 101 indlo1 1a1101 c¡ue prestaban aervi • 

c!o1 111 d. 

El utudlo de la organización peculiar de utas 1n·1tituclo· 

nu d11tlnada1 uclu1ivamente a 101 naturales y la estructura a que ob! 

deci6 el ré¡lmen ho1pltalarlo para lndlo1 en la Nueva Espaftt M sido el 

propó1ito del pruente trabajo, c¡ue u desde luego sólo un Intento de P! 

netrar en el conocimiento y funcionamiento de 101 bo1pltale1 destinados 

a 101 lndlo1. 

La invuti¡ación no pretende en manera alguna eer exhau! 

Uva ya c¡ue la premura de tiempo ha impedido c¡ue este trab,\jo \~ii. \~ 

calidad y 111 dlmen1ionu c¡11e !ueran de desear. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES PREHlSPANICOS, ORGANIZACION, MEDICINA Y 

ASISTENCIA. 

Ante1 de la llegada de 101 espaJ!olea a nueatro país la m~ 

dicina indi'gena era bastante avanzada. Loa médico1 meidcanos cono· 

dan y distinguían enfennedades de todos los aparato• del ~rganismo 1 y 

en muchos aspectos era más adelantada la terapéutica indÍgena que la 

europea. 

Para loa indios ''no fué desconocida la profilazia.. . en 

las enfermedades que creían contagiosas (u1aban) el secue1tro de alee~ 

dos". Z Y por lo tanto la práctica noaocomial no fué de1conocida por 

ellos. El Dr. Franci1co Florea afirma que 11Lo1 aztecas tuvieron algo 

semejante a nue1tro1 ho1pital01 ... 113 y que en Teoochtitlán hubo este 

tipo de eatablecimientos dedicados a loa viejo1 y enfermos 4 y atribuye 

a Clavigero la noticia de que Moctezwna 11 "· •• tO!Úa en 1u imperial P2. 

lacio Wli CUi para lu en!ermedadea incurablea y extraordinarias, 

(que) estaba anexo al templo mayor un ho1picio y por fin junto al ml1mo 

templo había un edificio llamado Netlat!loyan que eataba coneagrado al 

dio1 ~donde•• recog{an loa lepro1os'.S 

Al ho1pllil o enfermería se llamaba entn 101 ind!ge1111 
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. ' 6 caca11:&calll y al ha1pltia u hospital para huerfana1 icnapllcaJli 101 d,! 

· talles de utoa 111101 o albergue• donde ae daba a1!1tencia m~dica a loa 

Indios necesitados a enlerma1 1 en la época prehilpánlca nas son deseo· 

notidoa, 1Ólo sabemos que 1e conatruán cerca de 101 templo• o de loa 

palacios ~ bien en '101 campoa en· condiciones de higiene y con miraa a 

au subsistencia y salubridad. 

MocteZWlla lI que tenla una extenaa confederación y una 

gran cantidad de súbdito• guerreras "·,.estableció en la ciudad de Col· 

huacán un hospital de inválido a sostenido por el Estado para los aervid~ 

res militarea y civilea,,, u7 y las reyes chichimecas sasterúan y vial· 

taban con frecuencia otro hospital militar que había en Texcoco. 8 

La medicina azteca precortesiana alcanzó gran diluslón y 

sus conceptos se extendieron a loa puebloa del Anábuac que eran sus tr..!, 

bularios, estos al acµ!turane aportaron a la medicina mexicana muchos 

elementos que la enriquecieron y su prestigio rebasó los lí'mites de 101 

pueblos sojuzgado a, 9 

La medicina en México 11nació en el seno de las familias, 

se hizo hereditaria de padrea a hijas., • "lO y fué enriqueciéndose en 

esta tradición oral, llegando a aer una profesión eatimada y respetada. 

Loa aztecas distinguían las dilerentea enfermedades y les 

daban nombrea eapec!'ficoa "·,.sabían de la acción de ciertos agentes c~ 

ma el fría, el viento, la humedad,., ull La observación de la natura· 

leza aumentó au1 conoclmientoa que fueron traamitido1 de generación en 

generación, aumentando a medida que distinguían 101 1íntoma1 caracte· 



rísticos de determinada enfermedad y que aplicaban con hito 1ua num=. 

rosos recursos como "·,.la sangría, los masajes, el bailo termal, el 

~. las drogas, las dietas entre ellos la de atole". lZ As! co

~o el uso y diferente aplicaci6n del gran número de yerbas medicina

les. 

La mayoría de los mexicanos sabfun distinguir las yer

bas medicinales y aplicarlas en aquellos padecimientos de fácil diagnÓ! 

tico, si los si'ntomas eran alarmantes recurrían al!!:!!!, {médico agor=. 

ro) cuya principal misi6n era.velar por la seguridad del grupo, y cuya 

especialidad era curar ansiedades •13 

Debido al adelanto y desarrollo alcanzado por las diferen

tes ramas de la medicina como la obstetricia, la cirugía, etc. " ... el 

ejercicio de la medicina entre los aztecas estaba dividido babí'a médi-

cos, cirujanos, sangradores, boticarios y parteros ... 1114 

Los médicos que ejercían la~ diferentes especialidades r! 

cibían distintos nombres as! el Tepatiani era el que conoci'a mejor las 

propiedades de las yerbas, el teixpatiani era el ocÜlista, el cirujano 

era llamado~· el sangrador Teitzminqui, el que 1e encargaba 

de arreglar fracturas y llll<i\ciones Teomiquetzani, el que interpretaba 

los suellos ingiriendo alucin6genos era llamado~· la comadrona 

Temixihuitiani, el que restitui'a el~ o alma a los que la habi'a.n 

perdido se llamaba Tetona!macani.15 

A pesar de sus conocimientos en medicina, los médicos 

ind!genas mezclaban en la cura y aplicación de los remedios, una gran 
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cantidad de pr{ctlcas 1uper1tlc!osu, debido a sus creencias, a la he

chicería, y a la re!l¡16n por lo que "• •• la medicina lndfgena al nacer 

1e confwid!a con la ma¡la".16 

L& medicina azteca se situaba en el plano de lo sobrena1! 

ral 17 y. para valorar acertadamente la medicina lnd!gena habría que t~ 

mar en cuenta el pobre desarrollo de la medicina europea en la misma 

época. 

En la época c¡ue tuvo lugar la conquista, los mexicanos~ 

bfan alcanzado un gran desarrollo en las ciencias naturales y destacaba 

entre ellu la botMica. Los eapaf!ole1 reconocían este adelanto y que

d6 como pr°ueba de ello el tratado 1obre yerbas medicinales y su aplica-

ciÓn terapéutica escrito por un eminente médico mexicano, Martín de la 

Cruz, practicante del Imperial Colegio de Santa Cruz de Tla!telolco, 

quien lo redactó en náhnaU en 1552. Esta obra íué traducida al latín 

para u10 de las gentes de occidente, por el lndÍgena :mchomllquerise 

Juan Badiana, lector del mismo colegio. 18 

Refiere Clavigero que 101 Indios dieron a conocer al céle· 

bre Dr. Francisco Hernández enviado por Felip~ ll a América en 1570 

"como 1,200 plantai con su1 nombres mexicanos y sus diferentes usos 

en medicina, , • 1119 lo c¡ue revela 101 conocimientos que alcanzaron en 

Botánica, Patologi'a, y Terapéutica, "ya que al Indio le preocupaba í~ 

damentalmente la aplicación íarmaco!Óglca de las plantas". 2º 
Agrega Clavigero que a loa Indios mexicanoa debió Euro-

pa numerou1 yerbas, alguna• de probada eficacia y de uso frecuente 



en nwllc!na corno el xalapa, la~· la zarzaparrilla, el copa!, el 

llquidambar, el bálsamo americano. Zl 

Los indios uaaban numerosas yerbas y raíces para curar 

diversas enfermedades, por ejemplo: para curar la horquilla usaban 

una yerba llamada ~ o bleo una corteza de palo parecida al al· 

, . zz 
cornoque que lleva el nombre nahuatl de quauhtepeztll. Contra la 

caspa usaban el coyoxóchiU, o bien hojas de~ e lxtauhyaU. Z~ 

La aplicación de las yerbas medicinales era .muy variada 

usaban la llamada nanahuapalll y la conocida como ltzcuinpaill para c~ 

rar úlceras. Los abscesos y tumores loa trataban con~· o con 

la leche del chllpaUI. Para tratar fracturas de huesos usaban el~· 

~ o ~· secaban la semilla de esta planta y la pulverizaban; 

mezclándola luego con cierta resina la aplicaban al lugar, y con plumas 

de aves y unas tablillas sujetaban los huesos hasta su total curaci6n. Z4 

Los mexicanos se curaban los dolores de cabeza oliendo 

la yerba llamada ~ o la conocida con el nombre de picleU. ZS P:_ 

ra curar heridas de la cabeza aplicaban la penca del maguey cocida o 

bien el zumo. 26 Escobar menciona el uso de nwre rosas plantas mecll 

clnales y agrega que de no tener ~os indios) otra planta que el maguey, 

~ata les bastar<a para curar todas las enfermedades, era una especie 

de sanalotodo pues "·,.De sus sumos hazen exicass{uimo valzamo pa· 

ra heridas,,, de su humor sacan el agua ·miel y el pulque, Único antf· 

doto para la orina y tabardillos... para las pasmaaone1 es tal que no 

1e acepta otra cosa que el maguey a~ado, pelado y usado con propor-



clón.,, ,,27 

Para pro~car el v6mito usaban entre otros eméticos el 

~ y el melxcotlalpatll y como dlurétl~os el axildpatll y el 

~· ZB Algunas yerbas eran us,adas como antídoto como el ~-

nenepilli y el chlpalhuaca!tztlc. 29 Para el dolor de oído usaban el zu-

mo tibio de la yerba llamada coyoxóchitl o polvos de un marisco llalll! 

do cuohtli. 3o 

Como antitérmico ueaban los mexicanos el ~. 

31 
~.~y sobre todo el !tzticpatli. 

Como purgantes usaban los médicos mexicanos numerosas 

yerbas, entre otras se servfan del xalapa, del piloncillo, la babilla, la 

~llamada por los eapalloles el ruibarbo de loa frailes, 32 

Escobar consigna que el suelo de Mlchoadn producía abu;! 

dancla de 11salut!feras yerbas" y menciona, entre otras de aplicaci6n 

medicinal, la raíz de caaa!{atola, el maltallextll, el~· "pur· 

gas maravillosas" la yerba que llaman de mechoacán, zarza, ~

~ y la yerba del tabardillo. 33 

Usaban en aua curacione1 numerosos aceites como el del 

34 
hule, la higuerilla, la chía y el ocote, El zozoyatlc era un eslofll! 

datorlo que uaaban aplicando la raíz de la planta a la nariz, 35 

Escobar refiere como los médicos mexicanos picaban las 

venas "con un tzlnapo o pedernal sin el peligro de trasbenar". 36 Cla-

vlgero dice que ejecutaban la 1aDgr(a con púas de maguey, o lancetlllas 

de !!!!!!• 11( como tambl~ con eapina1 de puerco espín. 37 
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Lo. !Jlédicos indÍgenas ingerían ~J.trt.: : yetbas con propi! 

dades alucinógenas como el~· el teonana~aU (hongos divinos), o el 

ololiuhqui por cayo medio se lograba el suei!o inducido, y en ese estado, 

el paynani realizaba el diagnóstico y el pronóstico de la enfermedad, es 

decir prededa el curso favorable o desfavor¡b)e de la misma. 
38 

Estas yerbas usadas por los médicos mexicanos, al igual 

que infusiones, cocimientos, ungüentos, •~eites, etc., se vendú.n en el 

mercado, 39 En general el ejercicio de I¡ farmacia y el expendio de r!. 

cetas se llevaba a cabo en los mercado~ y Píaz del Castillo, 4o en Ja 

descripción que hace del mercado de Ja ciudad de México, dice que 

"·,.había muchos herbolarios" en él, y pos\eriormente, al establecer· 

se los hospitales de indios, estos herbolarios asistían a ellos, pues E.!, 

cobar nos relata que "En estos hospitales.,. había algunos inteligentes 

arbolarios que sólo con simples ierbas aplicadas a las dolencias, hazían 

mayores curas que Esculapio .. , 1141 

Los médicos que aplicaban el sin fin de yerbas medicina· 

les, observaban el proceso de lij enfermedad y cuando ésta no cedÍa a 

pesar de la administración de !Q' r~medios, el cirujano procedÍa a pra_: 

ti car intervenciones quirúrgicas en que eran doctos los mexicanos. ~ 

graron un desarrollo notable en Ja extracción de tumores, en la ejecu· 

ción de amputaciones, y eran también los médicos mexicanos expertos 

en el tratamiento de fracturas., lu~ciones y en Ja curación de heridas 

y Úlceras. 42 

Para conserva~ Ji\ 11alud, los mmc&1101 entre otros me-

~'2."fr"'H'~'--------
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dios UAban el bailo, se bahban frecuentemente, muchos lo hacían a di!_ 

rlo en agua de los r!os, lagunas, estanques. 43 Pero, además, entre 

los Indios el bailo no sólo tenfa como fin la hlgiene sino que 11 ••• consti· 

tWa entre las tribus más antiguas de la meseta central una práctica pr! 

liminar a todo acto· cultual".~ 

Además del bailo común y corriente usaban los !odios con 

frecuencia y especialmente cuando se hallaban enfermos, del bailo lia· 

mado ~· Este lo fabricaban de adobes y tenía aspecto seme· 

jante al de loa hornos de pan. Clavigero describe este bailo, dentro del 

cual se colocaba una estera o petate, una vasija de agua y un manojo de 

yerbas. Se encendÍa la peque!!a hornilla de piedras y se produda va· 

por con el agua. Mientras el enfermo se hallaba sobre la estera, su si!. 

viente {o el temazcalero en los hospitales} atraía el vapor hacia abajo 

con el manojo de yerbas humedecidas y azotaba suavemente al enfermo 

en particular en la parte enferma~S 

Este bafio se usaba con frecuencia para varias clases de 

enfermedades, para fiebres, para deaiotoxlcar por ~edio de la tranap..!, 

ración. Las mujeres lo usaban comúnmente después del parto y los 

mordido1 por algún animal ponzofioao. Loa resultados obtenidos eran 

aatlafactorloa. 46 

En los hospitale1 para !odios había este ba!!o y en las f2!· 

denanzas del hospital Real de loa Indio• se consignan los sueldos que 

percibían 101 temazcalero1. 

El conocimiento del funélonamiento de los diversos Órga-



11 

nos del cuerpo humano entre los aztecas fue amplio, la distinción de las 

enfermedades peculiares de los mismos fué clara y el diagnóstico y el! 

si!icación precisos. Conocieron enfermedades del sistema nervioso, 

del aparato respiratorio, del digestivo, afecciones renales, hepáticas, 

cardíacas, enfermedades de la. nutrición, ~ecciosa.s, para casi todos 

los padecimientos encontraron remedios en el reino vegetal y la aporta· 

ción de la medicina indtgena a la farmacopea universal fue de gran mas_ 

nitud e L'Ilportancia, 47 

Los indios atriblÚan muchas enfermedades a castigos en-

viadas por los dioses y as{ ten(an y veneraban a much(simos dioses a 

los que relacionaban con ciertas afecciones. La diosa TzapoUateman 

era la diosa de la medicina en general, la honraban anualmente con s! 

cri!icios hurnanos48 y "· .• la cre{an inventora de varios secretos medi 

cinales ". 
49 

·~ o Xlpetotec •.• era el rencoroso dios de los plate

ros.,,, mandaba en castigo sarnas, apostemas y varias enfermedades 

de la cabeza. El fué, después de la conquista, el Dios de las virue

las". 50 

AmimiU dios de la pesca remediaba las enfermedades del 

aparato digestivo y NanahuaU era el dios de los leprosos. 
51 

TezcaUipoca era el dios que castigaba a los viciosos y 

~ era la diosa de la ginecolog{a y la obstetricia. SZ 

~ o !2:!_ era la encargada de la terapéutica. Era 

la diosa de las medicinas y de las yerbas medicinales, Sl y la adora-



12 

bu toclo1 lo1 que practicaban algwia rama de la medicina, como los 

ADgradoru, c!ruj&D01, parteraa, etc. 

~ tambi~ era dios de la medicina y a su templo U~. 

vahan a 101 n!aoa para que loa curase, según Clavlgero "·,,y los hacían 

danzar delante del' !dolo, 1i estaban en condiciones de poderlo hacer •. , 11
54 

QuetzalcoaU, 1ei!or del aire y de la vida, intervenía en el 

alivio de los resfriado e y de las mujeres estériles, 55 

T!tlacahuan castigaba con pobreza, miseria y enfermeda

des incurables a loa que quebrantaban el ayuno, la ahstinencia o la pe

nitencia. 56 

~ provocaba loa malea que derivan de la humedad y 

del frío y aua ministros, los Tlaloque castigaban a los que abusaban 

del pulque que era considerado como p6cima medicinal. 57 

Loa chaneque, genios de los bosques, los abuauque de las 

nubes y 101 ~ de los vientos eran los responsables de innumera

blea malu. 58 

Lu primerizas muertas en trabajo de parto reciben en 

la mitología na'huatl el nombre de cihuateteo. Eran las causantes de 

la epilepsia, la eclamsia y se introducían en los cuerpos de sus vícti

mas para causar la enfermedad. 59 

Otros pueblos menos civilizados atribuían las causas de 

enfermedad a hechicería. Y la explicaban como producida por persa-

na1 con de1eo1 ho1tlle1 al enfermo que causaban el dallo usando la ma-

g!a, Por medio de eUa el hechicero causaba el dallo sin entrar en co!!. 
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tacto r .t la víctin:a, 
60 

La medicina indígena sostenía como causalidad general la 

emotiva en tanto que la medicina europea creía que la causalidad bási

ca era la f{sico-biolÓgica, Ambas pecaron de unilateralidad. 
61 

Los antiguos mexicanos tuvieron un concepto muy desarr~ 

Hado de la medicina, fundado en conocimiento~ y obaervaciones, y al 

dedicarse a determinada rama de ella, mostraron cierta especialización. 

Conocfan y practicaban la higiene como un medio para conservar la sa-

lud. 

El desarrollo de su botánica les facilitó el estudio de la apl,! 

cación farmacológica de las plantas y el Códice Badiana ea uno de los 

testimonios de este adelanto. 

Distinguieron las diversas enfermedades de los diferentes 

aparatos del organismo, conocieron de la noción de contagio, practica

ron el aislamiento de enfermos infecciosos y tuvieron establecimientos 

semejantes a los hospitales que fundarían después loa religiosos de las 

diversas Órdenes que evangelizaron nuestro país. 

Estos hospitales servían de albergue a los enfermos, in

válidos, pobres y necesitados. Tenían sus propios medios de susten

tación y el estado, a través de ellos, prestó atención médica y asisten-

cia p~bllca, 
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CAPITULO II 

EPIDEMIAS: NECESIDAD DE LA ASlSTENCIA HOSPITALARIA 

Al llevane a cabo la conquista y debido a que para los In· 

dios eran desconocidas numerosas enfermedades y por lo tanto care

cían de inmunidad, el contagio y la diseminación asumían característi • 

cu muy graves, Al aparecer frecuentemente brotes epidémicos, la 

curación de Ju enfermedadea y el aislamiento de los contagiados fue u!. 

gente y se hizo necesaria la asistencia hospitalaria, 

Aunque la práctica nosocomial no era desconocida para 

los indÍgenas, no exiatían en México demaaiados hospitales. Se habían 

constru{do algunos con el fin de prestar atención médica a inválidos y 

ancianos, otros, con el objeto de alalar a los enfermos de males conta

giosos (leprosos) y existían además hospitales militares donde loa gue

rreros eran curados de sus heridas y tenían un lugar adecuado para co!!. 

valecer, Pero debido a las caracterfsticas verdaderamente alarmantes 

con que ae presentaron las epidemias a raíz de la llegada de loa espa· 

Jloles, tanto la corona eapallola como los miembros de la Iglesia com

prendieron que la mejor manera de acudir al auxilio y curación de los 

incllo1 y evitar la propagación de las enfermedades, era la fundación 

de ho1pltal11. 
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Nwnerosas fueron las epidemias que se sucedieron en la 

Nueva Espaaa a rafz de la conquista. La primera que sufrieron los i!!_ 

dios de1pué1 de la llegada de los espalloles fué la de viruela, tra!da 

por un negro que vino en la expedición de Pánfilo de Narváez en 15Zl, 

y al desembarcar fue contagiando a los indtgenas que caredan de deíC!!_ 

aas ya que esta enfermedad era desconocida para ello1 y se propagó de 

tal manera que en la mayor!a de la1 provincias murió más de la mi· 

tad de la gente, •• 1 Esta enfermedad fue llamada huey-za!iuail que sig

nifica gran lepra, 2 

Esta enfermedad que era desconocida hasta entonces en lo 

que hoy llamamos Me1oamérica, se propagó rápidamente porque los ~ 

dios además de carecer de lnmunlc!&d, desconocían el remedio para las 

viruelas y como tenían por costumbre bailarse a menudo aún estando e!!. 

fermo1 y como no dejaban de hacerlo, mor!an "como chinches a monto-

nean. 3 

Mucho1 indio1 !allecleron a causa de esta epidemia y los 

que lo¡raron aobrevivir, gracia1 a 1u comple:dÓn " ••• se levantaron 

tan estra¡ado• y con tan profundos ve1tlgio1 del veneno en sue rostros 

. 4 
que causaban espanto a los deid111 , 

Entre los dafto1 que cau1ó uta enfermedad 101 melicano1 

lamentaron la sensible pérdida de 111 rey Cult!&buatlin a 101 tru o CU&• 

5 
tro meae1 de reinado y loa tlaxcaltecu la del prlÍlclpe Maxiuatlin. 

Torquemada atribuye a uta epidemia la muerte ele 11otro1 mucho• pr~ 

c!palu yotro• 1oldado1 nejo• ywltentu llombr11 ... 116 
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Según este autor "eata pe1tllencia comenzÓ en la provln· 

cla de Cbalco y duró aeaenta di'as, •• 117 Sahagún 8 afirma que la dura· 

ci~n de la epidemia fué de 111eaenta dl'aa fune1to1 11
1 que "comenzÓ en 

Cuatlán11 y de ah! 1e propag6 a Cbalco, y a numero101 lupre1. 

A con1ecuencia de esta enfermedad muchas gente1 murle· 

ron. Afirma Sahagún 9 que ''ya nadie podÍa andar, no má1 e1taban aco! 

tac!Ds, tendidos en 1ua camu, No podía nadie moverae, no podÍan vo,! 

ver el cuello, no podÍan hacer movimientos de su' cuerpo, no podÍan aco! 

tarae cara abajo,,, y cuando ae movían algo daban de grito1. A mucho1 

dió la muerte, la pepjo1a, apelmazada, dura enfermedad de granos". 

"Pero a muchos con esto se lea echó a perder la cara, quedaron caca· 

raftadoa, quedaron cacarizoa, uno1 quedaron ciegos, perdieron la vis· 

ta".10 

La enfermedad H presentó ma benigna cuando el contagio 

no fu~ directo. Sahagún refiere que "a algunos de lee prendieron loa gr! 

nos de lejo1 en lejos, eao1 no 1ufrieron, no murieron mucho1 de e1os", 11 

Loa que no murieron a causa de la enfermedad murieron 

de hambre 11 ... porque como todo1 enfermaron de golpe, no podÍan curar 

los uno1 a loa otros, ni había quien lea diese pan, ni co1a ninguna. Y 

en mucba1 partea acontec16 morir todos 101 de llU caaa y porque no 

podtan enterrar tanto• como morían para remediar el mal olor, , • ech! 

banle1 la ca1a por aepultura.,, ,,12 

Y fué 111 la propa¡ación del mal que "·,,ya nadie tenla 

cuidado de nadie, nadie de otro n preocupaba". u 
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Mo' 1linía en sus memoriales14 enwne"a las plagas que 

acontecieron en nuestro pa{s en el afio de 1521 y dice "la una !ué Ja 

·conquista de México, la otra la llaman los indios huei-zahuatl, que 

quiere decir la gran pestilencia de viruelas, de la cual murió mucha 

gente.,, la tercera (plaga} fué el hambre", 

La segunda epidemia, también traída por los españoles 

diez afias después, hacia 1531, 11fué de sarampión y le llamaron los ~ 

dios tepitÓn·zahuatl (pequeña Jepra)1115 y Ja consideraron.un mal pequ.:, 

fio con respecto a Ja primera epidemia ya que ésta no causó tantos es-

tragos como la de viruela, pues se pusieron en práctica algunas medi· 

das de aislamiento y se tomaron otras precauciones. 

La tercera epidemia fué en el año de 1545 en que corrió 

por toda esta Nueva España una tremenda epidemia que duró sólo cinco 

meses y se dice que entonces murieron más de ochocientas mil perso· 

nas¡ "y morían tantos y con tanta priesa que caían muertos por las c:: 

lles y por las plazas, •• 1116 

Esta epidemia 11fué de pujamiento de sangre y juntamente 

calenturas y era tanta la sangre que les reventaba por las narlces 11 , 17 

Debido al gran número de muertos y a la imposibilidad 

de enterrarlos individualmente se hacían unas fosas grandes en los ce· 

menterios de las iglesias "donde enterraban juntos ochenta cuerpos de 

indios, algunas veces ciento" y "mor{an muchos del solo mal olor de 

los muertos y otros del hambre y otros heridos de Ja dolencia y otros 

de la pena y congoja .. , .,IS 
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Pero en 1l¡uno1 lugares de la Nueva Espana·, esta peste 

tuw mayor duración. Tello19 consigna que en la Provincia de Xalisco 

la epidemia comenzó en .1545 "· •• duró tres anos ••• 11 y durante este 

tiempo lo1 rellglo101 y en particular Fr. Angel de Ocesia se ocupó en 

20 curar 101 enfermo• y administrar los untos sacramentos, y Beaumont 

refiere que en 1545 en que una peste causó grandes estragos en Jalls· 

co, Fr. Angel de Oceaia inició la construcción de un hospital y para e!!. 

toncea los rellgioaos de Axixix tenían fundado uno (hospital) y que todos 

loa rellgio101 de loa conventos y hospitales de la Custodia de Mlchoacán 

y Jalisco ejercían la caridad con los indios, y por su parte el virrey D. 

Antonio de Mendoza procuró la asistencia de los enfermos. Zl 

Y fué tan grande el dallo y tan tremenda el hambre que S2_ 

brevino a la epidemia y la dl1minuclón de indios tan notable, que al ser 

del conocimiento de Carlos V, este monarca despachó una cédula fech! 

da el 10 de abril de 1546 dirigida a la Real Audiencia de México, "·, .m~ 

dánaolea que releva1en a 101 indio1 del tributo" y se cumplió esta or· 

den. 22 Para eata1 fecba1, las Órdenes religiosas que habrían de ocu· 

parse de la asistencia hospitalaria para indios habían llegado ya a la 

Nueva E1palla, fundando muchos conventos y anexos a ellos habían con! 

trwdo pequefta1 enfermerl'as y más tarde hospitales, donde se curaba y 

doctrinaba a 101 indlo1. La Nueva Galicia había empezado a ser evan· 

gellzada por 101 franchcano1. Los dominicos habían fundado varios 

convento• cerca de México y se habían establecido en Oaxtepec (More· 

101) y en Ouaca. 23 lo• agu1tino1 que fueron los Últimos en llegar 
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(1533) evangeliza zonas que habían quedado fuera d•I control de los 

franciscanos y dominicos y se establecieron en Hidalgo, Morelos, Gu! 

rrero y llegaron hasta M!choacán. 

Los religiosos de las distintas Órdenes, pero principal· 

mente los franciscanos y agusti~os construyeron junto a los convento a 

enfermerías y después hospitales, cuya necesidad era evidente, debido 

a la frecuencia de las epidemias, que arrasaban con la población !ndÍg! 

na. 

Así Beaumont24 nos relata cómo, debido a que la epidemia 

de 1545 duró en la Nueva Galicia más de tres años y debido a los dañoa 

causados entre Jos indios, los religiosos se resolvieron a"· .. fundar 

hospitales donde fuesen socorridos los enfermos as{ en lo temporal co-

mo en Jo espiritual" siguiendo el ejemplo dado por fray Juan de San MI· 

guel quien fundó numerosos hospitales en esta región. 

En 1564 hubo otra gran m.ortandad de indloa. 25 Pero la 

peste conocida como "gran maUa!zahuaU" fue la que sufrieron en 1576 

y que redujo notablemente Ja población; al iniciarse la primavera de 

1576, los mexicanos empezaron a notar síntomas alarmantes como do-

lores de cabeza, altas temperaturas, hemorragias nasales, que se agr!_ 

vaban y a los siete o nueve d{aa morían. 
26 

Laa autoridades tanto civiles como eclesiásticas, el Virrey 

D. Martín Endquez y el Arzobispo D. Pedro Moya de Contreras pensa-

' 
ron en edificar hospitales, pero al propagarse rápidamente la peste se 

hizo necesario tomar otras medidas,, Se llamaron a los médicos ma 
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dill.hl¡u!doa y se les exhortó a averiguar la causa de la epidemia. El 

Dr. JU&n de la Fuente después de haber efectuado numerosas diseccio-

nes en el Hospital Real no pudo determinar nada pues en los cadáveres 

anatomlr.ados sólo observaban inflamación en el hígado y jamás se supo 

el remedio Indicado, pues lo que a unos parecía mejorar para otros de 

nada servía. 27 

Tanto el virrey como el arzobispo se ocuparon en estable-

cer hospitales y en poner a los contagiados al cuidado de religiosos. 

Los barrios de la ciudad se distribuyeron entre los franciscanos, do"!!. 

nicos, agustinos y jesuitas. Se repartían entre ellos el trabajo, unos 

llevaban las medicinas y alimentos, otros administraban los auxilios e~ 

p!ritualea y otros sacaba los cadáveres y los sepultaban·, primero en las 

Iglesias y después cuando el número de muertos aumentó en fosas he-

chas al efecto, 
28 

Esta epidemia se generalizó en toda la Nueva Espa

l!a y "ninguna casa de los mexicanos íué exenta de esta calamidad ••• 1129 

Y los que carecían de familiares sanos "no teniendo quién les ministr! 

ra aquel corto alimento de atole o poleadas de mafa morían de bam -

bre ... "30 

La epidemia de 1576 ''no perdonó a sexo u edad .•• y los 

mesicanos caían en una profunda melancolía que lea era !atal. Meji· 

canos hubo que ae contagiaron de miedo". 
31 

Y " ... tuvo la singulari-

dad, de que contagiándose casi todos loa naturales los espa3oles e hi

jos gozaban de cabal salud1132 por lo que"· .• éstos (loa indios) {ueran 

tachados de haber procurado pegarla a loa españolea, ya echando a las 

i 

1 
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aceq1·i·.s que corr: • .< por las calles los cuerpos mu•rtos, ya amasando 

33 
el pan con Ja sangre de estos". Tanto D. Va.co de Oulroga como 

fray Juan de San Miguel hab(an fundado numerosos hospltales en la pr~ 

1~ncia de Micboacán que funcionaban para esta época pues "prestaren un 

gran auxilio durante las pestes de 1545 y 1576 11 , 
34 Loe fundado~ por 

Quirega y Jos atribu{dos por Espinosa35 a fray Juan de San Miguel ale· 

jaron a "mas de cuatrocientos enfermos donde eran servidos y preve!· 

dos con mucho cuidado y caridad y se les administraban con facilidad 

Jos sacramentos ... " 

Varios autores calcularon el número de inclio1 muertos 

en estas dos epidemias, la de 1545 y la de 1576, en ochocientos mil en 

Ja primera y dos millones en Ja segunda
36 

cifra esta Última que par! 

ce exagerada y sobre todo dlf(cil de haberse obtenido con precisión, 

Los datos y cifras acerca de la población !nd(gena proporcionados por 

Mendizába! y Rosemblat son los 1iguientea:37 

1570 • 3.056.800 (Mendizába!) 

1570 • 3, 500. 000 (Rmmblat) 

Este Último autor afirma que hacía 1650 la población de 

indios en M~xico, era de 3.400.000, de donde se deduce que la dlsml· 

nución de la población fue de 100. 000 lndlo1, 
38 

En 1588 murieron muchos indios de Tlucala y Tepeaca y 

del Valle de Toluca, y "en el ado de 159~ y principios de 1596 vino otn 

gran pestilencia, mezcla de sarampión, paperas y tabardillo, de que 

apenas ha quedado hombre en pie", 39 
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El nombre de maUalÚhuaU seglÚ! el Dr. Nicolás León 4o 

11H uaab& como sinónimo de tabardete, tabardillo, causón, fiebre pútrl 

da, tlphua e:antematlcu11 pero nunca con {sic) el de cocoliztli". 

Ca1i todo1 loa autores distinguen al matlalzáhuatl del coc!!. 

llzU!. Este Último segÚn el vocabulario de Alonso de Mol!na significa 

"enfermedad o pestilencia" y deriva del verbo cocoa-enfennarse, dolor 

o enfermedad pero con más propiedad epidemia¡ así se llamó a toda e!!. . 

fermeda.d epidémica, peste o cocollzill {cocoliste). El Dr. León4Z in· 

terpreta la palabra maUalzáhuaU como erupción en forma de red y op! 

na que el matlalzáhuatl o tabardete existía desde los tiempos proto-hi! 

tóricoa pueato que 1u1 terribles estragos nos lo relatan las pinturas y 

re!aclonea toltecaa. Atribuye a esta enfermedad la destrucción del re.!_ 

no de Tollan acaecida el allo ce tecpaU (1116 de nuestra era) y la consi· 

dera ''una de las cau1aa de las emigraciones del HuebueUapallan a Mé

xico ••• y esto 1egún 101 mejore• cálcu!osacaec!Ó el allo de 583 de Cri! 

to (ce acaU)"* Lo1 indio• caracterizaron esta enfermedad como "erue 

tlva y contagiosa". 
43 

* La1 fecha1 que no1 ofrece aquí el Dr. León, en la actualidad han 

cambiado y H pueden aceptar lu que propone Wlgberto Jiménez Mor! 

no, de 1168 y 843 de nue1tra Era, re1pectivamente. W. Jiménez Mo· 

reno en Tu!a y lo1 Toltecas. Revista Mexicana de Estudios Antropol~ 

glco1. México, 1940. 
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La t~·~p~utica que ae u.ó para curar ~ matlalzáluuu "'ª 
muy variada y entr.- otras cosas se usaban "sangnas profusas y reit! 

radas, jarabea agrios, borraja .•• pasas, xrcoatole, ventosas ••• calla.· 

ftstola Oarabe), ruibarbo, .•• fregamientos de brazos y piernas, bailo• 

de ples despu~• de rasparle la pllllta con un cuchillo, cortarle las 

ullaa, lavar la cabeza con leche, palominos vivos y abiertos con un cu-

chillo por las espaldas puestos sobre la cabeza o ur.os p~rritos recién 

nacidos puestos en la mollera ••. y emplastos, ungüentos, FOmad-i, C! 

taplaamas y cocimientos de hierbas de la tierra, un aln fin ..• 1144 111u 

tratamiento de preferencia Interno consistió en dar aguaa de uso de ~ 

c¡uizpepetla, y de cocimiento de corteza de ra{z de acoatllc, en el uso del 

45 
zumo de lztacc¡uüuitl ... y en la yerba lzclacocatll11 • Esto pone de 

manlfieato el atraao de la medicina occidental y la subshtencla de los 

brujo a y herbolario a qu~ mezclaban sus conocimientos acerca de las 

propledade1 medicinal.ea de algunas plantas, con la superstición 'f la lg· 

no rancla. 

Lo1 cronistas como Moto!IJÚ.a y Torquemada dan clfru el! 

vada1 del número de muertea causada por el matla!Úhuatl pero Hum-

boldt tiene reserva• respecto a él, y duda c¡ue utos cálculo1 1e hayan 

46 
fundado en datos precl101. Opina Ro11mblat que 11 la1 clfru dada1 

por al¡uno1 autorel en particular por Torc¡uemada, hubieran lido apro~ 

mada1, no hubiera quedado un sólo Indio en pocos allo•. Consigna como 

causas de la dhminuclón de la población 1nd{gena, ademá1de111 epld! 

mla1 y del hambre que les suceMa, la1 formal de trabajo (mlna1, 11· 

clavltud) el 1iltema de encomienda•, guerra• y uptdlcin11, la •Wil! 
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47 
cl&n de 101 lllcl!oa para carsa y tr1111JlOrte y la w.ala alimentación. 

Dllr111te el 1lglo X'{ll hubo nwneroaas epidemia e, que die:_ 

maron la poblaci6n prlllcl¡ialmente lllcll'sena y 11 extendieron por dlve!. 

01 partea del territorio de la Nueva Eapaaa, 

"En el.., aAo de 1~09.,, por el mea de 1eptlem1lre afli· 

gló mucho a los cludadllloa de M~rlda uu enfermedad. Fué el achaque 

48 
tabardillo con 1arampi6n y viruela•"· 

En 1630 la ciudad de México se lllund6 y la sente habitó en 

lugaru húmedo1, la1 1emilla1 1e echaron a perder y una nueva eplde· 

mia ae or!¡lllÓ. El Anobiapo "entre otraa providencial que tomó, de 

grueaaa limomaa a 101 pobre1, formó 1iete hospitalu en que se cura· 

han !01 enfermo1 ••• 1149 

La conatrucci6n de hoapitalea para indlo1 coma respuesta 

para cubrir la neculdad de aal1tencla médica, or!1lnada por las epi· 

demlaa, 11 1eneralilÓ en el 1!¡10 XVI y continuó dur111te el 1!¡10 XVII 

al parejo que "1aa putea auculva1 que aaolaron la Nueva E1paaa como 

la de 163S, la de 1642 que 110!6 la ciudad de Puebla, el matlalsáhuaU 

so 
que en 1643 11 ellendló por Micho&cÚI y parte de Guanajuato y que 

alcanlÓ 1randu proporcione.a; la epidemia de 1648 que en Puebla fué 

cauaa de la despoblación de la ciudad y que 11 prolonaó por catorce m! 

SI .... 
En 1691 y 1692 la ciudad de Mézico aufr!ó helada•, lllun~ 

clone1, hambre y pe1te y en 169S una nueva epidemia, que hlso entre 

otr11 vi'ctlm11 a la1 monju del monuter!o de San Jerónimo, en cuyo 

.ªuJdllo acud!6 Sor Juana Inés de la Cru1 que murió a cauaa de uta ePl, 
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demia el 17 de abril de 1695. 
52 

' En el siglo XVIIl continu.uon las epidemias y en GlWllljua

to, en 1707, hubo una de viruelas que cau16 gran e1trago, 
53 

En el afio de 1736 se propagó lllla pute c¡ue se inició rn 

septiembre en el pueblo de Tacuba y en Azcapotzalco y c¡u~ a11111ltl1S ir'! 

des proporciones. "Desde luego comonzaron a llegar a la ciudad (de 

M~xico) los apestados, que por ser casi todos de la cla1e i.td(g..,. 1e 

enviaban al 'Hospital Real"'. El Dr. Jos~ de Escubar y Morales 1e ~ 

carg6 de observar la epidemia y escrlbl6 un libro en el que se upllca-

ban los síutomas y 10 indicaban los remedios, pero dugracladamente 

el ' 54 doctor murlo contagiado, 

Eata epidemia 1e e:&tendlÓ rápidamente y hac!& nctlmu e! 

55 
pecla!mente a 101 indtgenaa. El arzobispo-virrey, Don Jun Antonio 

Vlzarrón y Egu.larreta pagó y ordenó a cuatro médlcoa qloe ul1tlenn a 

los enfermo• y que las recetas fueran aurtlda1 en determlnadu botl-

caa y éatas llegaron en "cuatro mues al número de 43, 661 .. , 11 y el"! 

lor de las medlclna1 fue ''taaado por el protomedicato en$ 35,372 ••• 11 

y ae supone que durante el afio que duró la epidemia se gastaron mí1 de 

$ 100,000,00, Durante esta epidemia tanto el gobierno coma lu autor.!_ 

dadea, la gente adinerada y la1 corporacionu rell¡loau ayudaron a la 

urgente necesidad pública de 11l1tencla médica 11 • , • ampllaron11 111 

enfermería• .,,; !01 hospitales antiguo• y 1e habilitaron otro• 11un111., •1156 

Esta peste duró 16 me1e1 y entraron al Ho1pita! Real 7,283 contasfado1, 

de 101cua!e11anaro114, 109,57 
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En 1744 huln en "Veracruz una fuerte epidemia •.• "; en 

1 H9 el lwnbre 11 dejó 1entlr en el Bajío y en 1750 otra epidemia asoló 

58 . 
ti& r~n. En la epidemia de viruelas que tuvo lugar en 1779 y de· 

bldo a ,101 t1tra¡o1 oca1ionado1 1 el arzobispo Haro y Peralta fue sec~ 

dado tflcuml!llle ¡ior el virrey don Martín Mayorga y utilizó el :aiit1guo 

colegio de Su André1 de 101 jelU!ta1 que convirtió en hoiplta!,59 

Ord-6 poaer en '1 má1 de cuatroclenta1 camaa, lo dotó 

de todo lo 11ece1&rlo Incluyendo 'peuonal competente y lo sostuvo dura!!. 

te el tiempo que duró la epidemia un al!o y cuatro meses.60 Durante e! 

ta epldemil de 1779 murieron má1 de 9, 000 peraona1 en la ciudad de 

.,,... 61 ....... co. 

Eu 1786 de1pd1 de lllfrlr hambre, ae dej& sentir en la Nu! 

va E1pllla otra epldem!a62 y en 1796-97 la última de las grandes.epi· 

deml&1 de vlruelu fu~ tralda por enfermo• procedentes del Per~ que 

deeembarcaron en Guatemala y a puar de la1 precauciones tomacias se 

di, 63 , 1 b • ezten o, 11111que fue meno• morta de Ido a que para e1ta epoca la 

lnoculac!6n se u..S como medida preventiva y Humboldt consigna que en 

el 110bi1pado de Valladolid de 6, 800 lndlvlduo1 Inoculados no murieron 

1lno 170 ... 1164 

Para contener el progreao de la epidemia por medio de la 

lnoculaci6n, tanto 101 particularea como el clero cooperaron y el barón 

de Humboldt cita al 111e!or Rlal!o Intendente de Guanajuato, y a don Ma-

nuel Abad Canónigo penitenciario de la catedral de Valladolid ••• 11 entre 

la1 per101111 que ayudaron y aire¡a c¡ue 111e Inocularon entonces en el 
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reino más de 50 a 60,000 indivldJoc11 •
65 

Esta• me'l~~s tuvieron ézito 

Y1 que "la epidtmia. rasó pronto y n~ dejó una eatela de muertos tan &fl! 

de como las anteriores". 66 

Y con posterlorlad, ·a. principios del 1lglo XIX, en épc.ca 

del virrey D. José de Irll'rigaray se usó la vaC1111ac!Ón anhvarloloa:: y 

el propio virrey 11di6 ejemplo haciendo que se vaCUDase un hijo suyo pe-

quello y que se estableciese,,, una sala en cada hospital ••• io mbmo en 

las demás provincias del virreinato, arreglándose a la instruccl6n que 

formó Balmls".67 Esta vacunación se Introdujo el 18 de enero de 1804 

y el Dr. Francisco Javier Balmls médico en jefe de la expedición enea!. 

gada de propagarla "llenó las miras benéficas del Rey de Espa.lla •• , 11 68 

y causó gran alivio a los naturales, ya que "si el preservativo de la ~ 

cuna, o cuando menos la inoculaci6n ordinaria, hubieran sido conocidas 

en el Nuevo Mundo desde el siglo XVI, no hubieran perecido muchos mi-

llones de Indios víctima.a de viruelas, y más todavi'a de su mal método 

curativo ••• 1169 

As{ pue1 la construcción de hospitales para lndlus obede· 

ció a la Imperiosa necesidad de asistencia médica, originada por las 

!recuente& epidemias que hubo en nuestro paía, eapecialmente durante 

los siglos XVI y XVIII. , , 11 aunque posteriormente fué decreciendo, cu-

biertas las necesidades más urgentes y sat!s!ecbo el objetivo rell¡loso 

de conversión de !nd!genas, que fácilmente se logró mediante la funda

ción de conventos, escuelas y hosplta1e111,70 
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CAPITULO m 

ESTABLECIMIENTO DE HOSPITALES PARA INDIOS 

El establecimiento de hospitales para indios, tuvo varias 

cau111 y diver101 !lnu. E1ta obra era incÍlapensable, debido a las 

írecuentea y mortlferaa ep!de:nlaa que 10 aucedieron en la Nueva EsP! 

lla a ra!1 de la Conq11hta, Por tratane en principio de una obra ben.§. 

fica, fueron los rell¡io101 los primeros que 11, .. ae esforzaron en sub· 

venir a la necesidad de 101 indios, remediando en lo posible su mise· 

ria.,, 111 por medio de "·,.la fundación y or¡an!zaclón de hospitales". 2 

En el primer.Concilio de México, celebrado en 1555 se di;_ 

!aron dhpoliclonea al respecto y 1e consideró 11, •• muy neceaarlo, aÚn 

para 101 indios pobru de los Pueblo1 1 como para los extrangeros, 

que a ellos vienen que haya un Hoap!tal donde los necesltado1 eea:i re· 

clbldo1 y favorecldo1", lsuaJmente el Concilio exhortaba "a todo1 MI· 

nlstm, Rell¡io101 y Cl,rl¡¡oa (a) que por la mejor v!a que pudieren, 

procuren que en todo• 101 puebloa haya un Hospital cerca de las lgle-

sla1 y Monasterlo1, donde pudieran ser 1ocorrldos 101 pobru enfer· 

moa, y loa Cl,ri¡oa 'f Rell¡io101 101 puedan vialtar y consolar y adml· 

3 
nl1trar 101 acramelllo1" ya que al lnlclane l& obra evan¡ellzadora, 

el n6mero de mlllonero1 era reducido 'f por ser muchoa 101 indios re· 
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sultab;i prácticam.- 1te imposible para los rellglo3os, ·•pecla!mente en 

~poca de alguna epidtmia, administrarles 101 sacramen::oa, si lo1 in-

dios no se hallaban congregados. 

Nu:nerosas hab(ai. sido las causas que originaron la dispe! 

siÓn ~.e los indios, entre otras las cl"leldades de loa cor.quistadores 

(NUflo Je Guzmán), los numetosos tributos, loa abuaor y txcesoa de los 

encomenderos y para atraerlos, el gobierno español "· .• se mostró pa!. 

tldario de las congregaciones de Indios, considerándolas de aumo prov;, 

cho para inatruirloa en loa preceptos de la fe". 4 Loa religiosos rec~ 

mendaron como medio adecuado para convertir a los Indios ¡ !a nueva 

religión y adaptarlos a la civilización española, el fundar hoap'taleil 

donde era fácil controlarlos y lograr los fines religiosos y políticos.~ 

El gobierno español por BU parte se preocupÓ en dictar l;_ 

yes que favorecían la fundación y establecimiento de ooapitalea para in-

dios, considerando que el número de BUS tributarlos disminul'a en cada 

epidemia, así como también la posibilidad de convertir a la nueva reli-

glÓn al mayor número de ellos, por lo que promulgó leyes como la al· 

gulente: 11Por ser obra tan piadosa y en que Dios nuestro selior se "!. 

virá, mucho, se ponga mucho cuidado que en. todos 101 pueblo a y parr~ 

qulas de indios si fuere posible se haga y funde un hospital en el que 

se curen y en el que se tengan las medicinas más necesarlaa y peno-

na que las sepa aplicar y sangrar y acudir a los demás cosas que H 

ofreciesen". 
6
• 

• Solórzano Pereyra, Juan. "Recopilación de 168011 • Ley ll. T{talo IV. 
Libro lo. 



30 

A11unop virnyea de la Nueva Eapalla como Moya de Con· 

tren•, D • . tu!1 de Velaaco el wzo, IU sucesor el coude de Monterrey 

y otros trataron "de congregar a loa !ndtgenas !oruando nuevas pobl_! 

cioner". 7 Y enviando em!lario1 con la orden de obligar a loa indios 

remontados en !a1'Hrn1>Íaa a congregarse en las llanurae. 

Al fundar loa rellg!osot pueblos y convento a, muchos in· 

d!oa que habfan hwdo a los montea bajaron a avecindarse con los pobl_! 

dores "·.,y como eran muchos, ven!'an muchos enfermos que infestan-

do a los demás se levantaban grandes pestes. As{ dando socorro al ~ 

!lo presente, previniendo recurso al futuro, acord6 este siervo de Dios* 

hacer en todos los pueblos hoapltales junto a los mismos conventos, 

para que u( el extrangero como el morador tuviesen recureo en sus ":!. 

íermedades 11 • 
8 

Los hospitales ae fundaron para congregar a los indios y 

facilitar ae(ia ense!lanza religiosa, la adminlstraci6n de loa aacram~ 

tos y el auxilio de sus necesidadu tanto ffsicaa como espirituales. 9 

El Dr. Francisco flores afirma que "· •. antes que se abri! 

ran los primero e (hoapltalea) apenas hecha la conquista, algunos virtu! 

sos cutellanoa, fundaron aqu{ en la capital para socorrer a loa indios 

enfermo1 1 ~ cuyo1 beneficios se extendfan en el territorio en un P.! 

rfmetro de ocho a dles leguu.,, .,lO 

* Habla el autor en particular de fray Juan de San Miguel a qUien se at~ 

buye junto con D. Vuco de Qui1:11¡a, !a fundación de 101 ho1pitale1 en la 

Provincia de Michoacán, 
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Los religioso a tenían anema a loa con1 ~a enfermerfu 

¡.ara curar a los en!.•rmoa que ibau a confesara e y ah( ".,. teni'an apa

rejados barberos que en confesándose, luego los sangraban y les daban 

jarabes de cadal(stola y de esto jarabe se gastaban algunos di'as cuatro 

lebrillos o barreHones ~randes, r ·1ue hubo Mas que pasaron de tres

cientos los enfermos", 11 El número tan crecido de en!enros hizo q~e 

no se les pudiese atender debidamente en las en!ermor!as anexas a ha 

conventos, entonces fu~ preciso construir hospítalea para acudir a sus 

necesidades f(sicas y espirituales; además a.lli' se doctrinaba a los in .. 

dios sanos que servían semanalmente en el hospital y se les instru{a 

en las cofradi'as y en las obligaciones religiosas. 

Funcionaron en la Naeva Espaf!a numerosos hospitales lj'le 

tuvieron car~cter temporal o provisional, motivado por el azote de epi· 

demias. lZ Pero la mayoría de los hospitales para indios fundados~ 

rante el siglo XVI y el XV11 desaparecieron hacia linea del siglo XVIII, 

cuando las epidemias eran ya menos frecuentes y se hallaba satisfecho 

el objetivo de conversión religiosa. En 101 pueblos pequeRoa el boa· 

pita! o enfermería era una casa anexa a la parroquia o al edificio lla"'!, 

do Casas Reales, donde los indios eran atendidos para evitar que mu· 

rieran de Mo o de hambre, En loa pueblos grandes el ho1pital era 

conatru{do junto al convento o bien ocupaba una parte de él y contaba 

con·botica y otros servicios. 13 

Loa religiosos !ranclacanoa, as{ col!IO loa agustino• y en 

menor escala loa dominicos se 'dedicaron a edificar, fundar y dirigir 
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ho1pita111 que e11a¡,,11 de~lcala1 exclusivamente a los naturales, El A!. 

sobl1po D. Pedro Moya de Contreras en un Informe relativo a estos ho! 

pltalt1 ellce que: 11,,, en. todos los pueblos que son cabeceras de los ~ 

ellos h&yho1plta!e1 hechos con el trabajo costa y limosna de los mis· 

mos lndlo1,,, 11
14 ' Algunos eran del Patronazgo Real y se extendieron 

por te.da 1& Nueva Espa.Ka, pero donde mayor auge y duración tuvieron 

M en Mlchoacán. 

El Ob!rpo de Michoacán D. Vasco de Qulroga se preocupÓ 

porque ".,.en todos y cada 11111 de !01 pueblos principales (del obisp! 

do) hubiese ho1pltale1 en que se acogiesen los enfermos, los bu~rfanos, 

101caminantes,101 foraatero1 y los desvalidos". 15 

Debido a IU empleo de oidor, don Vasco conoci6 el estado 

de miseria y desamparo de los Indios, muchos de los cuales se ven· 

dl'an como e1cllvo1 y como andaban demudas y hambrientos que "sol{an 

aguardar en !01 tianguis para comer lo que los puerco a dejaban.,, ••
16 

17 
y como ademÁ1 11 ,. ,estaban necesitados de doctrina cristiana de moral" 

esto lo movió "·,,a c¡ue de su• propios 1alarlos.,, fundase dos hospi· 

tales a do1 leguas de tu Capitales del Reyno, esto es M~x!co y Mlchoa· 

cán11•
18 Las fundaciones ho1plta!arlas de Quiroga, especialmente los 

holpitaler de Santa Fé de México y de Michoac~n obedecen a una orga· 

nlzación peculiar ya que don Vasco "· •• dló el nombre de hospital a una 

Institución de car~cter mucho más amplio, puesto c¡ue en rigor creó pe· 

quelos poblldo1 con el prop61ito de dar una educación social a los In· 

ellos y no solamente 11111 !Jlltru:ción espiritual y cuidado para 1us eníer· 
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med1des ••• 11 19 

Numerosos hospitales para Indios fundados en Michoacán 

ae atrlbuy~n a don Vasco por la tradición oral, aunque son var'.oa loa 

cronistas que sostienen que fué fray Juan de 5.m M!gue1 el principal f~ 

dador de hospitales en esta región. 

Beaumont sitúa la fundación .ie los hospitales en la Nueva 

Gallcia, hacia 1545 .a raíz de una epidemia, atribuye esta noticia de ':'o!. 

quemada y trata de dar primacía a fray Ju in de San Miguel sobre las 

fundaciones hospitalarias de Qulroga. ZO 

Estos hospitales se establecieron a fin de curar a lo• in-

dios del pueblo y a los pasajeros. Servían para dar posada a lo~ ca-

mlnantes y en ellos ae administraban loa sacramentos, todos tenfan ¡n.-

titular a Nuestra Sellara de la Concepción patrona de los hospitales y 

de la co!radl'a de la misma denominación. Z 
1 

Agrega Torquemada que "Lo mismo se usa en la Provln-

cla de Xalisco as! en tener todos los pueblos Hospitales, como 1er de la 

misma vocación cofradía y aerv!c!o porque entonces (era) todo una p~ 

vlncla". ZZ 

· El orden atribuído por Beaumont a fray Juan de San Miguel 

en la fundación de hospitales en Mlchoacán y Jalisco se debió al hecho 

de que edlflcaba una iglesia o capilla donde se administraban 101 1ac1! 

mentoa a los Indios y junto construía aalas grandes destinadas a enfe!. 

menas con oficinas, patios, cocina y en algunos botica. Ordenó que 

cada aemana entraran a servir alternativamente bombru y mujeres y 



lf 

que a9ranndo1e los enfermos u lu administraran los santos sacram~ 

to1 y ~ 11 tratara de curar la eiúermeda_d y c!.e asistir a los indios 

hasta w 111111rt1. 23 

La práct!u de 11i1t!r espiritualmente al enfermo, •· la qud 

se aprenraban 101 rell¡lo10s pue1 primordialmente le1 interesaba ese 

auJillo, ten!& re1ultado1 negativos reapreto a 1u curaci6n ya c¡ue 11 ,, .!~~ 

Indios desde el dfa que los oleaban se daban por dupedldo1 de la vida y 

desde aquel punto no huían ya remedios para la vida, ni comían un só

lo bocado, , , 112' · 

l.ci1 ho1pltalu fueron muy ÚU!e1 en la1 continuas eplde-

ml11 y 101 rell1lo101 que te!Úan a au r.ar¡o 1u adminl1tración, procur! 

ron con11nar 1ua renta• y blenu de su1tentaclón, 101 c¡ue empleaban 

en la cura y aten"'1Ón de 101 eníermo1, as! como para la compra de º!. 

namentos para la Iglesia del ho1pltal o para hacer las reparaciones 

del mismo. 25 

Lo1 ho1pitalt1 de Mlchoaún recib!an el nombre de 1'Gua

tapera1~6 y H u11ban todos en ¡eneral, para alber¡ar viajero• 

" .. ,pues habiendo cana en que parar ezcu11ban a loa caminantes de Ir 

a bu1car c1A1 en c¡ue ducauar y a 101 indio• 101 allblaban de pesadas 

visita• y de h11,1pede1 mole1to1 c¡ue muchu ve.u 
0 

lo1 robaban., •1127 

El hospital de lndlo1 e1taba diri¡ldo por 101 rellglom y 

atendido en el 11rviclo de 101 enfermo• por 101 "semaneros", cofrades, 

lo• cuale1 nombraban uualmente "·,.un mayordomo c¡ue cuidaba en lo 

temporal de tocio y un Prio1te que repre1enta un vigilante Prelad.i en lo 
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espiritual, el que para infundir más respeto, u le soiicita &ea w. .n

ciano .•. 1128 

Los hospitales de indios eran sostenidos por Jos mismos 

naturales y MotolinÍa reí!ere que "Han hecho los indios muchos hospi-

tales donde se curan los enfermos pobres y de su pobreza los proveen 

abundantemente, porque como los indios son muchos, aunque dan poco, 

de muchos pocos se hace un mucho y más siendo continuo, de manera 

que los hospitales están bien prove{dos; y como ellos saben servir tan 

blén que parece que para ello nacieron llo les falta nada, y de cuando 

en cuando van por toda la provincia a buscar enfermos", z9 

Los franciscanos edlflcaton en la Nueva Espalla numero-

sos conventos, y también procuraron construir hospitales en todos los 

pueblos. Allí curaban y doctrinaban a los indios y para que estos ho! 

pitales pudieran subsistir y cubrir los gastos de curación de enfermos y 

otros de mantenimiento, se preocuparon porque los hospitales tuvieran 

alguna estancia de ganado o sementera de málz¡ además obtenían lngre· 

so1 de las limosnas que pedÍu en los mercados y de la solicitud de 

ayuda que en sus sermones hldan los frailes para el mantenimiento de 

30 
estos hospitales, 

También los agustinos fundaron en Mlcboacán conventos de 

la orden, que se regían por un "santo estatuto" que estipulaba que 

" ... arrimado a las Iglesias y a loa conventos estén edificados hospita· 

les donde traer a todos los Indios que enferman de cualquier condición 

que •.ean y all( son curados y regalados, • , 1131 
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Sl¡ulendo el ejemplo de Qidroga "y por exhortaclone1 su

yas 1e fueron fundando en todos los pueblo11 hosp!Wet del mismo tí~ 

lo y c011 l11 misma• orden.anu1, y con las mi1ma1 gracias e lndu!g~ 

clu por concesión del lluatr{almo Don Juan de Pogio, Cardenal de San-

' 3Z 
ta Ana1tasl& legado~ del Papa Julio mu, El privilegio con· 

cedido a loa hospitales, libró del tributo y servicio personal a todos los 

Indios que aervl'an en ello1 que eran loa llUnado1 semaneros que gene· 

ralmente eran ",,, sela Indios y seh Indias que volU11tariame11te ae ofr_: 

cen, y en 101 pueblos mayores doze Indias y otro a tantos Indios y en 

tiempo de necesidad má1, .. 11 33 

Arlegul con1igna que en Zacatecu 101 re!lglo101 hicieron 

que los indio• fabricaran ho1pita!e1 para curar sus enfermo a 11 , , , de 

suerte que por pequefto que •e& el pueblo tiene un hospital en que se 

asiste a 101 necesitado• y desvalido• donde juntamente tienen cuartos 

34 
para hospedar a 101 sacerdote1 viandante• y eapaftoles.,," 

En todas lu provinciaa donde u fundaron hospltale~ para 

lndlo1 lo1 rellglo101 organizaron a loa naturalea para "· •• que trabajen 

de comllllidad. , y haz en sementeras de trigo y de may1, • • crfa (de) 

ovejas y tocio aquello que puede aer de lnterÓI para la auatentac!Ón de 

101 pobru.,, 11
35 y e1taba tan generallsada entre loa lndloa la coa~ 

bre de prestar ayuda para el ho1pltal ", , , que 101 oficiales me cánico1 

que hay en el pueblo, COll\O son herreros, Carpinteros y los demás !O• 

dos trabajan para el hoapltal tales df11; y 101 mercaderejo1 en sus tra· 

toa, Y en fin en todo aquello que ay granjería tiene parte el hospital y 
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asa! e• el ordlna,:, recivo pasados de mlll pesos y r. ~lgunos lle~• a 

tres y a quatro mlll. , , 1136 

Los religiosos consolaban a los Indios y los exhortaban a 

que edificasen Iglesias y conventos y hospitales para que la religión se 

extendiera y 11 ,, , con la gloria de los edificios, con la riqueza de los 

templos, con la solemnidad de las fiestas y con el culto divino, se olv_!. 

ciasen del trabajado pasado y de la flor de Ja gentilidad,,, 1137 

Los hospitales para Indios se establecieron no solamente 

con !ines terapéuticos sino por intereses de tipo econÓmicq, político y 

religioso, ya que la población indígena disminuía en cada epidemia y el 

nÚmero de indios tributarios era cada vez menor, la dispersión de los 

naturales había creado problemas al gobierno y a la iglesia y era ur-

gente atraerlos para fundar poblaciones y congregarlos para facilitar 

su conversión a la nueva religión y para administrarles los sacramen· 

tos, cosa que resultaba imposible realizar si los indios estaban dispe!. 

sos, dado el escaso nÚmero de religiosos. 

El hospital de Indios sirvió para catequizar a los Indios e!!. 

fermos, y a los sanos que servían en~. fué también un centro de·acul· 

tu ración. 
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CAPITULO IV 

HOSPITAL REAL DE SAN JOSE DE LOS NATURALES 

Este ho1pltal exclusivo para Indios fué fundado hacia 1531, 

poaibll!l!lente a raíz de la epidemia de sarampión que causó numerosos 

estrago• entre 101 naturales. Era el Hospital General para Indios y a 

él acud!an todo1 los lndÍgenu de las cercanías y la ciudad de México. 

Refiere Mendleta c¡ue el Emperador Carlos V lo mandó ec!J. 

ficar para que "· •• los Indios enfennos no quedasen desamparados.,, 11
1 

y Paso y Tronco10 dice que "El Hospital Real de los lndloa llamado Sant 

Joseph en esta ciudad de México, fué íwidado por loa padres de San Fr~ 

cisco y por Fray Pedro de Gante de la dicha orden, abrá cuarenta afioa 

poco má. o meno1 y con el labor de los yndloa de eata dicha ciudad y 

con limo1n.a1 de e1pa!lole1 se hho". Z 

Eate párrafo corruponde a un documento fechado hacia 

1570, por lo que la fecha de fundación 1e sitúa hacia 1530. 

En el PrÓ!o¡o Hiltorlal de las "Conatltuclones y Ordena!!. 

za1 para el Ré¡lmen y Gobierno del Hospital Real y General de loa Yn· 

dloa de eata Nueva E1pafta" publicado• en 1778, 1e afirma que fué Don 

Sebutfan Raml'rez de Fueiileal, Presidente de la Segunda Audiencia quien 
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lo fur•~ por los aJ!o• de 1531 a 1534. 

Otros autores dan !echaa poateriorea, Beaumont3 sitúa Ji: 
cla 1554 au fwidación y Betancollrt hacli 1577. 

4 

En el Cedulario P11blicado por Pup5 
1e hallan luertaa dos 

Cédulas Reales referente• a este hospital. 

La primera dirigida al Pmldente y oidores de la Real A!!, 

diencla de México está lechada en Madrid, a 18 de mayo do 1553 y en 

ella se ordena la construcción de un hoopltal donde 101 Ú!dios neceBil! 

dos sean curados y que sirva asimismo para albergar pasajeros, este 

hospital debía constllllrae en un lugar adecu.do y conveniente y para 

ello el Rey ordena que se gasten dos mil pesos de oro de "penas de ~ 

mara" o en su defecto de su propia hacienda. Y quo una vez edificado 

se dieran 400 pesos de oro anuales para la sustentación de los lndloo, 

En esta Cédula se manda que el dicho hospital sea del Pi· 

tronazgo Real y que se hagan Ordenanu.1 1 enviando traslado de ellas al 

Consejo Real de Indias para que sean confirmadas o se provea lo nec! 

aario. 

En la •eguada C~dllla 1e aolenta que a oollcltwl del Virrey 

D. Llú1 de Velasco, quien !n!orm6 que la obra no podÍa conclulru por 

!alta de fondo•, oe den 1'otro1 doo mil ducado" ¡:ara concl'lirla. Esta 

Cédula eatá fechada en la Villa de Valladolid a ¡;¡de septiembre de 155,, 

y le manda 1&car duplicado de ella en 101 Libros de Indias a 6 de no· 

vlembre del mi amo afio, haciéndose notir, que a6!o se d& una Yes la 

caatidad a1lgnada. 
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De e1to1 dato• se lniltn cpe el ho1plt&l se .fundÓ hacia 

1530 o 1531 por reli¡lo101 franchcano1 y a. lll1tancla1 de la Real Au· 

dleacla. 

A mtdladol dtl •l&lo XVI tal VII por Hr lllnficlente r ~ 

llarae deteriorado; la Real Alldlencla aotlflc6 al Emperador Carlos V la 

1ltuaclóu y H dlctaro11. la1 provldencla1 coulgnada1 en 111 Cédulas íe· 

chadu en 1553 para q\18 se con1truyera y ea 1556 para que 1e termina· 

ra, Como m la prhllera cédula ut& con1ignado e.ate hospital, fué del 

Patrona1go Real y por elO H llam6 'Hospital Real de San Jo1é de 101 

Natural111• 

Eata lllltltucl6a H estableció jato al Real Colepo de Su 

6 Juan de Letrú y a e1paida1 del Conyenlo de San Franchco. Al norte 

corría 11111 acequia ancha, ruto de 101 anUpo1 canalu de México, que 

de11pareci6 po1terlormmte para formar 111 call11 del SanlÍlimo (lla· 

madaa d11paéa de Victoria) y parte de la de loa Rebeidt1. 7 Y final. 

menle quedÓ ablcado y llmltado por la uqulna formada por la tercera 

calle de San Jun de Letdn y parte de la ele Victoria. 8 

El bo1pit&l tenla jllllto 1111 campo1111to y el terreno que ºC! 

paba medÍ& 246 var11 de lar10 por la fachada prlllclpal, por el Pon!~-

te 61..araa, por el Orlmte 89t f todo lo fabrlcadn 126 varaa de longl• 

tud. 9 

Para la 11l1tmcla y C11r&Ci6u de lo1 llldio1 ie con1truye-

ron ade!Úa de la boUca, oclio 111a1 de enfermería de bailante capaci

dad, 1IDI 1ep&rada para el :asal. dt hidrofobia, IO otraa para enfermo a 
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contagiosos y convalecientes, cocina, deapen1a, y dos roperú1, - ~ 

ra guardar la ropa limpia y nueva del ho1pltal y otra para la de loa '! 

íermos. ll Tenía además dentro del mismo hospital nnendaa para d;!!, 

co capellanes, dos m~dlcos, dos cirujanos, vario• practicantes y enle::, 

meros, batloa para loa enfermos entre ellos. uno de vapor o temasca.lli 

y habitaciones para el proveedor, cocineros, temazcalero1 y demía •1!: 

vientes. 12 As( como oficinas para el mayordomo o admlDlstrador. Se 

edificó ademáo de estas construcciones la Iglesia y 1111.a capilla Interior 

para los indios llamada de San Nicolás que se edificó en el camposanto 

y que tenía una congregación llamada de la Sama Escuela de Muía San· 

tíeima. 13 

La dlepoeición del hospital aufr!Ó modificaciones posterl~ 

res, en casos de emergencia cuando una epidemia hacía n11mero1as vi';, 

timas entre loa inci{genaa se ampliaron la• enfermerí'a1 y 1e utlllsaban 

los corredores y ambulatorio• y durante la epidemia de 1637 "· .. 1e 

, '- l~ agregaron 300 tarimas y ha1ta la capilla fue dutinada a enfermer1.&11 , 

En este hospital 1e concentraban todn1 loa eu!ermo1 lnd{. 

gena1 de las cercan!'as de la ciudad y~ ailn c:u.ando ..Slo babfa en 

servicio cinco uhs, se aceptaron numerosos enfermoa y bllieron. que 

utilizarse 101 corredores alto1 y bajo~, 15 debido a la epidemia de ma· 

tlalzahuatl. 

En 1762 se le adicionó una galera de madera en el e&mJI! 
16 

santo donde tenfan c•1po cerca de treacienta1 cama1, y 1lempr1 qll8 

bab!a emorgenc:ia 11 admltún lonntermo1 am cuado el cmpo del bo'Pl 
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tal fuera llmltado. En 1776 u admitieron 3,287 enfermoa de los cua• 

ln aallero11111101 2,801ymurlero1116lo426. 17 

Como lo1 1Dgreao1 del hoapital no eran numerosos loa vi-

rreye1 en d!Ierente1 ~poc11 recurrieron a diverso a arbitrios para au· 

mentarlos, como el de 1111& medida de mafz con que cada comúnidad de 

indio• contrlbufa o bien el medio real que cada tributarlo pagaba anu.:il· 

mente~8 y u( loa rell¡loao1 hipólltoa que e1taba11 desde principios del 

siglo XVIll encargado• de la admlnhtració11 del hospital, mandaron con! 

truir un teatro que fu' el primero que hubo en la ciudad y que también 

estuvo bajo la adminl1trac!Ón de loa mlamo1 rellglosoa y del cual se o.!!, 

tenían fondos que serv!an para cubrir la1 necesidades del hospital. 

El teatro utuvo co111truido en el patio, era pequeRo y de 

madera, se quemó el 19 de enero de mz. propag!ndose el fuego ai e~ 

!lelo del hospital por lo que le trasladaron loa en!em ... 1 que en el había 

al Hoapital de San Hip6llto. 19 

zo 
Orozco y Berra refiere que la tarde anterior al incen· 

dio se repruentó la comedia 11Ruina1 e incendio de Jerusalem" por lo 

que la gente lo atrlbuyÓ a castigo del cielo. 

El teatro y el ho1pital 11 repararon y la obra duró cinco 

af!o1, la1 autoridadu contribuyeron con cliveraas cantld.\dea y se logró 

reunir 1uflc!ente dinero pua la reconatrucc16n. 

El colino H reedificó en el mllllllo lugar y de madera P! 

ro dur6 poco tiempo en aervlclo, ya que el ruido era moluto para 101 

enfermo1. 
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En 1725 se construyó otro de madera, en el lugar c¡u< ua-

ba a la puerta principal y hacia 1753 se hizo otro, esta ves de Clll!erfa 

21 
y que daba hacia la calle que hoy es de Bol!var. 

La administración del Hospital Real de 101 Ind.!01 eallllo al 

principio a cargo de un ciudadano honrado que lo "Yisltaba y se encar¡a-

ba de que se cumplieran las disposiciones Reales, en su poder estaba la 

renta del hospital, así como lo que se obteofa de las mercedes conced! . -
das por el Rey y de las limosnas que se solicitaban al efet!O· En lo 

espiritual era administrado por un capellfu c¡ue delia ser honrado y ha-

blar el náhuaU, ambos eran nombrados por el Virrey que teofa el nom

bramiento de Vice-Patrono. 22 

Las funciones de este encargado fueron laa mismas del JJl!, 

yordomo-administrador quien se encargaba posteriormente del manejo 

económico y de las rentas del hospital. 

De un nombramiento de mayordomo y administrador del 

Hospital Real, se deduce que el cargo era vitalicio y que previamente 

al desempeño del mismo el Interesado debía deposliar fian.sa a ntisfa:_ 

ción del Virrey y de la Audiencia de M~Jico y cumplido ute requisito se 

le entregarían los libros, llaves y demás pertenencias del ho1pltal. El 

mayordomo "gozaría del salario de 600 pesos en cada un a&I" como 1111 

antecesores, más "la ración y casa de aposento" y 1e recomendaba se le 

guardasen ''los honores, gracias y preemln~cla1" que correspondfan 

al cargo. 23 Este documento fue fechado en MÚieo 111 1703 y firmado 

por el Duque de Linares a íawr de ~ Agu1tfu Viciarte, 
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En laa Ordenansu del Hollpital, publlcada1en1778 en el 

Cap{tlllo dtclmotercero, relativo a Salarios, se estipula como sueldo del 

admlnl1trador la tantldad de 2,512 pesos y 400 peso1 más por la co-

branza del medio Real con que contribui'an los !odios al sostenimiento 

del ho1pltal. 

El mayordomo era auxiliado en sus !unciones por el eser!-

bano que goaaba de un 1Ueldo de 200 pesos anuales y todas •qas honras, 

graclu, mercedes, fueros y privilegios" propios de su empleo. 24 E~ 
> 

tre sus funcione• e1taba la de tomar nota del testamento que hacían los 

lndloa al morir, alguno1 de 101 cuale1 dejaban sus bienes al hoapltal. 

La admlniotración del hospital eatuvo a cargo del mayor· 

. domo huta 1710 en que el Rey Cario a n por c~dula fechada en abril co! 

fió la asistencia de 101 enfermo• a los rellglo1os de San HlpÓ!lto y as! 

pudo el mayordomo ocuparse de 101 a~tos administrativos del bospl· 

tal y de hacer la1 reparaclone1 del mismo, ZS 

l.o1 H1póllto1 fueron relevados del ca~go por cédula del 31 

de diciembre de 1741, debido a 1u mal comportamiento y se retiraron 

al convento, quedando al frente del hospital el mayordomo, quien vlgl· 

!aba que el personal del ml1mo, cumpliera con sus obligaciones y 101 

enfermo• fueron atendido• en IUI necesldadu eap!rltualu por cuatro 

capellanu. 26 

Lo1 médico• y cirujano• del Ho1pital Real, además de IUI 

obllgaclonu como ta!H dentro del mismo, tenían otro• encargos dado• 

por la Real Audiencia, '11'• ordenaba ejecuta1en e1ta1 obll¡aclone1 re~ 
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ciona."-,5 con los oiones y rentas pertenecientes al¡. :ita!. 

En 1585 se encargó la admlnlstrac!Ón del hospital al doctor 

don Hernando de Robles y a Jos doctores Pedro Farffu y Diego García 

de Palacio y se les encargó que vigilaran y tomaran cuentas de los bie

nes pertenecientes al hospital y determinaran sus deudas. 

El doctor Diego García de Palacio debÍa asistir a las ~lm~ 

nedas y vigilaría asimismo la adminUtrac!Ón del Colegio de Nifias de la 

ciudad de México. 27 

En 1587 la Real Audiencia encargó al doctor sán.chez de I'!_ 

rada la visita y administración del Hospital Real así como la del· Colegio 

de Nifias Recogidas de la ciudad, y al doctor Saavedra Valderrama to

mar las cuentas a los oficiales reales de lo que pertenecía al Real Ha

ber y el asistir a las almonedas de las Rentas Reales. 28 

En el Hospital Real de San José, se llevaron al cabo nwn;, 

rosas anatomías de indÍgenas, especialmente en tiempo de epidemias, 

pero fué hasta 1768 cuando a solicitud del administ;ador del hospital y 

del Virrey Marqués de Croix, se estableció la Academia de AnatomÍa, 

por real decreto del i6 de marzo de 1768, fundándose la cátedra deª"!. 

tomía práctica "a imitación de los colegios de Barcelona y Cád\11129 y 

se nombró al doctor don "Andrés Mont4ner, cirujano con el título d~ 

Ayudante de Cirujano Mayor y sueldo de !, 000 pesos1130 y por Cédula 

firmada en Aranjuez el 20 de mayo de 1768 se nombró al doctor don Id!_ 

nuel Moreno quien era rector del Colegio de Cádiz, Director de ella pa-

ra suplir las ausencias y enfermedad1's del maeotro don Andrés Monta-
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Der, COD el sueldo de quinientos pesos anuales y la obligación de hacer 

en la ntacl&n nás fresca del allo, un curso de anatom!a pr~cUca y otro 

de operaciones de clrugl'a., debiendo aslsUr diariamente al mencionado 

hoapltal, 31 Este curso se inauguró el 3 de febrero de 1770.32 

El mismo allo de 1768 se confirmó un nombramiento de mé 

dlco del Hospital Real a favor del doctor don José del Valle y en él se 

asienta que en lugar de un médico con sueldo de 800 pesos al año, se 

nombraron dos, uno para hombres y otro para mujeres con 400 pesos 

al afto de ularlo. 
3 3 

A pesar de que desde 1553 por Real Cédula se había ord;_ 

nado que se hicieran Ordenanus para el Hospital, eato noae había c~ 

plldo y fué baata 1711 cuando el Juez de Hospitales Don Francisco Va· 

lenzuela Benegas, realizÓ ante el virrey duque de Linares las prlmer¡¡s 

gesUones al respecto y se hicieron unas Ordenanus que se aprobaron 

por Real Cédula fechada en Buen ReUro a 5 de Octubre de 1715, pero no 

• H se pusieron en pracUca, ni otras dadas con el mismo objeto en 1731. 

En 1729 el Virrey Marqués de Amarillas visitó el hospital 

y rindi6 un Informe al Rey acerca del estado y necesidades del mismo y 

este Informe fué dado en 1760 ya fallecido el Virrey. En 1764 por or· 

den del Virrey Marqués de C11lillas se reunlÓ el material existente, un 

ejemplar de las Ordenanzas del Hospital de Madrid y unas del Marqués 

de Amarillu y se sollcit6 su estudio, el médico y el mayordomo del 

hospital rindieron un Informe en cuya base se formularon las Ordenan· 

zas por don Antonio de Rlvadeneyra, que fue designado al electo por el 
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Virrey, Marquéa de Croix. 35 .· 

Su Magestad resolvió por Real Cédula !echada el 27 de o~ 

tubre de 1776 en San Lorenzo, aprobar las Ordenauas del Hospital Real 

y mandó que sólo se admitiese ah( a indios e indias debido a que este 

hospital estaba establecido exclusivamente para ellos. 36 

Estas Ordenanzas fueron fechadas en México a 10 de mar 

zo de 1778 y en 1809 se ordenó su reimpree!Ón porque sólo ex!st(an do~ 

ejemplares de ellas. 37 

Damos a continuación el Úuilcc de loa tratados que contü 

nen las Constituciones y Ordenanzas del Real Hospital de Naturale~. l~ 

Tratado .l. 

Tratado ll, 

De los Fondos de este Hoa¡iital y de la autoridad y tan~ 

tades que en razón de ellós ha de tener la Junli.. 

De otras íatultades de la Junta y de su Jurl1dlcclÓh ¡ 

la del ael!or Jues que deben presidirla. 

Tratado m. Del Mayordomo Administrador, 

Tratado IV. Del Capellán mayor, y de los dená1 capellane1, y de 

sus obligaciones, 

Tratado V. De otras obligaciones, y e:urc!c!oa de lot capellanea. 

Tratado VI. Del Colector 

Tratado vn. De los médicos •. 

Tratado vm. De los cirujanos. 

Tratado IX. De los Practlcante1. 

Tratado X. De los mozoa y mozaa y 1erv!c!o comWi. 

Tratado XI. Del Portero, 
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Tratado XII. Del Proveedor, 

Tratado XIII. De loa Salarlos. 

El tratado s~ptlmo, relativo a los médicos, asienta que d! 

b!an aer do1 y en caso de vacante se cubrir{a por nombramiento del VI· 

rrcy a proposici6n de la Junta y no del mayordomo. 

Estos m~dlcos debían ser "de los más hábiles, activos, 
, 

experimentado• y que co110cieran bien" de las naturalezas y complexi~ 

nes de loa !iidlos, su modo de \'ivir, alimentos, bebidas.,, enferme~ 

de1 c¡ue por lo regular le1 1011 propias pues todo esto puede conducir al 

acierto en la curación de 1111 dolencias, especialmente en las epidemial 

~que ion propen1oa11 • 
39 

Entre sus obligaciones 1e contaban la de hacer dos visitas 

dlarl11111ente, en la mallan& (entre 7 y 8) y otra por la tarde, {entre 

~·y 6) además de las visita• de emergencia. 

Estaban obligado• también a revisar loa libros y receta· 

rlo1 del Practicante Mayor para evitar así cualquier error. Asimismo 

debían reviHr el libro de 101 alimentos para que a cada enfermo se le 

adntllliatrara el c¡ue correspondiera, debido a la importancia de las di! 

tas en la curación. 
40 

Deberían los médicos acudir a las salas de clru 

g!a y vigilar y ob1ervar a los practicantes. En cumplimiento de estas 

Ordena11za1 deb{an vivir loa m~dlcoa dentro del hospital, as{ como lo' 

demÁ• empleados, ya c¡ue además de loa médicos, debían vivir en el 

hospital, loa cirujanos, el capellán mayor, capellanes, mayordomo, p~ 

veedor y demás personal, disponiendo se construyeran viviendas para 
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el electo. 41 

El salario de los mGd!cos era de 400 pesos a! allo, (el lo. 

y Zo.) los cirujanos 500 pesos (el lo.) y 300 (el Zo.), aumenlalldo 100 

pesos por las dos visitas diarias. 
4z les cirujanos tenfui casi las mi! 

mas obligaciones de los médicos, además de las de !11 especialidad, t; 

nÍan que estar presentes en las intervenciones quirúrgicas y de adies-

trar en ellas a los practicantes. Hab{a en el Hospital Real cinco prac-

ticantes de medicina y de ellos, uno, previa aprobación de los dos mé-

dicos, ser{a el practicante mayor y los demás deberúm estar sujetos a 

su vigilancia. Ten{a obligación de asistir a la visita diaria de los en-

fermos e informar a los médicos de los enfermos de nuevo ingreso y 

de su estado, 

El practicante mayor vigilarí'a a los otros practicantes 

acerca de la administración de las medicinas, aplicación de sangrías, 

etc. 43 El segundo practicante ten{a la obligación de recetar las me~ 

tinas que el m~dico ordenara. El tercero hacfa lo mismo en otras sa 

las y los otros dos se haci'.an cargo en sus respectivas salas de las S2!!_ 

gr{as, ventosas, enemas, etc. cuidando de su aplicación. 44 

La Ordenanza relativa a los enfermeros, ayudantes y 

practicantes señala que los enfermos y ayudantes debían dedicarse a 

las unturas, ordenadas por el médico y vigiladas por el practicante. 

Los practicantes debi'.an turnarse en las guardias, no abandonar el has-

pi tal y estar acompafiados por un sirviente inierior. A los dos pnc-

titantes de cirugía se les estableci'.an las mismas obligaciones que a los 
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de medicina y se le3 entregar{a "un aparato o cajón.,, y al tiempo de 

las curaciones por los cirujanos lo conduzcan por mano de un sirvie!!. 

te, con aquellas medicinas y awdllos regulares, como ungüentos, bál

samos, tlntu:as, vendas, vendajes.,. compresas etc. ,,45 

Deberían cortar venda3 y vendajes y efectuar, vigilados 

por los cirujanos, operaciones y curaciones fáciles, para practicar. 

Era su obligación anotar en un libro las recetas y en otro la alimenta· 

cl6n prescrita por los cirujanos, el primer libro estaba destinado al 

boticario y el segundo al proveedor. 

El Tratado Décimo se refería a las obligaciones de los m!:_ 

zos y mozas del servicio comúi: y estipulaba que debían cuidar del aseo 

y limpieza de las camas, ropa de los enfermos yla de las salas, vigi

lando a los sirvientes encargados de hacerlo y reportanáo las faltas a 

los practicantes y al proveedor. 

El resto de los sirvientes, los encargados de barrer, de 

asear las salas, lavar ropa, hacer colchones, el "temazcalero", des

pensero, etc., deberían cumplir fielmente sus encargos. 
46 

Los cocineros, atoleros, chocolateros, y demás sirvientes 

encargados de preparar los alimentos deberían hacerlo con sumo cui~ 

do pues de no cumplir bien con sus obligaciones podÍan ser despedidos 

por el mayordomo, 47 Y por ningún motivo podrían ",. , tratar mal de 

obra o palabra a algunos de los dichos enfermos •.• " pues sedan den~ 

ciados al Capellán Mayor, administrador o al i1tez de hospitales, 

El Tratado Decimotercero de la ·~·rdenanzas es el relativo 
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a los salarios en el que ae estipula que el mayordomo administrador 

percibiría como aué!do Z, 512 pesos de su dotación además de 400 pesos 

del medio real con el que l~s indios contrlbtÚau al hospital. El eser! 

bano perclblr{a ZOO pesos anuales, el proveedor 500 pesos y el ama

nuen3e 100 al ailo, 
48 

Cada uno de los médicos estarfan encargados, uno de la 

enfermer{a de hombres, otro de la de mujeres y tendri'an 500 pesos 

(400 más 100 pesos por las dos visitas diarias) aumento que ceaari'a al 

vivir dentro del hospital. El Cirujano Mayor recibiría 600 pe101 al 

al!o y el segundo 400 pesos (cuando vivieran dentro del hospital gana

rían 100 pesos menos). 49 

De los practicantes de medicina el primero gozari'a de 

192 pesos annales y el segundo 144. El enfermero mayor perc!blr!a 

144 pesos y cada uno de los cinco enfermeros de medicina 96 pesos 

anuales. El practicante mayor de cirugi'a recib!a IZO pesos al afio y 

los otros cuatro 96. 

Los enfermeros de medicina gozaban de 7Z pesos al afio, 

la enfermera mayor de clrugi'a 7Z pesos anuales y la segunda 36; la 

despensera mayor recibía 96 pesos anuales y su ayudanta 24. 5o 

La cocinera mayor ganaba 72 pe101 anuales, la segunda 

70 y la ayudante 48 pesoa. Loa colchoneros 96 pesos anuales cada 

uno, loa atoleroa 51 pesos, el portero 77., cada uno de los mozos la· 

vanderos 72 pesos al ailo; cada uno de los seis mozoa, meseros, ~ 

daderos y temazcaleros recibi'an 48 peaos anuales, lo mismo que el sa· 
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cri~ y el aepultu.rero. !l 

Todo1 lo1 empleados, dependiente. r sirvientes c~merán 

en el Lo1p!tal, incluyendo loa 33 mozos encargado• de barrer, asear, 

etc., para cuya atención se agreRÓ la segunda cocinera y la ayudanta. SZ 

A las Ordenanu.s para el gobierno del Hospital, siguen las 

de la Botica, en un tratado que constad~ Z4 art!culos que carecen de 

encabezados y cuyas ideas contenidas son las siguientes, 53 

Los capítulos I al V, contienen reglas 1obre el utableci

mlento de la Botica, del personal y de las medicinas¡ el Maestro .y el 

cuidado de loa oficiales¡ c¡u~ el maestro tenga libros de IN arte y el 

formularlo de M~dicos y de 101 cirujanos de la capital. Que el mane! 

bo deberá tomar nota en su1 libros de las recetas para despacharlas y 

como debe tener el orden de 101 libros de recetas. 

En Jos cap!tu101 VI al Xlll se habla de que se lleven Ji. 

broa de cuentas 1eparado1 para la venta de medlcinaa al público en ge· 

neral y para las del Hoapltal¡ del Boticario y las actividades de éate, de 

la inspección y vigilancia de las medicinas c¡ue debe llevar el botica

rio, asi como del aseo de la Botica¡ de la vigilancia del boticario en la 

elaboración de las recetas, de la jerarc¡u!a que supeditaban al Oficial y 

al Mancebo, al propio boticario y do l& vigilancia del boticario en el de! 

pacho de recetas, 

Loa cap(tu101 XIV al XXIV, contienen diversos y variados 

temas !alea como: laa visita• del Real Protomedicato, el e:xamen de 

Mae1tro Director de Botica, la fiann que debe otorgar el boticario, la 
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vigilancia del boticario en las compras de las mediclr.11, 1a 1uenta 1e· 

manaria, la cuenta n.ensual, los libros de cuentas, el 1'wce anual el 

salarlo del maestro principal y mayordomo rle la botica, el nlario de 

los oficiales y ti salario de !03 mozos. 

El Hospital Real de &n José de loe Naturales, estuvo .n 

sus principios muy escaso de fondos. Refiere Marroquí 11 , •• que ape· 

nas contaba con 15,400 pesos que la Real Hacienda anu;.lmente le dab<., 

' ' 54 con cincuenta y cinco pe&QI que produm. la impres!on de cntiU.s., •11 

y !41 limos'"' con que cQ,\ribu!an loa virrey•• y 101 vecinos. 

M?~teiu;w y Belena
55 

cone!gna que sus rentas ascendi'an 

a 40,000 pefOf anua.leo que Incluían 1,400 puos de limosnas con quo 

contr!bul'a la Real Hacienda,* p.iro el principal fondo lo formaban 

Z3,000 ¡esos que Importaba el medio Real que pagaba cada Indio tribu· 

tar!o del Reino, 

Esta contribución se originó hacia 1587 cuando gobernaba 

el Marqués de Villa Manrique, quien fijó una medida de mafz, por cada 

cien que recogieran los Indios que trabajaban la tierra en común en toda 

la Nueva Espalla y ésta práctica continuó por 101 allo1 de 1591 a 1594 

* En el Archivo H11tórlco de Hacienda 'vol. V, p. 143 consta que el 

Hospital Real de Indios, gozaba de 1,400 pesos de l!moina anual, y que 

a pesar de haberse Investigado en los libros de las cuentas de Real 

Hacienda y Cajas de México, ae desconoce el origen de uta concu!ón. 
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por di1pc>1lc!ón del '1rrey D. Luh del'elasco. Ea 1595 el Vlruy D. 

Gaapar de ZG!ilga y Aceveao, Conde de Monterray confirm6 esta dlspo-

. 56 
~lción y en 1599 se cumplió por orden de la real Aulllencla. Poste-

rlorm;mte dlsmlnuyÓ est:. contribuc!Óa en especie, al enajenarse las tl! 

rras de colllllllldad y debido a ésto el virrey Marqués de Casa Fuerte en 

1726 dispuso que cada tributario pagara medio real al afio para la asis-

tencia de los enfermos. 

En épocas poatericres este impuesto fué confirmado en 

mandamientoa úrmados por 101 virreyes: dllque de Alburquerque, con-

de de Baftos, don Diego de Osorio de Escobar 'I Llamas, marqués de ~ 

yera y Anoblspo de M'xico Aloa fray Payo de Rivera y en 1680 don Tho-

~s Antonio Lorenzo ldanuel Manrique de la Serda JW.rí'quez, conde de 

Paredes, marqués de Laguna, confinnÓ un mandamiento para que los al, 

caldea y corregidores de todo1 los distritos y jurisdicciones de la Nue. 

va Espal!a, pagaran al Sr. Jo1é del Río administrador del Jll&Íz ~rten! 

ciente al Hospital Real de los Indio a de México, la cont?ibliclÓn fijada 

de una medida de maíz por cada cien que recogieran 101 indios que tr! 

bajaban laa tierras de comunidad. 57 

Por la ~poca en que se Imprimieron las Ordenanzas del 

Hospital (1778) se¡ún cuenta que rindió el mayordomo D. Antonio Arro-

yo, las rutu del Hospital Real ucend!an a la cantidad de 35, 9ZO pesos 

que Incluían loa 1,400 pesos con que la Real Hacienda contribu!a, 900 

pesos que percibía por la Impresión de cartillas, 23,000 por concepto 

del medio real con que contr!Wl'an loa indi~• t. ibutarlos, pero éeto va-
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riaba ya que en época de epidenúas estaban Jos indí'genas exentos de es-

te tributo. Además los bienes comprcnd!an 5, 500 pesos que produc(a 

el arrendamiento de las casas que pertenedan al Hospital, 620 pesos. 

por concepto de varios censos y 4, 500 que percibía como arrendamien

to del coliseo. 58 

El Hospital Real de Indios, tuvo en el siglo XVIlI su apogeo 

y a el acudían a curarse indios de Ja eluda~ de México y de todo el Re!-

no. 59 

Numerosas mercedes fueron concedidas al Hospital Real 

en diferentes épocas, lo que aumentó su renta y bienes de sustentación. 

El mayordomo, administrador del mismo D. Juan Rodnguez de León, 

demandaba a Ja Real Audiencia el pago de los 400 pesos anuales que el 

Rey había concedido al hospital por cédula fechada en 1553. 60 

En 1558 el Virrey D. Luis de Velasco, hizo merced al ho! 

. . 61 
pita! de una caballería de tierra entre Tacuba y Cuajlmalpa. El VI· 

rrey D. Martfu Enríquez ordenó en 1576 al juez repartidor de los indios 

en la provincia de Cbalco, que fijara la paga que debi'a hacerse a 101 

62 
indios encargados de tortar viga para las obras del Hospital Real, 

En 1577 el mismo Vlrre.y D. Martfu Ennquez, hizo mer· 

ced al Hospital Real de siete caballerías de tierra. "en términos del pu! 

blo de Tepapayeca, en la parte que dicen Quauhxioyocan y Tepuztepe-

que ..• " con la condición de que en un término de dos afio& se cultiva· 

ran, 63 

Por Real Cédula fechada en Lisboa en 1580 se pide al virrey . 
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Conde de Coruila que Informe acerca "de la renta del Hospital (Real) y 

si es suficiente para el efecto" y asimismo se le pide haga merced de 

relevarle de la p;¡ga de diezmos con que están gravadas las tierras de 

que le hizo merced el \irrey D. Martín EnrÍquez. 64 En i587 se fechó 

un mandamiento acordado para que el corregidor de Chiconautla viera 

una caballería de tierra que pedi'a el administrador D. Francisco de 

Arbolancha, que estaba situada entre los pueblos de Oculnn yOtumba. 65 

En 1594 se diÓ un mandamiento acordado, para que el al-

calde de Mal!nalco, viera en un término de 4 meses un "herido de mo-

lino" que pedÍa Juan de Orduila, mayordomo del Hospital Real para be

neficio de él y que estaba en términos de Tecualoya y Ten.mcingo. 66 

El virrey Don Luis de Velasco, firmó en 1595 un manda-

miento por el cual se ordenaba poner en vigor otro dado con anter!ori-

dad, hacia 1581 por el conde de Coruña, en el cual se asentaba "que los 

labradores y personal a quien (se} concedan y rrepartan yndios de ser-

vicio, paguen para el dicho ospital, lo que debiesen a los tales yndios 

por los di'as que sirven sin paga, yendose antes de aver cumplido la se-

mana". Recomendando que los repartidores de Indios investigaran con 

las personas a las cuales habían dado Indios para que estos declararan 

el servicio que debían a los indios que huían, para que pagasen al bo;_ 

pita! lo que estos habían ganado. 67 

En 1595 el virrey D. Luis de Velasco, hizo merced al ho! 

pita! Real de "una cantera en términos de lxta; ... lapa" para que de ella 

sacaran la piedra necesaria p:.ra las obras 1¡"' el hospital requería. 
68 
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Y el mismo afto envi6 a Pedro Brlaefio para que fuera a nr la Cllltera 

y diera posesión de ella ordenando que no fuera despojado de esta me!. 

ced el Hospital. 69 

El mismo virrey por mandamiento fechado en MÚieo el 21 

de julio de 1595, ordenó "que de aquí' adelante se le den al dicho 01pl-

tal (de los Indios de la ciudad) para el avfo y veneflclo de la dicha w-

tera (del pueblo de lxtapalapa), doze yndlos cada 1emau, labrado a de 

esta manera: al pueblo de Culbuacán do1, del de ~palapa do1, del de 

Mexicalcingo dos, y de la ciudad de Suchlmiko Hit ••• " agregando 

"que a los yndios se les pague su travajo como ea~ l!llldado y ae lea 

haga buen tratamiento". 70 

El conde de Monterrey, concedió en 1596 la petición hecha 

por el mayordomo del Hospital Real, J11ill de Ordufta, acerca de que se 

le diera orden al juez repartidor de México y Santiago "Para que 1e le 

den doze yndlos de servicio cada semana ºpara la cura de 101 enfermo• 

del dicho 01pital". 
71 

Este mismo virrey conde de Monterrey, ordenó el 4 de 

marzo de 1597 "al juez rrepartldor de los ynd.101 del rrepartimlento 

de la ciudad de México" dle~e al ho1pltal de lndlo1 de dicha ciudad, ~ 

ce cada semana para el servicio del dicho bo1pltal, 11101 aeil diese de 

la parte de México y !01 otros aeil de la de Santl&¡o y qui de esto• 1e 

le den dos de su pedimento en Suchlmilco.,. 11 Haciendo aaber a 101 ~ 

bernadores diesen ·~01 dichos diez yndlo1 cada semana al dicho 01pl-

tal para su servicio y llmpleza sin dar lugar a reza¡o1.. • por 1er íor-
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72 zo10 y nece1arlo asistir al servicio de los enfermos en todo tiempo". 

En 1598 11 dló un mandamiento acordado para que "el co· 

rregldor del pueblo de Coatepec, vea do1 caballer{u de tierra que pide 

Joan Roclr!'¡ues de León, administrador del Hospital Real de los indios, 

" ... para bceficio del mencionado hospital y en términos del dicho pue

blo", 73 

F!l'lll&do por el virrey, marqué a de Guadalcazar el 6 de j~ 

nio de 1618 11 acord6 que el alcalde mayor de la provincia de Chalco, 

a petición del mayordomo del Hospital Real de los Indios rematase "seis 

caballerl'a1 de tierra que el dicho hospital tiene en términos del pueblo 

de Cha.leo Atengo, para rematarse a la persona que más por ellos die

se.,, 11 Debido a que el ho1pltal no recibía ningún beneficio de ellos. 74 

El 1el!or Diego Femández de Córdoba aprobó y confirmó la 

venta y remate de siete caballer{as de tierra, propiedad del Hospital 

Real en términos del pueblo de Tepapayeca, remate que se hizo a favor 

de Francilco Canalem, a cambio de ''novecientos pesos de oro común 

que pag& luego de contado en cuya virtud tom6 poseai6n de las dichas . 

tierras •• , 1175 Es1' fechada e1ta confirmación en México en 1621 años 

y firmada por el marc¡ué1 de Guadalcazar. Estas mercedes fueron co! 

cedidas al Hospital Real para aumentar 1u1 bienes de sustentación y pa· 

raque de esta maoera 1e pudiera obtener mayores ingresos, ~ra b! 

neficlo de loa lndlo1 que acudían a él, 

El Hospital Real de los Indios de la Ciudad de México, su~ 

alatió durante los tres siglos que duró la sujeción de nuestro pa(s a Es-
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pafia y su clausura coincidió con la de los hospitales 101ten!cbpor la1 

' d d ' d H '1· 
76 

' or enes e San Juan de Dios y e San ipo 1to y con el inicio de MezJ. 

co en su vida independiente. · 

Debido a la carencia de fondos para su 101tenlmiento y a 

la poca vigilancia de sus directores, esta Institución fué decayendo po-

co a poco y quedó suprimida definitivamente por decreto fechado el Zl 

de febrero de lBZZ, dotando con sus bienes al Colegio de San Gregorio, 

por decreto del 11 de octubre de 1824 y cuando éste se extinguió, pas! 

ron éstos a la Escuela de Agricultura. 77 

Este edificio a partir del lBZZ se destinó a diverso• u1os: 

en ~ se dieron en un tiempo las dtedras de anatomía, fué convertido 

posteriormente en fábrica de hilados, 7
8 

después se estableció ahlla 

imprenta de don Ignacio Cumplido donde se lmprimí'a el periódico "El 

Siglo XIX", 79 Y después el edificio !ué comprado al gobierno por un 

particular que formó casas de vecindad, desapareciendo lo antiguo, só-

lo quedó en pie la Iglesia que hab(a sido arreglada a Últlmu fechas y 

, ' 86 80 que permanec1a aun en ple en 1 7. 
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CAPITULO V 

HOSPITALES DE SANTA FE 

Para 1u1titulr a la Primera Audiencia Gobernadora, que 

gobernó la Nueva E1pah de 1528 a 1530 y que dejó Ingrata memoria 

de su gestión, por 101 numerosos exceoos cometidos por su Presidente 

Nufto de Guamán, se designó una segunda que tuvo como Presidente a D. 

Sebastlán Ranúrez de Fuenleal y como oidor al licenciado D. Vasco de 

Qulroga, que llegó a la ciudad de Méidco el 9 de enero de 1531. 

Dándose cuenta el oidor Qulroga del estado de abandono y 

miseria en c¡uo 1e encontraban los Indios, c¡ue debl'an ser doctrinados y 

convertido• a la nueva religión por encomenderos que descuidaban esta 

obligación y por religiosos que eran insuficientes para llevarla a cabo 

y considerando que además de ayuda moral estaban los indJ'genas nec! 

sltado1 de auidllo temporal, a costa de sus propios salarlos que eran 

"·,. 60, 000 maravedJ'e1 y 150, 000 de ayuda de coita,,. 111 fundó un ho!. 

pita! 1ltuado a do1 legua• al poniente de la ciudad de Méidco al que In· 

tituló de Santa Fé y que 1ema no sólo de asilo a los enfermos y desv:_ 

licios sino que recibía a todos los que "·.,quisieran 1er doctrinados en 

la enaeftanza cristiana e Iniciados en la vida ~r.t{Uca de loa conquista-
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dores". z La fecha exacta de la fundación del hospital de Santa F& de 

México, fe Ignora pero el Dr. León la sitúa a fine~ de 1531 o princi-

3 
plos de 1532. 

En una relación fechada en 1583 y firma da por el anohl1-

po D. Pedro Moya de Contreras se hace constar que Don Vaaco, siendo 

oidor, adquirió 11 • , , algunas caballerías de tierra, la• cuales dló a r011-

ta a indios que hizo poblar en ellas, los cuales las labran y cultivan y 

de la renta instituyó un hospital de indios el cual y la poblac!Ón se ~ 

man de Santa Fé 11 • 
4 

Del mismo a.llo de 1583 u una llc011Cla firmada 

por el Virrey D. Lorenzo Suárez de Mendoza por la que se permite co.!'. 

tar Ja madera necesaria para Ja Iglesia, aacr!sti'a y escuela del dicho 

, , 5 
hospital de Santa Fe de Mexlco, 

Grljalva refiere que el señor Quiroga compró todas las ~ 

rras que rodeaban el hospital y las daba a 101 indios que acudÍan a él 

"para que all{ sembrasen y coglessen11 lo necesario para ll:rir en co-

6 . 
munldad. Allade que se fundó en el pueblo un convento agustino y que 

se avecindaron numerosos indios pues "el número de pobladores era 

de más de treinta mil". 7 

Anem al hospital se encontraba ''un lugar donde se cuidan 

los !nfaotes y (que) aquí 1e llamó el Ho1pital de !& Cuna". 8 

Ah{ se bautizaban loa 111!01, que eran allm~tados por n~ 

drizas asalariadas y se atendÍa a todas sus necesidades físicas y eapl

ritualea. Cerca del hospital, Ouiroga estableció un colegio donde loa 

jóvenes y adultos eran enseilados a leer y a escribir "de modo qu en 
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9 
como seminario de Jndlo1, que avún .de 1ervir a Ju Igle1la111 • 

En 1533 el licenciado Qulroga lleg6 a Tzlntzuntzan, Mi· 

choacán, donde lo recibieron los !ranclacanos que evangelizaban esta 

regl6n y ah! se le asignó un sitio para fundar un hospital al que tambifo 

llamó de Santa Fé y por su situación se conoce como Santa Fé de la La· 

guna. 

El lugar estaba en la parte frontera de la ciudad de Tzlnt· 

zuntzan 11en el bo1que llamado Atamatabo" cerca de Vayameo y el Dr. 

León 1ltú la fundación de eate ho1pital hacia el afio de 1534. JO 

Al !rente de eate nuevo hospital puao Quiroga a un indio 

noble llamado Don Pedro y pronto acudieron a este establecimiento loa 

11 
Indios que habían hu!do a los montes. 

Debido a los resultados satisfactorios y a los beneficios 

obtenidos por los !nd{genas el oidor Qulroga compró al cacique de Oc~ 

yacac la Isleta de Tu!tepec y 101 terrenos adyacentes y fundó a!Ú un pu.:, 

blo, haciendo que se avecindaran en él, indios mexicanos nobles que Ji:. 

b!an hu!do y vagaban por los montea y 101 dedicó a trabajar la tierra y 

de lo que se obtenía se manten!an ellos y ayudaban al hospital de Santa 

Fé de la Laguna. Po1ter!ormente el pueblo y las tierras quedaron ª! 
IZ 

jeta1 al ho1pltal. 

Los ho1¡>ltale1 de Santa Fé 1e aju1taron ambos a la mis· 

ma organización y se regían por las mismas ordenanzas. Eran como 

. afirma Ricard "· •• má1 que hoapitales, falansterloa". 13 Y este autor 

hace suya la opinión del Padn Cuevas acerca ·.' que eran estos hospi'!_ 
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les "verdaderos Institutos de vida social e Integral". 1-' Qulroga en n 

testamento consigna que los Intituló de Santa F~ para confirmar con el 

ti'tulo la intención de la obra15 y su principal biógrafo J. J. Moreno, . 

añade que los intituló as( porque estos hospitales servirían para proP! 

gar la Fé Católica, tanto entre los indios qu~ a ello a acudieran ya bau-

tizados como en los que fueron catequizados y convertidos alÚ a la nu;, 

va religión. 16 

Los Indios recibían además de enselianza religiosa, cu!~ 

dos y atención m~dica para sus males temporales. y como los demás 

hospitales servían estos para hospedar a los pasajeros. 

Eli. el. juicio de residencia hecho a Qulroga como miembro 

d.e. laReal Audiencia, consta que en dichos hospitales "se bautizan loa 

qµe no son cristianos ... se confirman, confiesan y casan y se admlni! 

tr.an los sacramentos, •• 1117 

Además de ense!lar a leer y a escribir a numeroso• in

cUP.s.' q~e eran instruidos también "a oficiar 101 oficios diYino1", 18 !'!. 

ra que luego ellos mismos doctrinaran a los Indios de su propla len-

gua. 

Qulroga transformó las reglas que babl'a sacado en mi de 

la 1'1ltopía 11 de Tomás Moro en Ordeoanzas para los bospitales de Santa 

Ftl9 La fecha en que fueron redactadas estas Ordenanzas se de1co-

noce, pero fueron anteriores al testamento fechado en 1565, ya que en el 

las manda cumplir. 

En ellos ordenaba Qulroga que lo que se obtUTlera del tra-
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bajo comw, cuya jornada era de ~· le repartiera entre todos 

los Indios en partes lgualu y una vez.cubiertas las necesidades del 

hospital, lo que sobrara ae deb!'a destinar-a obras p(aa, pero ésto des-

pues de remediar"· .. a los indios pobr.es,de él, huérfanos, pupilos, 

viudos, 'riudas, viejos, viejas, sanos y·en!ermos, tullidos y ciegos •••• ~o 

Se aaentab.\ tambl~ que las huertas y tierras que eran del 

Hospital servirían Únicamente para el usufructo. de· sus moradores y que · 

de ninguna manera ae deb(an cambiar Di enajen&r-. Zl 

D!spon{a Quiroga que pan quo íuoll!ll:ad!estrados loa Di-

ños eu la agricultura, ae ejercitarían en ella>.®3;d!as.a. la semana,"·, .a 

manera de juego, regozljo y pasatiempo que· se. menoscabe de la doctrJ. 

na,, •• .zz y que lo obtenido so repartiera de acuerdo con la edad y ~ . 

gencla de loa nll!os, Este apreudizaje debía hac.erse en el hospital de 

la misma manera que el de lae letras y la doctrina. 

En estas Ordenanza• ae estipulaba que 101 enlermos debi'an 

tener una enfermería grande y que 1e construyera. una sala para en!er-

moa contagiosos y otra para 101 no contagiosos. Que otras dos salas 

fueran para el Mayordomo y Despensero, as{ CDmll>J~IU oficinas nece-

sartas de la enfermería. 

Dispuso también el Obispo Quiroga quo se proveyera de lo 

mejor al de1pen1ero y al mayordomo, que lo que faltara se comprara 

" •• , y que se 1alar!e Boticario, Médico y Cirujanol'Z.l para beneficio de 

los enfermos del Hospital. 

Al hospital concurrían cada Sel!l2r.a y por turno~, Indio•. 
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que asistían a loa enfermos y cuidaban también de la capilla continua al 

mismo, dedicada a la concepción de Nuestra Sel!ora, titular o patrona 

de los hospitales en cuyo culto se fundó una co!rad!a, encargada de or-

ganlzar la fiesta en honor de la Virgen, que era la fiesta del hospital. 

Eidsti'an además casas donde vimn los encargados de es-

cuelas, talleres, almacenes y hab(a casas para.los miembros de la 

Congregación que eran llamados F~as porque albergaban a ésbsZ4 

y en ellos pod(an vivir "de ocho a doce casados con sa mujer e hijos" 

y los solteros al casarse, iban a vivir ah!'. ZS 

En medio de todas estas construcciones, en el centro del 

patio estaba la capilla abierta por los dos costados para que los enfer

mos pudieran ver al sacerdote que oficiaba la misa. 26 

Para trabajar las tierras que pertenec{an al hospital, C!!, 

yos productos se'1an para sastentarlo y que se hallaban fuera de él, se 

estipulaba, que el rector debía nombrar durante dos al!os a los que de

bían trabajarlas y al terminar el turno, uno de Jos antiguos debía que· 

dar a enseiiar a Jos nuevos. Z7 

Las Ordenanzas encargaban que todos Jos indios que Timo 

en el hospital debían vestir trajes sencillos, tanto los hombres como 

las mujeres. Los puestos principales se daban por elección y nadie 

pod(a ser reelecto. SI alguno de los indios observaba inaia conducta, 

se le expulsaba del hospital. za 

Quiroga llama también Colegio al Hospital que además ªº!. 

vía de asilo a personas incapacitadas y Moreno aclara, que en el siglo 
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XVI se llamaba colegio a nialquler Junta de personas que forma comu-

nidad, por lo que se llamaba colegio a loa hoapltales-pueblos y aflade 

que "en esta Provincia, los demás indios llaman a los de Santa Fé C.!!, 

legiales''. 
29 

En su testamento, Qlllroga recomienda el cumplimiento de 

sus Ordenanzas y organiza la Jerarqu!'a superior de los hospitales, 

Asimismo ordena que los rectores de los hospitales fueran personas 

vlrt~osu, versadas en lengua !ndfgena que serían nombrados por tres 

i.Aoa sólo prorrogable debido a su ''honestidad y prudencia", y ganar!'an 

150 pesos anual.es de oro de mlnaa y se nombrarían dos capellanes por 

hospital para amllar a los rectores, que ganarfan 100 pesos más la C.!!_ 

mida moderada. 
30 

En el testamento, les confirma a los Hospitales de Santa 

Fé, sus bienes y dotaciones tales como batanes, molinos, oficios de t! 

lares y ganados adquiridos. 

Manda asimismo que ayuden a dichos hoapitales con 300 d~ 

cados, al Colegio de San Nlcoláa con 50 ducados para misas y gastos 

menores y deaigna al rey de Espafta, Felipe como "patrón, protector y 

defensor principal" de loa ho1pitale1 de Santa Ft 
31 

Qlllroga asienta en su testamento que el Patrón de los Ho!, 

pita!ea ser!'a el Rector de San Nicolás de Valladolid y por su ausencia 

el Presidente de la Audiencia de México y el Obispo de M!choadn a quien 

t 3Z 
encarga "que defiendan la obra que no se innove ni cambie". 

Los Indios que acudtan al hospital, recib!án instrucción en 
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las artes europeas y se les perfeccionab:i en sus industrias nativas; en 

particular en Michoacán, Quiroga organizó gremios industriales que 

han subsistido. 33 

La obra de Qulroga fu~ muy ben~flca para los indios, ya 

'111e comprendió todos los aspectos de la hospitalidad. Alivió a los i!!_ 

dios en su miseria y enfermedades, los organizó y ensellÓ a cultivar la 

tierra, a practicar y perfeccionar sus Industrias, les enseñó nuevos 

oficios, los instruyó en la nueva F~. les enseñó a leer a escribir a Ir!_ 

bajar y a vivir en comunidad, bajo una organización peculiar, basada en 

la que describe Tomás More en su obra "Tbe Optimo Republlcae Statu, 

De que Novo insula Utopia" cuya edición publicada en 1Sl6, en latín, l:_ 

yó Qulroga. 

En los hospitales-pueblos los indios vivían lejos de la i!!_ 

fluencia negativa de los españoles, de las encomiendas, exentos de tri

buto; en una comunidad que aspiraba a la perfección cristiana. 

Qu!roga convenció al Emperador Carlos V de las ventajas 

que ten(an los hospitales no sólo para conservar la salud de los indios, 

sino para los fines de su conversión ~ la nueva religión y lo movió a !:, 

vorecer el establecimiento y difusión de estos hospitales. Y Quiroga 

recibió del Emperador diferentes mercedes de tierras para sostener su 

obra y obtuvo la concesión para que los indios de los H~spltales de ~ 

ta Fé de México y de Michoacán no pagaran tributo. 

Además de estos hospitales-pueblos llamados de Santa Fé, 

íundÓ Qulroga en Pátzcuaro el hospital de Santa Martha y la tradición le 
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atribuye la {undad6n en todos loa pueblos del Obispado de Mlcboacán, de 

un hospital Inmediato a la Parroquia, con su capilla en la que estableció 

una co!radl'.a. de Ja Pudslma Concepci&n. Loa cofrades teruan obligación 

de preetar eerviclos en el hospital, turnándose semanalmente hombres 

y mujeres en el cuidado de los enfermos. 

Muchos de estos hospitales se establecieron sin donaci&n 

alguna, subsistían con los bienes de la comunidad, se regían por las O;_ 

denanza1 que Qulroga lea dl6 y los indios cumpl{an con los preceptos r:, 

llgiosos y de beneficencia que est.~a estipulaban. 

Además de los Hospitales de Santa F~ y de los de los pu:_ 

blos de la Provincia de Mlcboacán muchos de los cuales aún subsistían 

a. !!nea del siglo xvm, a Quiroga se debe el establecimiento del Colegio 

de San Nicolás en Valladolid, que estaba destinado a jóvenes españoles 

que recibían en este seminario ensellanzas de latín, teología, moral, 

retórica., gramática, derecho canónico y que además aprendían la len-

gua tarasca, ya que anexo al colegio había una escuela en la que los ~ 

dios aprendían a leer y a escribir y que Moreno equipara al colegio de 

34 
Santa Crui de Tlaltelolco {undado por el seftor Fuenleal. En este ca-

legio ae admitían indios jóvenes que habían recibido desde niños ense-

i!anzas católicas con el !in de que al volver a sus hogares no olvidaran 

lo que habían aprendido, l 5 

En loa hospltale1 fundados por Qulroga, en particular en 

lo' de Santa Fo de Méidco y de la Laguna, se" 1mltleron a todos loa ~ 

d(genaa que estuvieran necesitados, desvalido•. :iobrea, enlermos, hu~;_ 
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fanos, ancianos, y que desearan vivir y trabajar en comunidad, ya que 

en estos hospitales no exlstfa la esclavitud. 

'1'. 
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CAPITULO VI 

·HOSPITALES DE MICHOACAN 

Numero101fueron101 hospitales para indios que se con! 

truyeron en la provincia de Mlch~acán, que en un tiempo comprendió 

el actual E1tado de J&ll1co. E1to1 hoapitale1 fueron loa que mayor 

éxito y duración tuvieron, pues algunos subslstl'an a fines del siglo XVIII. 

E1ta1 fundaclonu atribu!das en su mayor parte a don Va! 

co de Qulroga y a fray Juan de San Miguel están comprendidas en una 

zona evangelizada por religiosos franciscanos y agustinos. 

En el afio de 1537 se Inició la edificación del pueblo de 

Tlrlpit!o en una llanura protegida contra inundaciones, en el centro se 

procecllÓ a edificar la igleala y "· •• al circuito de ella todo lo que le 

era necesario ... " al oriente de la misma se edificó el hospita!.
1 

· 

La construcción de e1te hospital fu~ magn{.íica y Escobar 

refiere 11 ••• que nadie al ver su soberbia y grandeza, la juzgara por 

obra para pobre1 miaerable1 Indios ••• ,,2 Era esta construcción de cal 

y canto, constaba de grandes y espaciosas salas, con amplias ventanas 

y estaba "sobre altos", Ten!a oficinas, enfcrmer(as, ade~s de ''vo

tlca donde se vel'an recetas ... eficaces". 3 
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Para el uso y disfrute de enfermos y convalecientes, con~ 

ha el hospital con un patio y un jardÍn en el que hab(a naranjos, rosa· 

les y "yerbas salutíferas", ·y en el centro tenÍa una fuente que fertill"!, 

ha este jardín y otros adyacentes que se habían construído al derredor 

del hospital. 4 Al construirse el pueblo se llevó hasta allá el agua que 

bajaba para dar servicio al convento, al hospital, a la casa del encom~ 

dero y a todo el pueblo. 5 Este hospital fué fundado por rellgiosos agu! 

tinos y era tan buena la 11fábrica11 que en la provincia de Mlchoacán, 

afirma Escobar, sólo el célebre hospital de Uruapan obra de fray Juan 

de.San Miguel, podÍa comparársele "· •. porque todos los demás.fueron 

, 6 
fábricas humildes como para pobres indios". 

Este hospital recibió diversas mercedes que lo dotaron 

de bienes para su sustento, del encomendero don Juan de Al varado rec! 

biÓ el real de minas de Curucupaceo " .•• dádiva que en aquel tiempo 

' , 7 
fue mas que regia por la mucha plata de aquel Real". Al acabarse 

ésta, el hospital desmereció y se mantuvo posteriormente de limosnas 

que le daba el convento, as( como de los bienes que provenían de las 

mercedes concedidas por el gobierno virreinal. 

En 1591 está fechado un auto acordado para que el corre~ 

dor del pueblo de Cuitzeo, vea un sitio de estancia para doscientas ye· 

guas y treinta vacas, que pedÍan 101 indios de Tiriplti'o para IU hospi· 

8 
tal, en términos de dicho pueblo, 

Y r.n 1592 el virrey don Luis de Velasco hizo merced a 

nombre de su Majestad 11al comiln del pueblo de Tiripitío para propios 
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de un hospital que en@_ U!Í fundado, de un altlo de estancia donde SO• 

lamente tengan do1cle11ta1 yeguaa y treinta yacas, en términos del di· . . 

cho pueblo en una aabana nombrada Tarlmoro,,, 11 , haciendo la aclara-

c!Ón de que 1! por mandato de las autoridades se construyera en el lu-

gar menclonac!O alguna villa de eapalloles se pagare al hospital "el pr!. 

cloque valiera a la 111611 que 1e hiciere la dicha fundación", Esta 

merced ae concediÓ al hoapltal de Tlrlp!t{o "por ahora y para siempre 

Jamá111• 9 

En 1598 H fech6 1111 "acordado" para que las autoridades 

del partido de Pát1cuaro 1 vieran un altlo de estancia para ganado menor 

y dos caballerías de tierra "en términos del pueblo de Tiripitío donde 

dicen Peruén, junto a un arroyo y a un cerro que se dice Guaxuato" 

que solicitaban el gobel'llldor, alcalde y común de Tlritipltío para el 

10 
sostenimiento de su hoapital, 

En Uruapan fundÓ !ray Juan de San Miguel un hospital pa-

ra Indios 11 .. , y lo hizo tan costoao y capaz, que por si aólo ea obra 

memorable,,, 11 y colocó en él un retablo y un órgano, además de fun. 

11 dar blene1 para su renta. Escobar refiere que los indios del pueblo 

de Uruapan, levantaron una estatua a fray Juan de San Miguel en la fa. 

chada del hospital. 12 Este utableclmlento fué declarado del Real Pa-

. 13 
tronazgo en 1561. 

Hacia 1792 estaba en ruinas y sólo quedaban vestigloa de 

su botica, tienda, y despensa y se conserva1ln sólo dos aposentos en 

loa que murieron don Vaaco de Qulroga y fra¡ Juan de San Miguel. 14 
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En Chocándiro o Chocándiran existía un hospital para 1! 

dios y Paso y Troncoso atribuye su fundación al "Señor Obispo don Va! 

co de Qu!roga", este hospit~l era pobre 11 ... y no tenía rrentas ningu· 

nas, sustentábasc de limosnas que dan los naturales 11 •
15 Los Indios 

del pueblo de Chocándiro, solicitaron un sitio de estancia para ganado 

menor y dos caballerías de tierra para sustento de su hospital en un l~ 

gar llamado TeporÍquaro que linda con Chocándiro y en 1595 se di6 un 

"acordado" para que el alcalde de Michoacán o su teniente hicieran las 

diligencias respectivas. 
16 

A fines del siglo XVIlI el hospital no daba 

ya servicio c~mo tal y sólo quedaba la cofradía, 
17 

En Taximaroa, existía un hospital para indios hacia 1580, 

ya que el virrey don Lorenzo Suárez de Mendoza, comunicó al alcalde 

mayor de Tlalpuxagua que los indios principales de Taximaroa le hiel;, 

ron relación " .. ,que en el dicho su pueblo está fundado un hospital el. 

b
. 18 

cual tiene ienes para su sustento11 • El mismo virrey por manda· 

miento fechado en México el 6 de noviembre de 1582 y dirigido al alc3:!_ 

de mayor de Tlalpuxagua, ordenó se tomara cuenta de loa bienes del 

hospital, de los cuales habían dispuesto para su provecho el mayordo-

mo Juan Avri y el prioste Martín Tzopome. Pidiendo se lea castigara 

por "falta, desorden ynobedientia (de la) adminlstraci6n que hubiesen 

tenido, de suerte que el dicho hospital (de Tu!maroa) quede satisfecho 

y enteramente pagado de sus bienes 11 •
19 · En 1792 este hospital aún 

subsistía y tenía para su sustento un molino de trigo y 70 reses. ZO 

En el pueblo de San Martín Turundeo exiat(a un hospital~ 
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ra indloa cuya fundación e1 anterior a 1595, puea en este allo el virrey 

don Lula de Velaaco, ordenó que loa Indios del pueblo de Santiago Guar 

moro, sujeto al de Taximaroa, acudieran al servicio del hospital y me· 

són del pueblo de San Martfu Turundeo y no al de Taximaroa, as{ como 

los lndloa del pueblo de Gualn!meo. 
21 

A fines del siglo XVJil existía 

alÚI y ae sustentaba del producto de 90 reses y trigo y maíz que sem-

22 
braban los Indios. 

En~ o Cuis~, tamblfui había hospital para los In· 

dios, que ya existfa hacia 1597, fecha en que el virrey don Gaspar de 

ZÚJ!lga y Acevedo, conde de Monterrey, le hizo merced, de dos sitios 

de estancia para ganado menor y dos caballerfas de tierra, en térmi· 

nos del dicho pueblo, con la condición de que se poblara cada sitio, con 

dos mil cabezas de ganado y se labren y cultiven la mayor parte de 

23 I 24 
ellas. De este hospital solo quedaba la capilla hacia 1792. 

En el pueblo de Tarequato existía un hospital fundado por 

un religioso llamado Juan de Pavi'a carecía de rentas y se sustentaba de 

limosnas. 
25 

Este hospital recibió de don Luis de Velasco la donación 

de un sitio de estancia para ganado menor, en el mismo pueblo de Tar=. 

queato, en un lugar llamado Santa Clara,. con la condición de que si en 

ese sitio, llegara a fundarse alguna villa de espal!oles, se pagara al 

hospital, el precio que valiera, en la época en que tuviera efecto la f~ 

dac!Ón. 26 

En Perlván, existía un hospital fundado por fray Juan de 

San Miguel que carecía de rentas y bienes d~ •Ustento y se mantenía de 
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limosnas. 
27 

En el pueblo de Taymeo, fundó D. Vasco de Quiroga, prl· 

mer obispo de Michoacán, un hospital donde se curaban los Indios. 
28 

En 1593 se di6 un "acordado" para que el alcalde mayor 

del pueblo de~· viera un sitio de estancia para ganado menor, s~ 

licitado por los naturales de dicho pueblo, para un hospital que ya es· 

taba fundado ali{. 29 

En Yurirapúndaro existía un hospital donde se curaban In· 

' 30 dios, que fue fundado por franciscanos. 

En Tarúnbaro tenían los naturales un hospital y solicita· 

ban que se les concediera un sitio de estancia para ganado menor y ""! 

tro caballerías de tierra, que se ordenó ver al alcalde mayor o teniente 

del dicho pueblo en 1594. 
31 

En el pueblo de ~ se hallaba fundado un hospital y 

en 1599 se dió un m~ndamiento acordado para que el alcalde mayor de 

Michoacán, viera un sitio de estancia para ganado menor y dos caball.!:_ 

, n 
r1as de tierra en un lugar situado entre Cbaraco y Tzintzuntzan. Loa 

indios de Zirándiro perpetuaron en pinturas que guardaron en el archi· 

vo de su hospital al padre fray Juan Baptista, su fundador. 
33 

En ~. junto al templo de Guadalupe exlst!a un 

hospital anexo y los curatos de Pénjamo e lrapuato, tuvieron como t~ 

plo el del hospital de los indios. En la estancia de~ que des-

pués formó parte de Salamanca, Guanajuato, ordenó el obispo Quiroga 

34 
que hacia 1563 se edificara el hospital para los naturales. Fran· 
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cisco del Paso y Troncoao, menciona en el pueblo de Acámbaro, dos ho!, 

pltalec, uno para tarascos y otro de otomfes .Y atribuye su {undación al 

35 
franciscano fray Juan de San Miguel. 

En el pueblo de ~ existía un hospital íundado por 

D. Vaaco de Quiroga
36 

y en 1565 la Real Audiencia le hizo merced de 

dos sitios de estancia de ganado menor en términos del mismo pueblo, 

''una donde ae nombra Opopeo y otra donde se nombra Chiquaro cuya

mi. 37 

En Oren, Sopoco, Carapa y~· pueblos sujetos .1 

~ también exist!'an en cada uno de ellos, hospitales para in

dios. 38 

En NecoUán, fundó el primor obispo de Michoacán, don 

Vasco de Quiroga un hospital que se sustentaba de limosnas, 39 

Eo el pueblo de Xiquilpan había un hospital fundado por , 
un franciscano llamado Alonso de Pineda, que carecía de rentas y se 

sostenía de limosnas que se solicitaban entre los mismos naturales. 40 

Ya existía hacia 1565 pues en ese afio le concedió la Real Audiencia 

una merced que consistió en un sitio de estancia del ganado menor en 

términos del propio pueblo, a condición de poblarla y no poder vender

la, trocakla ni enajenarla. 
41 

Hacia 1591 el Virrey D. Luis de Vela!_ 

co ordenó al alcalde mayor de Zapot!Uán, que le informara si era ne-

cesarlo fundar en Xiqullpan, otro hospital, para lo que sugería, reunir 

al pueblo y averiguar en que parte debía de edificarse y si sería de 

utilidad. 42 
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Se atribuyen a Quiroga las fundaciones de loa hospitales . 

de Tanzltaro, ·Sta. Ana AmaUán, Tomatlán, Tepalcate;iec, ~ 

~· En algunos de estos FUeblos s6lo c¡uedaban a fines del siglo 

XVlll, con el nombre de hospitll algunas tierras de comunidad, con '! 

yos productos se habi'a sostenido eo otras ~pocas el hospital de lndi~a. 43 

El hospital de Nuestra Sefiora de la Ccncepc16n de Tzlntzuntr.an, ya 

exist{a hacia 1591, fecha en que el Virrey D. Luis de \'elaaco ordenó 

"al alcalde mayor y Provincia de Miehoacán fue1e al dicho hti1pltal de 

Nuestra Se/lora de Ja Concepci6n de Tslnt11111tH11 y en nombre de 111 

magestad tomare posesión y enviare razón de lo que hisleu. , ..... 

En ~ exist{a en 1755 un hospital de naturales con 

cofradfa de Ja purísima Concepción y bienes de 1111tentac!Ón. En el 

pueblo de San Francisco Coatepec existía por la misma época un boapl 

tal que se sustentaba de un fondo de 180 rea ea y un molino y en el pue· 

' .1 . 45 
blo de San Mateo del Ri.ncon exisua un hospital de lndlo1 sin fondos. 

En el pueblo de Tacámbaro sólo quedaba la capilla del 

hospital; en Huango hacia 1792, aún 1e mantenía en 1ervicio el hoapi· 

tal que era sostenido por loa indio!) ya que carecía de hlene1, 
46 

Exist!'a hospital en el pueblo de Sta. María Jungapeo con 

íondo de 100 huertas de platanales, el hospital del pueblo de~

zo Queréndaro se 101tenía con un fondo de 66 re1u y ~ 101 pueblos de 

San Lucas Guanapeo, San Bartolomé Ci:itanco, San Pedro Cataquaro y 

San Sebasti~n Chapatuato exist{an hospitales de lndio1 con fondos de re· 

ses y ganado menor, a fines del siglo XVIII. 47 
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En el pueblo de San:Jago Tuxpan habfa un hospital de los 

naturale1 con fondo de 1U1tento de 70 reses y un ritio de ganadc menor, 

3ln documento• de fundación, pero que ya existía en 1688. En Nocupé-

!!!!> y Purunqueo s6lo quedaban unos locales que los indios llamabar. 

el ho1pllil en loa que al finalizar el siglo XVIII no se curaba ya ningún 

enfermo, .&lo 1e depositaban loa cuerpos de los muertos para de allf 

llevarlo1 a enterrar pues generalmente se encontraban dentro del cem~ 

48 . 
terlo. 

En 1792 en TWpujagua 1Ólo existía la capilla del hospi-

tal, con un cuarto an11D donde ae depoaltaban los cadáveres y en ~ 

sólo quedaban unoa jacalea donde ae celebraban misas de la cofradía y 

depoaltaban loa lndio1 1u1 difunto1. El hoapital del pueblo de ~-

dro Tuga.ndeo, aik exiatía a finea del aiglo XVIII; el de Maravatío ya e! 

taba en rulnaa, y lo mismo el de San Gregorlo, que fué un hospital I'!!_ 

portante, que tuvo botica y sala• ampl!a1 y que además de los natura-

LI 49 , les, recluia enfermos de 7.acatula y Acapulco. Hab1a hospitales de 

lndio1 a mediado1 del siglo XVIll en 101 pueblos de f.an Felipe, Santia-

..&!! y San Bartolomé del Monte, así como en el de San Francisco el 

Nue~, todos pertenecientu al curato de·~·SO 

En esta provincia de Mlchoacán, exlatían además hospita-

lea en Guanam, Tupátaro y Tzurumútaro y se supone la existencia de 

los de ~ (Janitzlo), Santa Ana, San José de los Carpinteros, 

San Pedro Pareo, San Bartolom~ Pareo, Nucuzepo, Tócuaro, ~ 

y Tzlntzlnguaro. 51 

1 

1 
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En algunas lugares sólo subsistieron las capillas y restos 

del hospital como en San Francisco Alrnoloyan, Tecomán e lztlahuacan 

donde aÚn ~e conservaban hacia l 79Z bienes de sustentación del hospi-

tal. 5Z 

En el pueblo de ~ habi'a un hospital para 1Ldio1 de 

53 ' 
humilde edificio fundado por fray Francisc~ Lorenzo, q~e ya ezlstfa 

hacia 1593, afto en que el virrey don Luis de Velasco le hizo merced 

de un sitio de estancia para ganado menor y cuatro caballeri'as de tle-

rra en términos del dicho pueblo, cerca de un lugar llamado Caxltlán. 54 

En ~ existía "un hoo¡.ital de humilde edificio, muy 

pobre, en que se curan los yndios naturales del y que tiene la abo¡¡a-

clón de Nuestra Seftora de la Concepción" y fué fundado por un rellglo-

so franciscano llamado fray Antonio, que fu~ guardián del monaaterio 

del pueblo, 55 En 1598 se diÓ en la ciudad .Je Mézico un m.i.ndarnlento 

acordado para que al alcalde mayor de Tuxpan lzatlán viera un sitio de 

, 56 
estancia para ganado menor en un lugar llamado Temascat!Uán. 

En 1591 a don Luis de Velasco le fué solicitada licencia 

para fundar un hospital para Indios en~ y el virrey pidió in

formes acerca de la necesidad del mismo y del sitio donde debi'a edlfl-

57 
carse, 

En Pátzcuaro (Michoacán) fundÓ don Vasco de Quiroga un 

hospital al que diÓ por tÍl:ll!C1&5anta Martha y la Asunc!Ón. En fecha~ 

precisa, que debe estar comprendida entre 1536 a 1540. 
58 

En su capilla habi'a una imagen hecha por los indio• con 
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paata de ma!1 que sogún alguno~ autores representaba a Nuestra Sei\o· 

ra de Ja Sala~, por lo que este ho1pital fué conocHo posteriorn:ente 

59 
con el nombre de la imagen. La capilla del hospital era tan sun-

tuosa que se comen16 a 'onsiderar independiente al mismo. 

Don Vasco obtuvo para este hospital el privilegio Real pa-

ra que los Indios que alrvieran ali{ estuvieran exentos de tributo y de 

todo servicio personal, e1 decir, de repartimientos. 
60 

Este hospital 

gozaba de las mismas lndulgei:cias, privilegios y gracias del hospital 

' ' 61 de la Concepcion de Me:dco. 

Hacia 158Z elte hospital hab!a decafdo pero aWi acudl'an 

los Indios a curarse, 62 En 1589 los indios de Pátzcuaro le hicieron 

63 
donac!6n de tierras que aumentaron sus bienes. 

En el ai!o de 1618 se fun® en el hospital de Santa Martha 

64 
la cofradá del descendimiento o santo entierro. 

En 1628 Andrés Bravo era el mayordomo del hospital y é.!. 

te tenía por bienes cinco casas entre otras la llamada "de los porta-

65 
le111, que utaban arrendadas a vecino1 del lugar. 

En 1658 se reunieron los cofradea quienes por voto popu-

lar, nombraron por mayordomo del hospital a Nicolás Vargas. Estas 

eler.clones u hadan por voto oficial del prioste, de los oficiales y de 

101 cofrades. 
66 

En 1665 Pedro Martínez era el mayordomo encargado de 

admln!strar el hosp!tal, 67 que funcionaba 1i2;0 Ji misma organlzac16n 

de los fundado a por Qulroga en Mlchoacán y ":.: ;ia fines del siglo XVIII 
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estaba muy deteriorado. 
68 

Los hospitales de la Provincia de ~Uchoacán, fundado1 por 

religiosos franciscanos y agustinos, la mayoría establecidos por D. Va! 

co de Quiroga y por fray Juan de San Miguel, tuvieron mayor duración 

que otros hospitales para ir.~.ios y subsistieron algunos hasta fines del 

siglo XVIII. Cada pueblo donde e:dstía algún convento tema anem a él, 

un hospital y algunos pueblos pequeños en donde no había conventos, te• 

ruan hospitales anexos a las parroquias rurales. 

Muchos de estos hosp.itales se establecieron sin donación 

alguna y subsistían sin más rentas que el servicio personal y las contr_! 

buciones acostumbradas entre los cofrades. Algunos tuvieron dotación 

desde el principio de su fundación; otros la adquirieron despu~s por le· 

gados y donaciones del gobierno virreinal o particulares y otros se so! 

tenían con bienes de la comunidad. 
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~APITULO VII 

OTROS HOSPITALES DE INDIOS, 

A excepción hecha de la zona sur del pa{s que se extiende de 

México hacia Chiapas y que comprende los actuales estados de Morelos, 

Puebla, Oaxaca y Chiapas, que fue evangelizada por dominicos, religi~ 

sos que hicieron muy pocas fundaciones hospitalarias, los hospitales de 

los franciscanos y agustinos se entremezélaron y hubo pueblos donde exi! 

tieron hospitales fundados por amhas Órdenes religiosas. 

Los hospitales para Indios se fundaron en pueblos pequeños 

y grandes y la importancia del hospital estaba de acuerdo con la :iqueza 

o pobreu del lugar y con los bienes que poseía para su sustento. La m! 

yor parte de laa fundaciones de hospitales para naturales se hicieron en 

el ligio XVI ya que era urgente la necesidad de estos establecimientos en 

eaa época debido a las frecuentes epidemias y a la necesidad de congre-

garlo1 para convertirlo• a la nueva religión. Existen en el Archivo Ge-

neral de la Nación numerosos documentos acerca de donaciones para es-

tos hoapltalu, fechado• en la segunda mitad del siglo XVI y otros que 

atestiguan que a fines del 1iglo XVIII la obra hospitalaria casi había de-

1aparecldo y a excepción de algunos hospitales que aún prestaban servi-

cios médlco1 en la provincia de Mlchoacán, lugar donde tuvieron mayor 
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éxito y duración, la mayor parte estaban en rull!a1 o hab{an desaparee!· 

do por completo una vez satisfecho el objetivo religioso de converai6n de 

101 lndlo1. 

Fray Miguel de Bolonia fundó el convento del pueblo de Xu· 

chlpila ( Zacatecas) y a un lado el hospital y como le pareciera !nadecll! 

do el sitio, lo mudó a otro lugar más propio y el. sitio anterior lo dló a 

un indio que le ayudaba en la convera!6n. Hecha la fundación dejó a un 

compafiero. suyo encargado de la administración del hospital y él con!!· 

nuó en su obra de conveu!6n, 1 

El hospital del pueblo de Huehuetoca (México). ya exist{a 

en 1561, fecha en que el virrey le hizo merced. de dos sitios de estan· 

cia para ganado menor, en las tierras y t~rminos del dicho pueblo. Una 

estancia destinada a sustento del hospital y la otra para la comunidad del 

pueblo. El corregidor del pueblo de Tepoxonolan se encargó de hacer las 

diligencias necesarias y de dar po1ea!Ón de las estancias a 101 naturales 

del dicho pueblo en nombre de la comunidad y hospital. 2 

Los hospltale1 servían para agrupar a 101 lndlo1 y estaban 

en relación con la importancia y riqueza del pueblo y 111 autoridades co~ 

cedfan donaciones y mercedes a !01 ho1pltales pequellos, a fin de que P! 

dieran sublistir en beneficio del pueblo mismo. El Virrey D. Luis de 

Velasco, diÓ licencia al gobernador alcalde mayor y p:rinclpales del pu! 

blo de Gülch!apa (Huichapan, Hgo. ), del partido de Xilotepec (Jilotepec, 

M~x. ), para que fundase an! un ho1p!tal para 101 nal\lrales, ya que por 

su carencia, "los que enferman se VIII a otras partes y 1e quedan donde 
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reciben el beneficio y el dicho pueblo va cada d!a en mucha dl1mlnuc!6n•i, 

Orden6 el virrey que se edificase eate ho1pltal en el lugar donde eataba 

la can de la comunidad y por bienes se le adjudicaron una eotancla de B! 

nado y 1111& caballería de tierra. 3 

El mlamo Virrey D. Luis de Veluco, por mandamiento fi!, 

mado en 159Z, ordenaba se proaigulese en el pueblo de Tepexi de la Seda 

(Puebla), la conatrucci6n de un hospital para loa naturales c¡ue habí'a · 

sido camenudo a costa de ello• y cuya term!nac16n hab!a Impedido el juez 

gobernador don Franc!1co Moctezwna 111111 advertir la utilidad que a todo1 

loa naturalea se lea 1e¡¡u{a, principalmente nrvyr a D101 nuestro Seftor •• 11 

Ordenaba el ñrrey ademí1 1 al corregidor que junto con el ñcario del m~ 

nasterlo le informasen "del lugar y parte questa, trau y tamafto que 11! 

va y la cau1a que movió al dicho D. Franchco azer cesar esta obra •••• 11• 

En~ (Puebla) existía un ho1pltal para !ndlo1 y en 

1553 instituyeron los naturalea 1111& cofrad!a cuyo abogado era . San Se bu 

t!an,. p&ra que terminara la epidemia que uolaba la regi6n. Y ae or· 

denó a 101 cofrades que beneficiaran 1111& 1ementera de ma!z p&ra prove· 

cho del ho1pltal. 

La renta de eate ho1pltal, praven!a de 111 donaclonea que 

101 !ndlo1 le hací'an y conaist!an "en el •. a¡ua 1alada de unos pozo1 de 

que 1ale I&! a lo1 pueblo1 de Ocotlán, Chlla y~ de la mlama pr2_ 

vincla", (Puebla). Fueron en total nueve la1 donac!onea hecha1 por loa 

lndlo1 J. el producto que obtení'a el hoopltal era de $ ZOO. 00 anualu.5 

Elle ho1pital era administrado por 101 mllmo1 indlo1 que 
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nombraban el mayordomo, encargado de beneficiar la renta y de asistir 

a los enfermos; posteriormente fué . el alcalde mayor de la provincia 

quien lo administró y después .. los Priorea del Convento. Por orden del 

Virrey D. Martín Enrfquez la administración de bienes y rentas pasó a 

manos del gobernador. 

En julio de 1573 un rayo que cayó en el hoapltal quemó el t:, 

cho de paja y . provocó un Incendio, 6 El Virrey D. Martín Enrfquez se 

dirigió en 1575 al alcalde mayor de la provincia de Chiautla, debido a que 

fue Informado que al desaparecer el hoapltal los bienes de auatentación se 

gastaban en .. lo que conven{a al gobernador, por lo que los Indios que ha-

' bfan hecho las donaciones propusieron que la mitad de los bienes, se de! 

tlnara al monasterio e iglesia del pueblo a fin de que los religiosos dije

ran misa por los difuntos. 7 

En un Informe rendido acerca del hospital, fechado en 1587 

se opina que la reedificación era necesaria y se sugería se pagara a diez 

Indios, de las rentas del hospital para que trabajaran en la obra, y que 

se solicitaran llmoanas para el mismo efecto. 8 

En 1560 el Virrey D. Luis de Velaaco hizo merced a nombre 

de su majestad a la comunidad del pueblo de Chiapa , {México) para bl:_ 

nea del hospital de los indios, de un sitio de ganado menor en términos 

del pueblo y ordenó a la autoridad competente lo 1ei!alara y diera poaesióo 

a condición de que no se vendiera jamás. 9 

En Ailacomulco (México) exist{a un hospital cuya fundación 

es anterior a 1560, ya que en esta fecha el Virrey D. Luis de Veluco le 
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hizo merced de un sitio de .estancia para ganado menor en un lugar lla· 

mado Teyacac y orden6 al alcalde mayor de Toluca diera posesión al m!_ 

yordomo del dicho hospital a condición de que dicho sitio de estancia, no 

se vendiera ni enajenara. !O 

El pueblo de~ (México) tema hospital para los 

naturales cuya fundación es anterior a 1560, año en que el Virrey don 

Luis de Velasco, le hizo merced de un sitio de estancia para ganado m:_ 

nor en el lugar llamado Oztotempa y mandó al alcalde de la Villa de To· 

luca que después de hechas las diligencias pertinentes le diera posesión 

al mayordomo del hospital. 11 

Don Juan Francisco de Güemes . y Horcasitas, primer CO!: 

de de Revilla Glgedo, aprobó y confirmó en 1753 !a designación que hizo 

el cabildo de la ciudad de Lerma (México) de un sitio para la fundación 

de un hospital que con el título de Nuestra Señora de Loreto , se pre· 

tendfa fundar en esa ciudad a instancias del maestro D. Juan Francisco 

Muñoz y en virtud de una licencia concedida para la erección del hospital, 

que estaba Incluida en la c,édula de fundación dedlcha ciudad. 

El virrey encargó a don Diego Alvarez Magro, procurador 

de loa Indios de la ciudad de Lerma, que rindiera un informe relativo a 

la fundación del hospital y en el consta que su majestad concedión a don 

Manuel Rolli'n Varejón fundador de la ciudad de Lerma el privilegio de e! 

tablecer un hospital que estari'a destinado a los Indios, quienes serían 

también adminlatradores. 

Que el fundador tomó posesión de la ciudad en 1613 pero la· 
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llec!Ó y no 1e llevó a cabo la fundaci6n del hospital. Y concluye elte .. I!!_ 

forme diciendo que uta fundacl6n no 16!0 ea llconvenlente, útil y propl· 

da, 1ino precisa y necesaria", ya que los indlo1 que poblaban la dudad 

eran numerosos y para sobrevivir 1ólo contaban con su trabajo per1onal 

y en cualquier enfermedad eltaban !altoa de medicina• y alimento por lo 

que muchos mor!an. Pues a pesar de que exlet!a un ho1pital a tres le· 

guas de distancia de la ciudad de Toluca, este tenía poca• camas que 

eran insuficientes a.to para los indio1 del lugar; y aduc!a como razones 

para 1U fundacl6n, el que elle hospital 1ervir!a de albergue a caminan· 

tes y en su Iglesia podrían los !ndlo1 cumplir con el precepto de o!r mi· 

'ª· 
Agrega el procurador de indio1 de Lerma en JU informe, que 

en la capilla del Santo Calvario, el maeltro Juan Francisco Mullot a ex· 

pensae euya1 y con limoma1 fabricó una galera o •ala para enfermer!a 

que med!a 200 varas de largo y 7 de ancho y que 1e con1truy6 junto la bE_ 

t!ca y a ésta se anexaron otras conltrucdonee y en general toda la "íf 
brica 11 del hospital ocupaba luficiente lugar para el hospital y la iglelia. lZ 

En Tepeaca (Puebla) exiat!a ho1pltal fundado antee de 1563, 

afio en que el virrey don Lorenzo Suárez de Mendoza, ordenó que el ca! 

celaje de loe preeo1 fuera entregado al mayordomo del Ho1pital para b! 

neficio del mi1mo.13 

Ademá1 del hospital para !ndioa de Tepeaca, exlet!an en C,! 

da uno de 101 pueblo• de la jurhdicc!ón de esta provincia, un hoapltal de! 

tillado a 101 naturales. Estos hospitales carecían de bienes, y fueron Íll! · 
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dado• por religiosos írancilcano1 al mi.amo tiempo que 1e funwon 101 co!!. 

venlos de la orden.14 

En el pueblo de Guatlnchan ( Cuantinchan, Pue. ), exlstl'a un 

hospital pan los indios, era de la advocación de San Lula y del Patrona· 

to Real. En 1560 el virrey don Lula de Velasco, le hizo merced de un•.!. 

tlo de estancia para ganado menor con dos caballerías de tierra para su 

sustento eituados en el mi1mo pueblo en un lugar llamado Teyuca Quenl!_ . 

cae. El virrey ordenó al corregidor de Guatinchan hiciera las dlllgen· 

cias 11eceearias y diera posesión al mayordomo del hospital. IS 

En Tepuztlán (Tepoztlán) existía un "ospital de Indios" que 

el mismo pueblo construyó para curar a los indloe enfermoa, 16 

El francilcano Fray Andrés de Olmos, fundó un ho1p!tal en 

el pueblo de Tepeapulco (Estado de Hidalgo) y le dló la advocación de 

Nuestra Setlora de la Concepción. Su fundaci6n fue contemporánea a la 

del convenio, hacia !5Z6.17 

En~ construyeron loe indios un hospital que llama· 

ron de la Encarnación e Inauguraron solemnemente el ZS de marzo de 1537 

con una procesión y en esa fecha se recibieron ciento cuarenta enfermos. 

Los mismos Indio• contribuyeron a eu 'ostenlm!ento con llmosna1 y ofre~ 

da• y acud!an con regalos como ovejas, puercos, ma!z, frijoles, gallinas, 

rapa y su trabajo peuonal. Fundaron una cofradía encargada de la orK! 

nlzaclón de Ju fiestas del hospital, de enterrar a los pobre1, celebrar 

m!su y aelstlr a 101 en!ermo1. A 101 siete meses de fundado 1U1 blene1 

eran de mil pe101 de oro. Ali.{ asist!an 101 médicos !ndtgena1 que eran 
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reputados por sabio1 y experimentados en la aplicación de yerbas y me• 

dicinas. 18 Y que "curaban entonces mejor que los rudimentarios ga.

lenoa españolea". 19 

En Ixtactepe~, pueblo perteneciente a la Villa de Tehuant!, 

pee, Oaxaca, exlst{a UD hospital para naturales, cuya fundación es an

terior a 1599, año en que los Indios solicitaron del virrey don Luis de 

Velasco, que fuese la justicia, la encargada de tomar cuenta de los hl!, 

nes del hospital y no los religiosos. Y el virrey ordenó que se tuviera 

una caja de tres llaves y en ella UD libro para que ali! se asentara lo que 

le pertenec{a al hospital de limosnas, mandas pías y otros bienes mue

bles o raíces. Mandaba además el virrey que una llave estuviera a C3!_ 

go del alcalde mayor, otra en poder del guardl.ÍU del monasterio T otra 

en poder del "mayordomo cadafiero", para que esta caja sólo pudiera 

abrirse en presencia de las tres personas y no se sacara dinero de ella 
' 

a fin de que lo c¡ue se gastara fuera aplicado a la cura y alenci6n de 101 

enfermos y en lo que conviniera al hospital. 20 

En 1595 el virrey don Lula de Velasco, ordenó se hiciera 

UD nuevo hospital en el puerto de Acapulco ya que el que había era "~ 

vitable y desacomodado". Ordenó al alcalde mayor, factor Y.vicario del 

puerto que hicieran "la traza moderada", que se edificara en un sitio ad! 

cuado y que lo que costara se cubriera por cuenta del factor de F!llplnas, 

ya que este hospital además de estar destinado a Indios, recibía a la "ge:!_ 

te de mar y guerra" que llegaba al puerto en servido de au majestad y 

dispuso asimismo el virrey, que se dieran para el aenldo algunos negl'oa. 21 
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El hospital de la Purísima Concepc!6n de Querétaro fue ÍU! 

dado por don Diego de Tapia {hijo de don Fernando, el conquistador de 

dicha ciudad) y los indios principales del pueblo ayudaron a su establee,! 

miento, que tuvo lugar cerca del año 1586.22 Este hospital se había fil!! 

dado a instancias de los religiosos franciscanos y se sustentaba de bienee 

de comunidad y de limosnas que los naturales le daban, con lo que se a~ 

quirlÓ como renta una cantidad de ovejas que llegaban a doce mil y de loa . 

esquilmos se sustentaba el hospital yse curaba a los pobres. La adm!· 

nistración del hospital residÍa en el común del pueblo y se nombraba UD 

prioste y mayordomo anualmente. Posteriormente el virrey marqués de 

Villa Manrlque, nombr6 por administrador a Alonso Téllez de Meneses 

y posteriormente a Hernando de Moxica y a Duarte de Tovar, quien lo a~ 

ministraba hacia 1596. Estos administradores hicieron uso indebido de 

los bienes del hospital, por lo que decayó la asistencia de los enfermos, 

y loe indios solicitaron al virrey conde de Monterrey les adjudicase la a~ 

ministración del hospital y éste ordenó que continuase Duarte de Tovar 

pero que rindiera cuentas dos veces al allo "para San Juan y Navidad" ~ 

te los indios. 23 La administración de este hospital pas6 a manos de los 

hlpólltos en 1622. Z4 

El virrey don Diego Fernández de C6rdoba, marqués de Gil! 

dalcazar, con!irmó y aprobó en 1621 el remate que se le hizo a Domingo 

Dfaz de UD sltlo de estancia de ganado menor, despoblado que formaba 

parte de 101 bienes del hospital de Querétaro. El remate se hizo en 550 

pesos de oro comiin, este 1!tlo perteneci6 por 55 afios al hospital. 25 
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Fray Juan de Zumárraga quien junto con don Vasco de Orl

roga fue portador de lu Ideas renacentistas y del humanilmo de Tomáa 

More, fund6 en la ciudad de México, el hospital de San Cosme y San Da

ml.Ú,, destinado a ln~loa forasteros que llegaban a la ciudad. Este hos

pital fue fundado hacia 1534 y no debe confundirse con el "Hospital de las 

bubas" también fundado por Zumárraga bajo la advocación de San Coime 

y San Damián pero destinado a curar espalioles. 26 

El Hospital de Xoch!milco, D. F., fundado por religio1os 

franciscanos frente a su convento, tenía aneu a la sala para enfermo1, 

la iglesia, como renta reclb{a 300 puoa anuales que produd'a la estan

cia de cabraa, situada en el monte llamado Teuhtli. Este hospital tenía 

la advocación de Nuestra Señora de la Concepción y estaba bajo el culda

do del gobernador de los indios, 27 

En 1595 se diÓ un "mandamiento acordado" para que el co

rregidor de la ciudad de Xochimllco viera una estancia para ganado me

nor y dos caballerfus de tierra que solicitaban los indios de Xochlmllco 

para su hospital. El sitio de estancia estaba situado en el cerro de los 

Reyes, cerca de Santiago Tulyehualco y las caballer!aa de tierra, en el 

camino real, próximo a la ermita de Nuellra Seftora de 101 Remedios. 28 

En 1599 se dló un lllilldamlento acordado para que el corr! 

gidor de~ (México), viera un sitio de esta.nda para ganado m!_ 

nor que solicitaron el gobernador, alcaldes, regidores e indios del pue

blo de San Juan Teotihuacán ( Méx!-co) para el ho1pltal que ahf tenán 

fundado, Elle sitio ae hallaba en el mimo pueblo de .Teotlhuatán en un 
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lugar llamado Chalina, 2 9 

En~ (México} hab(a un hospital que estaba a cargo 

de religiosos de la orden de San Juan de Dios y que careda de agua para 

el servicio de los enfermos y como se gastara en comprarla, se pidió 

al virrey duque de Alburquerque, le diera licencia de conducirla al hos· 

pita!. El virrey expidió un mandamiento fechado en 1705 dirigido al al· 

calde para que hiciera las diligencias conducentes. 30 En 1802 aún esta

ba en servicio y fue nombrado prior fray José Hurtado para ayudar en la 

administración del hospital. 31 

En el pueblo de Tzapotlfut (Jalisco} ex.ist(a hospital, fun· 

dado probablemente en la primera mitad del siglo XVI, se quemó en 

1588. 32 El hospital de la Santa Veracruz en Guadalajara y su colradfa 

se fundaron hacia 1557 por el regimiento cabildo y vecinos de la ciudad. 33 

A el acudfan enfermos de todo el reino y en particular indios de los pue

blos comarcanos. Hacia 1588 !e solicitaron (los cofrades} al rey le hl 

ciera merced de mil ducados para ayuda del hospital, para la construc· 

ción de un cuarto donde se curaran los naturales y pudieran convalescer. 

Por cédula fechada en San Lorenzo en 1558 se diÓ cumplimiento a esta 

petición ya que la corona se hallaba informada que muchos indios morían 

por falta de asistencia. 34 

En 1606 101 religiosos de la Orden de San Juan de Dios, 11;_ 

garon a la Nueva Espalla y se lea confirmó la licencia que traían para 

ejercer la.hospitalidad en este hospital de la Santa Veracruz. 35 
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Loa cofrades hicieron entrega del hospital y los juanlnos les 

dieron la administración perpetuamecle. TamOién recibieron los religi~ 

sos Jos bienes, muebles, ornamentos, plata y Jo necesario para la ale!!_ 

ción de los enfermos. Además de cinco mil títulos de minas que le había 

donado el hospital su majestad para renta. 36 Acordaron también loa co

frades dar a los religiosos juan!nos las limosnas y bienes y la recla dis

puesta para la capellani'a que eran 60 pesos anuales dest!nadoa a misas. 37 

Loa religiosos estaban obligados a recibir a toda claae de enfermos y a 

atenderlos debidamente para lo cual deb{a haber en el hospital un ciruja

no. 38 Los juaninoa tomaron posesión del hospital el 11 de julio de 1606. 39 

En~ (México) existía hospital para Indios, cuya 

fundación es anterior a 1563, año en que el virrey don Luis de Velasco, 

le hizo merced a la comunidad del pueblo y al hospital de dos sitios de e! 

tancia para ganado menor y le diÓ al alcalde mayor del Valle de Matlalc~ 

go, la comisión de hacer las diligencias necesarias. 40 

El hospital de la Villa de Acapixtla ( Yecapixtla, Mor.) del 

Estado del Marqués del Valle (Morelos - Oaxaca) ya exiat!a en 1597, 

año en que el virrey, conde Monterrey, orden6 que ae dieran al hospital 

veicle Indios para su servicio. 41 

En~ (Guerrero) había dos hospitales, en el ws ant,!, 

guo se recib{an enfermos tanto espaflolea como Indios y se sustentaba de 

limosnas, Las casas que ocupaba le fueron donadas por un clérigo llam!, 

do Gaspar de Roca, quién dejó en la administración del hospital a Pedro 

Márt1r.42 
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El otro hoepital de Taxco, fue pueeto en servicio el 11 de f:_ 

brero de 1793, a lnetanclaa del subdelegado de la jurisdicción don Fern~ 

,do de Mendoza, quien cedió sus fondos para sufragar los gastos de allme!! 

tos, medicinas. casa, camas y demás cosas necesarias en un hospital. 

Este hoapltal era pequeño, pues sólo tenía cupo para 15 enfermos, espe· 

cialmente Indios que trabajaban en las minas. 43 

En Oaxtepec (Morelos) Bernardlno Alvarez fundó un hospl 

tal que pu10 bajo la advocación de la Santa Cruz y que dedicó a recibir a 

toda clase de en!ermoa Incurable o. Eate hospital ae conatruyó en terr:_ 

no1 donado1 por Indio a, que hicieron la cesión hacia 1569 y fueron los r:_ 

liglosoa de San HJpÓlito qulenea recibieron el terreno donde debía edifica!. 

se el hospital, que medta 60 x 30 varas. La escritura del mismo sera· 

tlficÓ en 157Z. 44 

La construcción aunque fue lenta, ·debe haberse Iniciado a 

raíz de esta confirmación, ya que hacia 1581, el virrey don Lorenzo Suf 

rez de Mendoza le concedió algunas mercedes y se ~Ace mención en 101 

documentos que "está fundado en la villa de Guastepeque un hoapltal". 45 

Este hospital situado en un lugar de clima caliente, estaba 

rodeado de jardines que ya exiat{an en 1"' época prehispánica y que prod~ 

cían abundancia de yerba• medlclnale1 que eran uoadaa por el hospital. 

El hospital recibió numerosas mercedea en dlferentee épo· 

cae, todaa estas donaciones y limosnas formaron sus bienes de austent~ 

ción. En 1581 el virr.ey S.árez de Mendoza, le hizo merced a nombre 

de au majestad de dos cahalleríaa de tierra en el pueblo de Agüegüepa. 
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Esta merced fue solicitada por el hospital y concedida a condición de que 

en ningún tiempo se pudiera "vender, trocar ni enajenar". 46 

En 158Z el mismo virrey Suárez de Mendoza, conde de Co· 

ruña le hizo merced al hospital de Oaxtepec, 'de un sitio de ganado menor 

con cuatro caballerías de tierra en términos de Ollntepeque. A condición 

de que el admlnlstrador del hospital poblara el sitio de ganado menor con 

dos mil cabezas y se labraran las cuatro caballer!as de tierra. 47 

Del mismo año de l 58Z y firmada por el virrey conde de C~ 

ruña es una merced concedida al hospital de Oa:depec, consistente en un 

sitio para molino y dos caballerías de tierra, así como dos sitios de es

tancia para ganado menor en términos del pueblo de Agüegüepa. A con· 

dición de tener el molino "moliente y corriente", los sitios de estancia 

poblados con dos mil cabezas de ganado menor y las caballerfaa de tierra, 

cultivadas, y de no poderlas vender, ni enajenar "ni al monasterio, ni 

a persona eclesiástica". 48 

En 1583 está fechado un mandamiento firmado por el mismo 

virrey en el que manda se den indios de la estancia de las Amilpas para 

servicio del hospital. 49 

En 1614 el virrey conde de Guadalcazar, don Diego Ferná:!, 

dez de C6rdoba, orden6 al juez de Ingenios de Trapiches del Marquesa• 

do, que midie.se dos estancias pertenecientes al hospital de Sam. Cruz de 

Oaxtepec, en el pueblo de lzamatitlán del Estado del Marqu&a del Valle. SO 

El virrey marqu~s de Guadalcazar conf!rm6 en 1617 las cl.onadonea hechas 

por sus antecesores los marqueses de Montesclaros y Salinas a úvor del 

• 
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hospital de Oaxtepec, consistentes en dos sitios de estancia para ga.Jl!. 

do menor y dos caballerías de tierra en términos del pueblo de Tot2. 

!opa y los otros dos y dos caballerías d~ tierra en el pueblo de Ca~ 

yuca, y ordenó que fueran medidos y delimitados. 51 

El virrey don Diego Carrillo de Mendoza, conde de Pri.~. 

go, diÓ licencia en 1621 para que se beneficiasen dos caballerías de 

tierra que poseía el hospital de Oaxtepec, sembrando caña dulce de 

Castilla, en el pueblo de Cuauhtla de las Amllpas. 52 

Este hospital llegó a alojar 75 enfermos y durante la pr_!. 

mera mitad del siglo XVIl llegó a recibir enfermos no sólo de Nueva 

España, sino de Guatemala y del Perú. Posteriormente decayó y a !!, 

nes del siglo XVll se redujo a 32 camas. 53 

En Nexapa (Ornea) existía un hospital para indios be· 

cho por orden del virrey don Martín Enríquez. 54 En Nochlstlán (O! 

xaca) existía un hospital fundado por los Indios principales del pueblo, 

que carecía de rentas y 1e Slstenía del producto de una semell1era que 

el común del pueblo sembraba cada afio. 55 

En Guatenco (Veracruz) había un hospital para convale· 

cientes, cuya fundación es anterior a 1589, ailo en que se dió un ma! 

damlento acordado para que el corregidor del pueblo de Guaspaltepeque 

viera !rea altloa de eatancla para ganado menor que aollcltó dicho ho! 

pita!, en términos del pueblo de Guatusco. 56 
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En el pueblo de Jalapa ( Veracruz) perteneciente a la dióc;. 

sis de Tlaxcala, existía un hospital pobre que se sustentaba de limosnas 

y en el que se curaban a indios y a los pasajeros españoles que se enfer

maban en el viaje a México. Así como a los que enfermaban en el serv_! 

cio de la "carretería". Fue fundado por Fray Joan de Mansilla. 57 En 

1563 se le hizo merced de un sitio de estancia para ganado mayor. 58 

Fray Jullán Garcés, primer obispo de Tlaxcala, hizo edi!!, 

car a su costa un hospital en Perote, en el camino real de Veracruz a 

México y servía más para los españoles que venían a México, aunque t~ 

bién recibía a indios. Tenía correspondencia con el de Oaxtepec y con el 

de los !nocentes de México. Se sostenía de limosnas y era atendido al 

princl plo por!railes dominicos. 59 

En 1560 el virrey don Luis de Velase o le hizo merced al ho!!_ 

pita! Real de· Perote de un sitio de estancia para ganado menor, situado 

en los llanos de Perote, a condición de no venderla ni enajenarla. 60 

En 1577 el virrey don Martfu Enr!quez le otorgó una merced 

por medio de la que se daba al hospital un sitio para la construcción de 

una venta, donde se pudieran reparar y revisar los carros y carretas que 

hadan la travesía de Veracruz a México y viceversa. 61 El hospital de 

Orizaba (Veracruz) que estaba bajo la administración y vigilancia de los 

hermanos de San Juan de Dios, recibía a numerosos indios enfermos y en 

1688 se le adicionó una nueva sala de enfermer!a con doce camas por ser 

Insuficientes las que había en servicio y como sus rentas eran escasas, se 

solicitó permiso para colectar limosnas en Córdoba, Pe rote y Jalapa. 6Z · 
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En 1791 la situación del hospital continuaba siendo mala, ya 

que fray José Marta Charum se dirigió en solicitud de ayuda al virrey C"!!_ 

de de Revilla Gigedo. b3 

A la corona espa5ola le preocupaba el buen funcionamiento 

de los hospitales para indios y a este objeto, giró instrucciones a la Au-

diencia de la Nueva Espa5a, por Cédula fechada en Madrid a 31 de marzo 

de 1583, para que se cuidara que en los hospitales que estaban destinados· 

a indios, ae cumpliera con la cura y asistencia de loa enfermos y no !al-

tara lo necesario. 64 

En Xilotepec (México) existía un hospital fundado y dirlgi-

do por religiosos franciscanos. Este hospital es mencionado en un docu-

mento fechado en 1593 y firmado por el vfrrey Velasco, relativo a loa!!!_ 

dios que se daban para el servicio del mismo y que eran solicitados por el 

mayordomo. 65 

En Guanajuato existían cuatro hospitales dedicados a los i!!_ 

dios que ae fueron erigiendo sucesivamente a partir de 1554 y que perle· 

nec!an respectivamente a indios mexicanos, tarascos, otom{ea y maza· 

huaa. Los hospitales contaban con capillas anexas a las en!ermerías.ÓÓ 

En Campeche se hallaba establecido el hospital de Nuestra 

Señora de los Remedios, fundado hacia 1541 por el Ayuntamiento, su re!!. 

ta conslstfa en mercedes reales y limosnas. Por cédula fechada en 1673 

se le hizo merced de 500 ducados para renta en pensiones de encomiendas 

de indios, ya que por esa época carecía de bienes, para su sustento. Por 

esta cédula se aprobó la contribución de un tercio de soldada por grumete 
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de cada barco que llegara a Campeche, pues en este hospital, además de 

los indios se atendía a soldados y ~arinos espa!ioles. 67 

En Yucatán se fundaron varios hospitales, destinados a cu-

rar naturales pero no subsistieron por carecer de fondos, bay noticias de 

algunos fundados por conquistadores y antiguos pobladores como el que t:, 

nía por titular a Nuestra Señora del Rosario, Este hospital era del Pa-

tronato Real, lo administraba al principio el ayuntamiento y po;teriorme! 

te se diÓ a los religiosos de San Juan de Dios. Su nave era .de mampost:, 

ría y además de recibir indios enfermos, alojaba a forastero. 68 

El padre fray Bartolomé de la Cruz fundó en 1626 un hospi-

tal en Yucatán que estaba destinado a indios, carecía de renta sefialada. y 

se sustentaba de limosnas que los frailes le ofrecían. Su iglesia estaba 

dedicada a Nuestra Señora de los Remedios y los religiosos de San Juan 

de Dios, lo tenían bajo su administración. 69 

También en Yucatán existía un hospital fundado por los CO;! 

quistadores con el título del Santo Nombre do Jesús que careció de renta 

hasta el año de 1634, en que le fueron donados 4, 000 pesos por el !icenci! 

do Francisco RuÍz, que había sido vicario y cura, destinado este dinero 

a sostener cuatro camas. 70 

En Maní, Yucatán, se fundó un hospital para curar a los ~ 

dios pobres del pueblo y del de Tlpikal. Careci'a de rentas y tenía capilla 

anexa que servía a la co!radÍa. 71 

En algunos hospitales como el de San Lázaro de México, 

existía una sala especial para indios. 7Z 
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Al finalizar el siglo xvm el virrey segundo conde de Re".!_ 

lla Gigedo, solicitó a cada uno de los obispos rindieran un Informe ace! 

ca de la existencia de los hospitales de Indios, así como de los bienes de 

sustento con que contaban y el número de hospitales que había, Las re! 

puestas fueron desoladoras, en todos los obispados habían desaparecido 

a excepción hecha de Michoacán, en donde existían algunos, en casi to· 

dos los obispados sólo quedaban con el nombre de hospitales, algunas ti~ 

rras de comunidad o bien la capilla o la cofradía, 

El obispo de Puebla en su informe fechado en 1793 declaró 

no haber encontrado ni un sólo hospital para Indios. 

El obispo de Oaxaca, Antonio de Mora informó en 1793 que 

"no había en los pueblos de su provincia hospitalea destinados a la cur!_ 

ción de indíos 11 • 

En Veracruz, Guadalajara, Guanajuato, Monterrey y San 

Luis no existían ya hospitales de indios, en Yucatán sólo quedaban dos 

hospitales, uno en Mérida y otro en Campeche. 

En muchos pueblos sólo quedaba una capilla con la imagen 

de Nuestra Señora de la Co.1cepción y una vivienda donde asistía el mayo.:. 

domo que pagaba las misas, pero ningunÓ prestaba servicios médicos y 

sólo sen!an para velar a los muertos y para que se reunieran los indios 

a rezar la doctrina, es decir, que sólo subsistieron en algunas partea las 

funciones religiosas de las co!rad!as. 73 
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~JTULO VIII 

LAS IDEAS QUE INFORMARON A LA ASISTENCIA SOCIAL PARA 

INDIOS, 

a ) La lgle ala 

b) La Fllosofl'a Renacentista 

e ) El Estado y Ja1 Leye 1 

La obra benéfica que realizó Espalla en América fue un re-

llejo de las obras de beneficencia de la península espafiola, aunque ada.e_ 

tada a especiales circunstancias, 1 Tal es el caso del establecimiento de 

hosp!tales para Indios, que tuvieron un doble fin para su fundación, con-

servar y proteger la salud de los Indios que eran tributarlos de la corona 

espalloia y congregarlos para hacer más fácil su conversl6n a la.nueva Fe 

y es ali donde la Iglesia tiene ingerencia en la asistencia social para In· 

dÍgenas, ya que fueron numerosos los hospitales fundado& por los rellgi2 

sos de las diveraas Órdenes, que se encargaron en el siglo XVI de la 

evangelización de Jos naturales. 

No sólo los frailes franciscanos, agustinos y dominicos en 

el siglo XVI y juaninos, bethlemltas e hlpÓl!tos en el xvn, ae ocuparon 

de fundar y dirigir catos establecimientos, ya que hubo hospitales !un~ 

dos por dignidades eclesiásticas, por arzobispos (San Cosme y San Da· 

mián, fun~do por Zumárraga), por'ob!spos (Santa Fé de México y de 

I~ 
\ 
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la Laguna, por don Vasco de Qulroga) y por 1imple1 religlo101, aunque 

también hubo muchos fundados por orden de autoridades civiles, por vlrr! 

yes, gobernadore1, etc., por particulares, por hermandades y cofra. 

d{aa, 2 

Espinosa refiere que tanto fray Juan de San Miguel como don 

Vasco de ()ilroga, se valieron como fundadores de hospitalea de concesi~ 

nea dadas por "Den Juan de Poggio, Cardenal de Santa Anastasia legado 

ad Létere de su Santidad Julio ill". Y afirma que en vfrtud de estas dis· 

posiciones se fundaron todos los hospitales de la Nueva España y que por 

este decreto se les permitía gozar de todas las gracias y privilegios co!!. 

cedidos al hospital de la Concepción de México. 3 

El obispo de Mlchoacán don Vasco de Quiroga obtuvo de la 

corona española numerosos privilegios y concesiones para sus fundacio· 

nes hospitalarias. 

Para la Iglesia la obra asistencial en América y en partlc~ 

lar en la Nueva Espa.ila ofreció un campo propicio para que los religiosos 

ejercieran la caridad cristiana con los indios y al mismo tiempo ganaron 

numerosos creyentes a la Fe Católica por lo que se explica el interés que 

tuvo en el establecimiento de hospitales y de otras obras de beneficencia 

tales como "Hospicios de Huérfanos, Asilos de Párvulos, colegios de~ 

boa sexos, ... casas de recogidas,.,, casa de misericordia, etc." En 

todos estos lugares se ejercía la conversión a la nueva religión. 4 

La Igleafa a través de sus representantes, autoridades ecl.!:_ 

1lástlcas y religiosas miembros de órdenes y congregaciones dedicadas a 

1 

l 
1 

1 

1 

1 
~ 
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la hospitalidad fundó y cllrigi6 numerosas instituciones 4e asistencia 10-

clal para inclloa, emre las cuales destacaron los hospitales que iban de_! 

de Importantes instituciones que eran del Patronazgo Real hasta enferm;. 

rías o pequellos hospitales anexos a loa conventos o parroquias rurales en 

loa que ade~a de atención médica se daba a los indÍgenas enselianza re· 

liglosa y se lea doctrinaba en la nueva religión. 

Fue Importante la participación de la Iglesia en la asisten• 

cia de 101 naturales y fruct{fera la labor de sus ministros, ya que con-

gregando a los inclloa en ho1pitales en muchos de los cuales se vivi'a en 

una comunidad cristiana (Hospitales de Santa Fé ), se obtuvieron resul

tados satisfactorio• pues se elevó el nlver de vida del indi'gena y se logró 

convertir a la nueva Fé a un número considerable de ellos, ya que el n~ 

mero de religiosos era insuficiente para realizar esta labor si loa indio• 

se hallaban dispersos. 

Y de esta manera se beneficiaron loa incllos y la Iglesia ob

tuvo buenos resultados. Al finalizar el siglo XVIII, muchos hospitales 

no ten{an ya función médica ni de albergue,. pero quedaba en funciones la 

cofradfa y las prácticas religiosas, con Jo cual el objetivo primordial de 

la Iglesfa quedó satisfecho. 

Entre las principales Ideas que informaron a Ja aalatencla 

socW para incllo1 se encuentra la fi!osof{a renacentista que fue ejercida 

a través de loa frailes evangelizadores y entre loa ptlncipaln portadores 

de esas ideas se encuentran Fray Juan de Zumárraga y el Oidor Vasco de 

Ollroga. 5 
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La cultura española tradicionalista por excelencia fue sin e~ 

bargo sensible a las influencias humanistas y dispensó gran acogida a las 

obras de Erasmo y Tomás More6 que ejercieron gran ascendiente sobre 

los intelectuales laicos y religiosos de España en el siglo XVI y tuvieron 

repercusión en las colonias americanas. 7 

Don Vasco de Quiroga que llegó a México en 1530 como mie~ 

bro de Ja Segunda Audiencia escribió ~l Consejo de Indios en agost~ de 

1531 sobre la conveniencia de ordenar Ja vida de loa indíg~nas y reducir

los a poblaciones, proponiendo edificar un pueblo e;i cada comarca y ba

só su programa de tipo humanista en Ja aimpliddad e ioocencia de los n!_ 

turales y en la Utopía de Tomás More, donde se inspiró para organizar 

las comunidades indígenas de sus hospitales-pueblos. B 

Don Vasco de Quiroga tenía una sólida formación jurídica y 

un profundo espíritu cristiano y ya en edad madura conoció la filosofía r_: 

nacentlsta ampliando su criterio y dotándolo de orientación humanista. 9 

Su principal inspiración provenía de la obra de More "De 

Optimo RepublicaoStatu.De que Novo insula Utopía" cuya edición en latín 

publicada en 1516 había leído y de donde como "de dechado" había saca

do su programa y para realizarlo contó con la senc!llez e ingenuidad de 

los indios, I O 

Qulroga trató de apartar a los naturales de las malas lnílue!!_ 

ciaa y del mal trato de los espailolesy sacarlos de Ja miseria en que vi

vían, al mismo tiempo que atraía a los que habían buido a Jos montes do.!!, 

de llevaban ima 'vida ociosa y est~ entregados a la Idolatría, para !ni-
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darlos en la nueva Fé y fomentar su inclinación en la vida cristiana, 11 

Don Vasco Intentó crear una sociedad mejor que las existe.!!. 

tes y para lograrlo pensó en aplicar las leyes ideadas por Moro y esta~ 

iluencia Renacentista de Quiroga, lo impulsó a formar una comunidad de 

indios para Introducirlos en la civilización espaiiola y convencido de "que 

se encuentra en la Nueva España, ante la humanidad sencilla, capaz de 

vivir conforme a Ja Inocencia de Ja Edad dorada", trata de elevar a los 

indios a las metas Ideales del humanismo pues consideró aplicable y pr~ 

tica la Utap{a de Tomás Moro. lZ 

En las Ordenanzas que redacta Qulroga para el funclonamie.!!. 

to de los Hospitales de Santa Fé, es notoria la influencia humanista, ya 

que en ellas se adapta la vida de la comunidad inwgena a las normas que 

reg{an la vida de la ida Utópica. Por medio de estas Constituciones or

ganizó el trabajo, la economÍa, la agricultura e Industrias de los Indios, 

y también Ja educación tanto civil como religiosa. 

Consideraba a la familia como la base de la sociedad, de 

los pueblos de Indios que estaban formados por un ml'n!mo de seis fami

lias; un jurado reg{a a treinta íamllias y cada cuatro jurados estarían v.!, 

gllados por un regidor. 13 

Los 1'.epresentantes del gobierno del hospital tentan atrlbn· 

cionea semejantes al Ayuntamiento espaliol, el Principal, Regidores y 

Jurados eran Indios, el Rector que tenía ·bajo su tutela a éstos era un 

eclealástlco espafiol. 14 
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También el ideal de cultura utópica estuvo presente en los 

proyectos de Qu!roga pues fundó Colegios y Seminarios para indios, do!!. 

de recib{an instrucción religiosa para que a su vez doctrinaran a loa de 

su propia lengua. 

La actitud de Quiroga, aunque Inspirada fundamentalmente 

en la obra de More, corresponde en general a una actitud renacentista, IS 

El Estado español por su parte, expidió Cédulas Reales, d~: 

cretos y disposiciones Telativas a la fundación de instituciones de asiste!!_ 

cia social destinadas a inMgenas y en particular, al establecimiento de 

hospitales para indios, 

Además de loa hospitales generales donde se recibía a toda 

clase de enfermos no contagiosos y de los hospitales para leprosos don-

de había salas destinadas a indios, e:tistían hospitales destinados exclu-

sivamente a ellos. 

Entre las disposiciones relativas a la fundación de hosplta-

les para indios se encuentra una cédula fechada en abril de 1535 que or-

dena a la Audiencia de la Nueva España haga que los indios de Tetelulco 

( Tlatelolco), junto con los vagabundos, construyan un hospital donde se 

recogiera a los indios enfermos debido. a que muchos de loa que concu· 

rrían al tianguis, morían por falta de atención médica.16• 

* Esta ley se baya Inserta en la Copulata de las Leyes de Indias, ma-

nuscrlto atTibu!do a LÓpez de Velaaco, publicado con el nombre de "Go-

bernaclón Espiritual y Temporal de Indias", cop. 15 
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Solórzano en la Ley Il, T{t. IV, Libro lo. de la Recopila

ción de 1622, cita una cédula del 13 de febrero de 1541 referente a que 

los hospitales de las parroquias de los pueblos (de indios) se sustenten 

de dos partes de los novenos de las iglesias que por su erección se les 

señala. Y se hace también mención de los diezmos pagados a estas pa

rroquias. i 7 

Fechada el 7 de octubre de 1541, existe otra cédula citada 

en la Ley I, T{t. IV, Libro lo. de "La Recopilación de leyes de los 

Reinos de Indias" en 1680 en Ja cual se ordenaba a los virreyes, audle! 

cías y gobernadores que tuvieran especial cuidado en que se fundasen ho! 

pltales en todos los pueblos de españoles e indios que estuvieran compre! 

didos en sus provincias. IS Esta cédula expedida por Carlos V, fue col!:. 

pletada por Felipe Il que añadió que al fundarse o poblarse ciudades o ;i

llas, los hospitales para enfermos contagiosos se hicieran en lugares a.!_ 

tos para que "WlgÚn viento daiioso, paaando por los hospitales vaya a !:.:_ 

rir las poblacioncs 11 .19 Además, se establecieron leyes para que los bi_:. 

nes pertenecientes a los hospitales, se administraran de modo que estos 

establecimientos se beneficiaran y .de ningÚn modo se pudieran enajenar. ZQ 

La cédula fechada el lo. de mayo de 1543, citada en la Ley 

xxn, T{t. XXXIlI, Llhro lo. de la Recopilación de 1680 por la que el 

Emperador Carlos V declara que pertenecen al Patronato Real el Cole

gio y Hospital de Mlchoacán, y acepta la cesión que en la corona españ~ 

la hizo el fundador don Vasco de Quiroga, para beneficio de los estudian 

tes,21 
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Una dlsposicl6n contenida en (el libro de Ovando), Libro 

lo. , T{t. XXll de la 11Gobernacl Ón espiritual de Indias", ordena que en 

todos los lugares (de Indias) donde se edificara Iglesia, catedral o pa-

rroquial11 • ••• se erija, funde, construya y dote hospital. ..... y se les 

puedan edificar competentes enfermerfas y oficina o y habitación para el 

administrador y sirvientes .•.•• 11 22 Estos hospitales estaban dedicados 

a inMgenas y se edificaron para protegerlos y curarlos en las epidemias. · 

ReaumPnt refiere .que fue don Vasco de Quiroga el mejor 

medio para inclinar al trono español a fundar hospitales y entre otras di! 

posiciones dictadas para favorecer el establecimiento de estas instituciE_ 

nes, existe una orden general enviada en 1553, en la que se estipulaba 

que debía señalarse al fundar pueblos nuevo•, un sitio donde se constr~ 

yera la Casa Real de Consejo, el Cabildo, la Aduana y la Atarazana y 

además junto al templo se estableciera el hospital para enfermos no co:: 

tagiosos, que deberta estar cerca del cementerio de la iglesia.23 

De este mismo año ( 1553) es la Cédula dirigida a la Audie~ 

c!a de la Nueva Espa.ia donde se sefiala se den Z, 000 pesos de penas de e~ 

mara para la fundación del Hospital Real de los Indios de la ciudad de M.§_ 

xico. 

Los Reyes de España, Felipe Il, por Cédula fechada en~ 

ckid a 19 de enero de 1587 contenida en la Instrucción de Virreyes de 1596, 

Cap. I, Felipe ill por otra fechada en San Lorenzo a 11 de junio de 1612, 

Cap. XV de la Instrucción de Virreyes y Felip" f.' por Cédula dada en~ 

drld a 18 de junio de 1624 Cap. XVI de la Instrfüión de Virreyes, encar 
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garon a los virreyes del Perú y la Nueva España, cuidaran de visitar los 

hospitale• de Lima y México y que de no poder hacerlo personalmente, 

indicaran a loa oidores para que vigilaran el servicio y hospitalidad que 

se hiciera a loa enfermos, así como el estado del edificio y sus bienes 

de sustento o dotación de limosnas y esta orden se hacía extensiva a los 

presidentes o gobernadores en los lugarea de su residencia. 24 

La Ley XXII, Tít. II, Libro lo. de la Recopilación de In

dias de 1680, formada de una cédula fechada el Z8 de agosto de 1591 y de 

otra de 24 de marzo de 1621, ordena que los arzobispos y obiopo• de 1:!!_ 

diaa, visiten los bienes de las fábricas de iglesias y hospitales de indios 

y tomen a los mayordomos y administradores cuentas de sus bienes, p~ 

ralo cual asista también una persona representante del Patronato Real. 25 

El 31 de diciembre de 1695 se expidió otra cédula por la que 

se ordena se cwnpla lo dispuesto en la ley anteriormente mencionada. 26 

Y por otra fechada el 18 de diciembre de 1768 en la cual se halla inserta 

la anterior, se hace constar que por el Concilio de Trento se exceptuó 

de visita episcopal a loa hospitales, colegios y demás establecimientos 

piadosos que fueran del Patronato Real, si no tenían licencia expresa de 

los soberanos, pero que éstos la concedieran a los arzobispos y obispos 

de indios respecto a los hospitales de su Real Patronato. Z7 

La Ley IIl, Tít. VI, Libro lo. de la Recapllación hecha por 

Juan SolÓrzano Pereira { 16ZZ) se refiere a.los hospitales de indios, que 

se mantenían con la cuota de las tasas que para este efecto se les había 

adjudicado y también de las sementeras y otros bienes de comunidad que 
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los Indios tenían, que eatoa hospitales eran del Patronato Real y en es

ta ley se ordena a los arzobispo• y obispos en cuya diócesis estuvieran 

los hospitalea de Indios, que los vialtaran y tomaran cuenta de sus bie

nes a los admlnlstradores, y cobrados los alcances los depositaran en 

las cajaa de laa comunidades. ZB 

La Ley XIII, T{t. IV, Libro lo. de la Recopilación de 1680, 

cita una cédula fechad& el Z6 de junio de 1624 referente a que las cuentas . 

del Colegio de San Juan de Letrán y del Hoapital Real de México, se to

men por la1 persona1 de1ignada1 para este efecto por el Rey. Z9 

Se dictaron por la corona española algunas disposiciones dJ. 

rigidas en particular a las órdenes religiosas encargadas de ejercer Ja 

hospitalidad y se cuentan entre éstas, una ley fechada en Madrid a ZO de 

abril de 165Z, que contiene cédulas dadas el 4 de septiembre de ese mi,!_ 

mo año, firmadas por Felipe IV y dirigidas a Jos religiosos del Beato 

San Juan de Dios. Se refieren a la distribución de los religiosos juani

nos en los hospitales, tanto de españoles como de indios, así como t"'!l_ 

bién a las rentas fijas y limosnas con que contaban éstos y se Insiste en 

que se nombre un número mayor de religiosos de los necesarios, para 

que en alguna emergencia hubiera suficiente atención para los enfermos. 30 

Fechada el 14 de enero de 1673 hay una cédula por la que se 

hace merced de 500 ducados para renta, en pensiones de encomiendas de 

indios, al hospital de Nuestra Señora de los Remedios de San Francisco 

de Campeche, en Yucatú, que se encontraba muy pobre y carecía de re!!. 

tas para su sustento y de botica necesaria para la atención de los enfer-
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mo1. Por ella Cédula 1e aprueba 1& camrlbuclón de un tercio de soldada 

de grumete, en cada barco que llesue al puerto de Campeche, para el 

llUS!ento del hospital de uta· villa, a donde 1e atend!a no 1610 a 101 sol

dados y marinero• upal!olea, 1il:o también a lndlo1. Este bo1pltal fue 

atacado T demolido por 101 lngleaea en 1663. 31 

La Ley IV, Tít. IV, Libro lo. de la Recopilación de 1680, 

dice que de lo que corruponde a 101 hospitales de lndlo1 no 1e tome pa

ra los seminario• y c¡ue reapecto a !u donaciones, ae guarde lo diapue! 

·to en los Concilio• Prannc!alea. Esta ley tuvo au origen en una petición 

del virrey del Pe~ respecto a loa hospitales de Indios de allá y ae hizo 

extensiva a todos 101 virreinato a. 3Z 

Ovando en su Tft. XXll, No. Z, Libro lo. de la Goberna

ción espiritual de lndla1 dice se daten hospitales que 1e hagan de loa dé

clmo1 que tiene ordenado S. M. y en lu erecciones de iglesias se apli

que e ata dlapoaldón. 33 

Fechada en San Loremo, a 3 de junio de 1558, hay una e! 
dula dirigida a la Audiencia Real de Guadalajara, Pranncla de la Nuen 

Gallcla, que ordena que en el Hospital de la Veracrus de ua ciudad, 1e 

haga 11ún cuarto grande o cua donde 1e cura1en 101 naturales de 101 Pll! 

blo1 comarcano•" T en ella pudieran convalecer. 34 

En la Historia General de la Real Hacienda en México 1e ª! 

ñalan la1 leyes 3, 4, 6, 7, 8, 13 T ZO. · T!t. IV, Libro lo. T 6 Tít. IV, 

Libro Z, 28 Tft. XV Libro 8 y otras, cédula• re!erelltes a la aailtencla 

social de Espa!!a enJ.mérica. 35 
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Loa rey1111paliol11 enfocaron n atención respecto a la 

aalatencla. 1oclal para indlo1, al utableclmlento, fomento y dotación de 

ho1pltale1 para ellos¡ en eata1 inat!tuclonu ee cuidaba de 1u ateocl6n ~ 

s!ca y uplr!tual. 

La corona eepaliola preocupada por la dllminuclón de la P2. 

blaclón !nd!pu que era alarmante y causada por frecuentea epidemlu, 

dictó en dlferentu époc11 dl1po1iclone1 relativa• al eatabledniiento de 

ho1pltalu, conservac!Ón y bleiie1 de n1tento de 101 ml1mo1, ya que é.!. 

te era un medio efectivo para preeervar la 1alud de 101 indio• que eran 

tributario• y lograr má1 rápidamente 1u convenlón a la nueva religión, 

para dar 11t!lfacclón a 101 comproml101 de la corona eapaliola con la 

Santa Sede. 

1 
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CAPITULO IX, 

EL HOSPITAL DE INDIOS • LEGISLACION, ORDENANZAS, ORGANI· 

ZACION INTERNA, COFRADIAS, 

El ho1pltal de lndlo1 funcionaba y ae reg!a en virtud de ord! 

nanzu y norma• upedaln, utu fueron hecha1 en particular para re-

gir cierto• hospitales importantes, tal u el c110 del Hospital Real de 

San Jo1é de Méidco, los ho1pitales de Santa Fé de Méidco y de la Lagu· 

na, el hospital de la Santa Cruz en Guadalajara, etc. 

Además, eidstfan ordenanzas que tuvieron vigencia en va· 

rlos ho1pitaln como la1 de fray Alon10 de Molina que 1lrvieron para º!. 

ganlzar 101 hospitales franclacanoa de la Provincia de Michoacú (que 

en un tiempo comprendió el actual estado de Jalisco) 101 ho1pltalea del 

Altiplano y en general todo1 los fundado1 por francilcanos. 

Con la gran variedad de ordenanza• 1obre ho1pltalu no• e!!. 

contramoa frente a la1 buu de una legllladón unitaria y uhtenc!al, 

IUi ¡eneris, que implica por una parte la estructuración y fundonamle!!. 

to de 101 no1acomlo1, y por la otra 101 má1 m!nimo1 detallu rupecto de 

1u organización y de la de au1 cofradfa1. 

Lu Ordenanzas para ho1pltalu hecha• por fray Alon10 de 

Molina en la primera mitad del alglo XVI, fueron nerita• en náhuatl y 

eran ya de anli¡ua tlgencla en 1552, el ejemplar que co11ocemo1, inédito, · 

:r.:._ "".;S""<fl"~,-------------------·-------:-· 
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p:ocede de Temacapulill, Jal., en donde había un ho1pltal de lndloa. Por 

medio de ellas se orgllli&Ó la vida de 101 ho1pitales en 1u1 diferentes &1• 

pecto•: jurídico, cl!nico y admlnhtratlvo.l 

En la primera parte 11 establece que el 1erviclo en 101 ho! 

pitales 1e ofrece como una acción c¡ue habrá de tener un premio y así el!! 

pieza por e1tablecer1e c¡ue 101 cofrades que ob1erven dicha• or~enanz11 

habrán de alcanzar gracias eterna• pue111 • • • en el ho1pit&l de do1 man! . 

ru se sirve: en una forma espiritualmente, en la 1egunda f!1lcamente •• :• 

Como a 101 ho1pitales concurrían 101 herbolarios que conocían la1 pro· 

piedades medlclnalu de la1 yerba• y 1u aplicación y como la medicina ~ 

dlgena estaba mezclada con prácticu 1upertlclo1aa y 1e confundía con la 

magia, se advertía a 101 cofrades que 1e abstuvieran de andar con "los 

engal!oso1, 101 demonios, 101 brujos, 101 fal101 médlco1 ••••• " ap~ 

do11 en la fé 101 bueno• cofrade•. 

La segunda parte u la que 1e refiere a los deberes, má1 no 

tanto en el 1entldo de obllgac16n, como de Indicación 1obre la manera de 

llevar a buen fin 1u propÓ1lto y en ella 1e asienta que "e• deber de 101 

cofrades que primeramente tomen consejo para que bu1quen 1&1 divenu 

medicina•, la• hierbas medicinales ••• '. má1 u necesario 'l'!e lnterro· 

1 guen a 101 verdadero• 11bio1, 101 que conocen la1 bierbu medicinales, 
! 

curarán ... 11 

\ 

! 
/ 

no ac¡uello1 enp11adoru" y 1e advierte a 101 cofrade• que cometerán un 

gran pecado "11 meten (a) 101 brujo1 (en el) bo1pilal; .meterán a 101 

verdaderos sabio•, 101 que conocen la1 hierbas medicinales con la1 que 
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La conducta de 101 cofrades también es objeto de reglame.!! 

tac16n Por parte de lu ordenanza•, u! en la tercera parte se lea exho!. 

ta a no cometer "nunca negro renegrido pecado mortal" y a amarse, 

respetarse y ser prudentes, ya que si vivleoen rifilendo, perderían "lo 

que trabajaron aqu{ en el hospital". 

En la cuarta parte se estipula que "ea deber de 101 buenos 

cristianos cofrades que nunca se enorgullezcan aunque {sean) goberna-

dores, seftores priÍlcipes, comerclantea o ricos, sufrirán con alegrfa 

· todo lo que aqu{ se hace (de) trabajo, penitencia, mérito.,., •11 Y en 

esta parte de las ordenanzas se estipulaban medidas dietéticas pues eran 

los cofrades los encargados de ordenar la comida con la que se habían de 

reponer loa enfermos, Y se lea recordaba que era su deber servir sin 

desesperarse ni enorgullecerse. 

En la quinta parte ae lea exhorta a no mostrarse "avaros 

con el hospital" y se les invita a dar lo necesario para el cuidado de loa 

enfermos y a no apropiarse de las pertenencia a de éstos, 

En la sexta parte 1e ordena que "ea deber (de) 101 cofra-

des que en el hospital se haga rogación a la virgen del cielo Santa Marfa 

(Santa Mana de la Concepci6n patrona de loa hospitales), a fin de que 

tanto el hospital como 101 cofrades reciban beneficios y graclaa. 

La 1éptlma parte se refiere a que loa cofrades tienen el d! 

ber de servir incluso en los dfu !estivos "cuando oe celebre fiesta a 

nuestra Madre Santa María, cuando concebió, diÓ a luz a nuestro Sel!or 

Jesucristo,. en (la) circuncillón; en (la) purificación; en {la) anun· 
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elación, en (la) visitación de Santa María, en (la) a1unclón, (la) na

tividad, (la) pméntad6n, (la) concepción, (la) espectac!Ón, en todo 

servirán a 101 necuitadoa ac¡u! en el hospital.. • • y se hará misa para 

que oe apiade nuestro Señor Dios de loa pobrea, de loa enfermos, • . ~ 

mentaran (loa cofrade a) a loa enfermos, ae lea pondrán 1lore1, le lea 

cantará, 1e lea alegrará .... y será macla (la Imagen de la virgen) P!. 

raque se compre lo que vayan a comer loa enfermos, mis bien llamadoa; 

sordos' mudos' jorobado•. cuel101 torcidos' todoa serán alimentado• •• " 

En la octava parte 1e asienta que "e1 deber de 101 cofrade• 

y .de toda1 la1 gentes que alempre que se celebren fleatas a la Virgen M!, 

ría, ofrenderán lo que de 1u voluntad aea, tal vez cuatro tomines, o treo 

tomines, o dos tominea, o wi tomine, o medio tomine, o tahez cuart! 

!la. , . 11 , lo que tuvieran. 

También ae eatlpula la manera como deben hacer ofrenda 

loe cofrades. Y dice que 1e hará ofrenda para que ni ven a 101 que u

tán allá en el purgatorio; para obtener laa propiedad terrena!eo, para 

obtener 1alud, para obtener el perdón de 101 pecados y finalmente para 

obtener el reino del cielo. 

En la novena parte se menciona que serán 1ancionado1 !01 

que desobedezcan a la virgen y no cumplan !!1icamente en el trabajo, al 

"que no tome conaejo y luego nada haga" a 101 que no atiendan a 101 en

fermo•, a 101 1oberblo1 H sancionará con amonestaclonea, y caatlgos 

y serán "conocldo111 , e1 decir, que la fama. pública H empleaba tam

bién como lnotrumento de 1anclón. El que cometiera pecado mortal, 
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cuatro veces 1er!Í\ caat!gado ~de no enmendarse, sería despedido por el 

prioste Se castigará ao! mismo a los que "no ofrenden en el templo" 

loa que sufrirán hambre en castigo, a los que "no vea ofrendar" les en· 

viará Dios una grµ enfermedad. SerÍan castigados tarnbi~n aquellos 

"que no ofrenden a la casa de Dios y de la Virgen Santa María". A ellos 

los castigaría Dios con el infierno donde "con gran gusto" loa castigarán 

los demonios. Y por todo esto serían severamente castigados los malJa 

cofrades. 

En la ~cima parte ae ordena a loa cofrade a qne cada afio d_I!. 

rante cinco semana a "harán fiestecita a Santa María COncepc!Ón ( ¡iatro· 

na de los hospitales) y durante ella Re hará elección de prioste el ~ue s! 

rá sefior (de lo•) cofrades. • . . Y a.! mismo se nombrarán los diputa· 

dos y dos mayordomos y un e•crlbano. Los cofrades limpiarán y ador· 

narán la casa de la virgen y se reunirán frente al altar aderezado por los 

cofrades, hombrea y mujeres, y entonces se buscarán los diputados y 

mayordomos. Y aBÍtodos reunidos los nuevos, prioste,mayordomo, <!!_ 

putados y escribano tomarán posesiÓn y se acompai!ará este acto con ro

gaciones, oraclonea y se terminará con un verso, loa cofrades Irán a 

abrazar al nuevo pr!oeste y se cantará "el canto T•decum laudanauste 

~, luego se encenderá una gruesa vela en el altar para que se 

sei!ale si el nuevo prioste vive junto a nuestro amado Salvador Jesucrls· 

to. De lo cual podemos deducir que cada afio, por la Concepción, se r! 

novava el personal administrador, cuyoa cargos, conalgulente~ente no 

eran vital!cloa, sino temporalea y ae adqu!rí'an por elecc!Ón popular. 
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En la onzava parte re asienta que "al d!a 1lgulente a la ele! 

ción de nuevo prioste en la fiesta de la Virgen.del delo Santa Mar!'a CO!!_ 

cepclón, reunidos los cofrades, Hamarán al sacerdote del ho1pltal para 

que diga misa a loa enfermos y •t mostrará como gobernante al nuevo 

prioste, se comerá; se dará de comer a los enfermos y por sí mismo 

el nuevo prioste les laY&rá las manos y loJ ples a 101 enfermos .•..•• El 

prloate saliente entregará al nuevo la capa y un hábito y vino y aceite y 

velas 11eato se ofrendará frente al altar y se hará anualmente durante la 

fiesta de la virgen patrona Santa Mar{a de la Concepción". 

SegÚn la dozava parte, al terminar la fiesta dedicada a la P!. 

trona de los hospitales el prioste debía aplicar "la gran ordenanza" y to

mar cuenta a loa mayordomos de lo que se usó en los enfermos y lo que 

estos ofrendaron durante el allo "y ahlhabrá papel y estará un libro don

de los mayordomoi anotan lo que recibió el hospital y lo que se gastó y 

así se sabrá si los mayordomos algo echaron a perder o si algo quitaron 

a sus conocidos". 

En caso de que los mayordomos no cumplieran con su deber 

se les exhortaba a pagar sin enojo al nuevo prioste, ademát, se les lm· 

ponfa el sacrificio de alimentarse con las· sobras de los enfermos a fin de 

obtener el perdón. 

En la trezava parte de las ordenanzaa se seftala el servido 

que debfan prestar los cofrades en el hospital y se les fija sus obligacio

nes: debiéndose turnar semanarlamente para cuidar Y.velar a los enfer· 

mo1. 
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La catorzava parte está ¿estlnada a fijar el u10 obligatorio 

~e un roaario de 7 3 ~"lentas, especificando el significado de todas y cada 

una de elli.s, en tanto que en la parte siguiente se 1eftala la obligación, 

para loa cofrades de atender a los enfermos noche y dÍa," pa:a lo cual d! 

ber{an turnarse hombrea y mujereo. Deber{an lavar la ropa de :s1cs, 

consolarlos y otros menesteres menores, 

En la décima sexta parte ae habla de que ? los enfermos que 

no hicieran testamento, •e lea habr{a de notificar que todos sus bienes 

pasanan a poder del hospital a su muerte, as{ como de que se les indu=. 

ca a morir dentro de la fé católica y con el hábito de San Francisco. En 

tanto que en la décima séptima parte se ordena a los cofrades, reunirse 

los viernes en honor de la virger., as{ como la obligación de reunirse 'l 

asistir al entierro, cuando alguien muera en el hospital, sin Importar la 

condición de aquel. La ordenanza siguiente se relaciona Igualmente con 

la atención hacia aquello• que vayan a morir, repitiéndose lo relativo a 

los bienes que habrán de pasar al patrlmoruo del hospital, y seilalándose 

el trámite a seguir. 

En la décima novena ordenanza, ae babia de Ja obligación 

que tienen los cÓ!rades de tener en su mano una vela, durante el oficio 

de la misma en sábado o lune1 y en la fie•ta dedicada a la virgen. En la 

parte Zoa. se dice que ea deber de loa cofrades, no despreciar a los en

fermos, en tanto que en la Zla. ea una repetición de la !Sa., h>c!éndo-

se hincapié en que deberá velarse el ruefio de los en!ermoa cuidando de 

que no pasen !r{o, de que no humee la !ella para que no lea duela la cab! 

;~1;¡_-v;¡i[,f!,;1"'.--.."''--
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za, ni desearán su c;mlda o quitarán su ropa a loe forasteros. 

La ZZa. contiene un precepto de carácter puramente asisten

cial, pes establece el deber de ayudar a los pobre• que acudan al hospi

tal po~ haber sido robadcs, o por hab:r perdido de otro modo sus perlen•,!!_ 

clas, prohibiéndose a los cofrades, aceptar dádiva o regalo de aquellos 

que ali! acudiesen. 

La Z3a. contiene preceptos de caridad y moral cristiana, 1'!,!. 

poniéndoles obligaciones tan distintas como la de velar noche y dfa la me

:norla de Jesucristo, y por otra parte, la de soportar que los enfermos 

orinen o vomiten en sus manos. Finalmente, en la Z4a. se seftala como 

un deber del cofrade, el conservar su propia salud, no fatigándose de~ 

siado, y por otra parte recibir con resignación algÚn castigo, si este le 

fuera aplicado, esperando como recompensa un premio en el cielo. 

Las ordenanzas dadas en Ocotlán, Jalisco, tienen toda la !o! 

ma y fuerza de ley, veamos la primera "Por la presente mando en virtud 

e santa obediencia e so pena de diez pesos de oro común para obras p{as 

que de oy en adelante los dichos principales e naturales del dicho pueblo en 

Ocotlán e los demás naturales de los pueblos a él sufragáneos tengan e gua! 

den en la administración de la dicha cofradfa as! en el recibir de los cofr!_ 

des como en la expedición de las limosnas como en lo demás aqu! declara

do los capitales y ordenan.zas siguientes: 

"Primeramente edificarán la dicha Y glesia casa de hospital 

en lugar decente, cómodo e limpio y más acomcdado as! para lo que toca 

al culto divino como en el buen tratamiento de los dichos enfermos tenlé.!!_ 
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dala edificada de '.ruenas pare.les bien embarrada y encalada cubierta de 

buena madera y a lo más de paja bien cubierta". Z 

Como se ve, la idra era dota? al hospital de aquello que en 

una opinión bastante ingenua., iesultaba como 11bueno11 • Ahora bien, si 

en principio la idea de construir y lim~iar el hospital pod(a funcionar, tal 

cosa resultaba imposible, porque como veremos más adelaote, se dese~ 

nada la Idea de eso que ahora se llama mantenimiento "- conservación, de 

alÚ que no bastase encalar y pintar el edificio por una vez. 

"Yten lendrán su altar adonde se diga misa con su retablo de 

nuestra seftora de la Concepción¡ con sus frontales y ornamertoJ lo mejor 

que se pudiere". 3 Esta ordenanza ocupa un lugar anterior y pr•ferede a 

aquella que se relaciona con el servicio propiamente dicho: 11 Yten tend!ái: 

su eniermer{a vlen cubierta barrida y con camas de madera sus colchonc.! 

llos y sus frazadas petates y cobertores por el abrigo de los dichos enfer

mos. 4 

Se pensaba también en el autoabasteclmlento: "Yten tendrán 

especial cuidado cada afio los cofrades de hacer una sementera de maya en 

lugar c6modo cerca del dicho pueblo en buena tierra y beneficiarla y esca!. 

dalla para que della se coja algun maya para susto {sustento) de los dichos 

enfermos e sembraran a lo menos una hanega da maya", S 

"Yten tendran cuydado enpudiendo de las limosnas de la dicha 

cofrad!a tener cien carneros para el sustento de los dicho& enfermos!'. 6 

"Yten que no admitan a la dicha cofrad{a Indio ni yndia que no 

sea tenido y conocido por buen cristiano que conste que se confiesa y com'!! 

gue y sabe la doctrina y no admitan a la dicha colrad!a yndioa borracho• é 
bllcos e otros ynutllea e yncapaces sino muy suficientes y bene meritas co-



lZZ 

mo al tal negocio conviene". 7 

"Yten que 101 cofrade• que se hublenn de recibir cíe llmo1-

:ia por Ja entrada en la dicha cofradía ora sea muger o hombre casado o 

soltero e n!J!o en peso de oro común". 8 

''Yten que en el recibir de los cofrades entren en cahabildo 

solamente su mayordomo prioste y diputa-lo de dÍa y que no hagan cabil

dos de noche ni salgan del dicho cabildo ni den sus votos eino solamente 

toquen sus campanas a las quatro de la tarde y estando juntos el mayor

domo prioste y diputado y algunos de loa cofrades reciban su cofrade y 

leanle las ordenanzas e jur' de tenellaa e guardallaa (en) ellas e cada 

una de ellas se q 0 con toda solemnidad y pague su peso y con esto se 

Reverendo (sic) a su cofradÍa". 9 

"Yten que en loa dichos cofrades tengan una cua de dos J.1! 

ves la una de ellas tenga el mayordomo y la otra el diputado en que echen 

y guarden el dinero de las entradas y limosnas y tengan su libro de que! 

ta y raz6n en que se asientan loa cofrades y las entradas y las llmosna1 

y gastos para que en todo haya claridad. , • la dicha caxa no 1e abra en 

manera alguna para sacar dineros para ningún genero de gaatos sin pre

sencia y ~xpreaa licencia del vicario .•• para que ae vea y sepa lo que 

ay de limosna e y en (que) ae gast6 y como", l O 

Eatu ordenanzu imponían además a los cofradec la oblie_ 

clón de decir mina loa muertos, a servir con sua mujeres cuando eat~ 

viesen de turno, a pedir limosna loa sábados para sollener el hospital y 
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la cofradí'a,la obligación de estar presente el vicario, cuando se eligiera 

mayordomo prioste o diputado, y los nquisltos para ser elegido en uno 

de estos cargos; la obllgacl6n de celebrar todas las fiestas religiosas 

con misa cantada, prohibiéndose que en dichas festividades hubiera bo

rrachos, o desconciertos; también ae prohiben los cabildoa y ayunta· 

mientos secretos de hombrea o de mujeres, para otros asuntos que no 

sean los de la cofradí'a, Igualmente quedaba terminantemente prohibido 

dar o recibir dinero alguno par parte de loa cofrades que no fuera en b! 

neficlo o utilidad de la cofradía. 11 

En las ordenanzas reatantes, 12 se hace mención a la obli

gación de mayordomo prioste y el diputado, de vigilar que loe cofrades 

se confiesen dos veces pOl' lo menos al afio, de que en caso de muerte de 

uno de ellos, loa más que puedan lleven el cadáver en procesión, con 

cruz en alto, y cirios hasta enterrarlo, 101 cuidados y atenciones que d! 

ben prestárselo a. un cofrade a. punto de morir, cuidados que se relacio

nan más con la ~alvaclÓn de su alma que de su cuerpo y finalmente una P! 

quella. ordenanza relativa a los ornamentos y pertenencias del hospital de 

los cuales deberán dar cuenta loa mayordomos cuando sean requeridos 

para ello.13 

También de la segunda mitad del siglo XVI ( 1552·1553) ion 

otras ordenanzas, relativas a 101 hospitales de Yucatán, hechas por To

más López y que se refieren más que al funcionamiento, al estableclmle!!, 

to de hospitales para indios y que dicen: "., • y para. que los pobres y ~ 

sera.ble• que no Uenen quien les sirva, ni de que curarle 1e haga. en ca.da . 
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pueblo una casa de hospital con sus apartados, conforme a la calidad y 

cantidad del pueblo, donde sean puestos y curados Indios de cada pueblo, 

de sus enfermedades y que para el servicio haya un Indio e India casados, 

etc. 11
•
14 Dadas en Tlacotlán y fechadas en 1579, existen otras ordenan

zas que regían el hospital de nuestra Sefiora de Santa Anlta de Atllxtac. 

Estas ordenanzas se referían a la administración., limpie· 

za y funcionamiento del hospital as! como a las obligaciones de los colr:_ . 

des que ali{ aervfan. La primera se refería a la limpieza del hospital, 

Iglesia y enfermerías y al abastecimiento de todo lo necesario para el 

uso de cofrades y enfermos. 

La segunda obligación que ten!an los cofrades de repanr, 

cuidar y proveer el hospital de lefia, agua y otras menudencias. 

La tercera era relativa a la obligación que ten{an loa cofr!_ 

des de fijar en una tabla en la iglesia y en el hospital, las Indulgencias y 

perdones a que se hacían acreedores por sus servicios. 

La cuarta mandaba cumplir y hacer guardar las anteriores 

disposiciones y ordenaba a los priostes, mayordomos y diputados no afi!_ 

dieran ni quitaran nada a estas ordenanzas, amenazando con el cast!goy 

pena del pago de diez pesos de multa para cubrir los gastos de justicia. 

Estas ordenanzas están firmadas ante notarlo por un doctor Larlos.15 

Fray Antonio Tollo, 16 reproduce fragmentariamente las º!. 

denanzas que reg{an el hospital de la Santa Veracruz de Guadalajara, que 

son las siguientes: 



125 

La m se refiere al comportamiento que debl'an tener los e! 

fermos en el hospital que debía ser irreprochaille pues de lo contrario se 

exponía a ser expulsado y estipulaba que " ••• en faltándoles las calent~ 

ras y pudiendo andar y gobernarse por sus personas, conforme al pare

cer del médico .•. 11 no ocuparán por más tiempo las camas, que eran n! 

cesarias para otros enfermos, sino que debían abandonar el hospital. 

La IV se refería al registro que debía tener el mayordomo 

donde debía asentarse el nombre, sobrenombre, el lugar de nacimiento 

y el oficio de los enfermos que Ingresaran al hospital, juntamente con el 

Inventario de sus pertenencias a fin de devolvérselas al abandonar el mi! 

mo. Debía anotarse también en el registro, la fecha de ingreso, la ca

ma que se le asignara y si el enfermo fallecía, debía anotarse, la fecha 

del deceso, el lugar de sepultura y las particularidades contenidas en el 

testamento. 

La parte V de la Ordenanza se refería a las misas que se d! 

bían relebrar en la capilla del hospital los domingos y fiestas de guardar. 

Estas misas se deberían oficiar antes de la misa mayor de Catedral y p:_ 

ra que todos los enfermos la pudieran olr, debían quitarse las rejas y 

cortinas de la capilla. 

El hospital de Indios, ten!a una organización interna pecu

liar, era administrado por un mayordomo que se elegía por los cofrades 

y algunos hospitales tenían además prioste y diputados. El mayordomo 

tenía que rendir cuentas de los bienes del hospital periódicamente a las 

autoridades competentes y en caso de que el hospital fuera del Patronaz-
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go Real se designaba al efecto una persona. 

La mayoría de estos establecimientos contaba con bienes de 

sustento que aumentaban debido a mercedes otorgadas por el gobierno~ 

rrelnal o por dO!laciones particulares que consistían por lo general en~ 

tios de estancia para ganado mayor o menor y caballer{as de tierra don

de se sembraba maíz y trigo con cuyo producto se beneficiaba el hospital. 

Los hospitales que carecían de rentas, se sustentaban de ~ 

rnosnas solicitadas por los religiosos y dadas por los mismos indios, 

quienes contribwan al mantenimien:o del hospital con toda clase de ayuda. 

Hab{a hospitales sostenidos de esta manera que contaban con suficientes 

rentas, ya que Jos indios que eran numerosos los prove(an con abundan-

cia. 

Torquemadal7 nos refiere que terúan los indios junto a los 

templos grandes trojes y graneros donde se recog{a el trigo y bastimen· 

tos" de donde se sacaba lo necesario para el hospital y lo que sobraba lo 

repart{an a pobres, necesitados y enfermos. 

Los religiosos de las diversas órdenes dirig{an el hospital 

y se ocupaban esencialmente del cuidado espiritual de los enfermos y de 

la conversi6n de los sanos que acud(an semanariamente al hospital a pre! 

tar servicio personal a los enfermos y que se designaban con el nombre 

de "semaneros 11 • 

Ingresaban a las cofradi'as que exist{an en los hospitales to· 

dos loa Indios que querían, lo hadan voluntar'amente y sin pagar cu~ta 

alguna, Cada semana entraban a servir al hosnital seis Indios con sus 
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mujer ea y hadan llmosna1 de acuerdo con aua posibilidades, AnualmeE_ 

te se rewúa la comwiidad del pueblo (sin que nadie pudiera excusar.e) 

y beneficiaban una sementera de maíz y trigo y del producto obtenido, 

compraban medicinas y todo lo necesario para el hospita1l8 que era ad

ministrado por el mayordomo y diputados.19 

Además, el dinero reunido ae empleaba también para ado!. 

nar y cuidar la capilla anexa donde ae veneraba la virgen Nuestra Señora 

de la Concepción (patrona de los hospitales) al!.Í loa enfermos recibían 

los sacramentos, loa indios depositaban loa cuerpos de los difuntos para 

velarlos y los convalesc!entes acostumbraban Ir a rezar. ZO Los croni! 

tas refieren que fue fray Juan de San Miguel quien Instituyó la costumbre 

de hacer cada sábado una procesión, sacando a la virden Nuestra Señora 

de la Concepción y llevándola en hombros cuatro indios principales, Ja 

conducían a la iglesia principal donde ae le cantaba misa muy solemne. 

La Iglesia y la imagen eran adornadas con mucho esmero por los natur!_ 

les y una vez acabada la misa la imagen era regresada al hospital con 

gran respeto.Zl 

En todos los hospitales de Indios el semc!o estaba a cargo 

de los Indios del pueblo que entraban a servir sin distinción de categoría• 

aún los "caciques" y "Justicias" y durante el tiempo que duraba el 1er"l 

clo, seguían una vida estrecb!aima. La semana que entraban a aemr 

las Indias debían despojarse de todo adorno como gargantillas, pulsera& 

y aretes y aún privarse de los "llcitos tratos del aanto matrimonio". Z2 

El d!a de la Purísima Concepción de Ja virgen ( 8 de diciel!!_ 
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bre) se hacía una fiesta e1peclal cuya 1olemnldad estaba de acuerdo con 

las rentas y limosna• con que contaba el hospital. Y 1e cantaba una mi

sa por los cofrades difuntos ademá1 de la que 1e acostumbraba oficiar C!, 

da sábado y que se aplicaba a todos los vivos y difuntos del pueblo. 23 

En la capilla anua al hospital 1e celebraban toda1 las !es~ 

vidades y esta iglesia 1erv!a de oratorio a loa "semaneros" que acoallll!!, 

braban rezar y cantar por la mallana y por la noche. 

Todos 101 hospitales de Indio• tenían como patrona a la Vi! 

gen de la Concepción y el obhpo don Vaaco de Qu!roga obtuvo para ello• 

privilegio• y con1e1lones y a alguno• dlÓ principios y reglamentos para 

su mejor funcionamiento. Z4 

En las Ordenanzas para los hospitales, están contenidas re 

glas especialmente destinada• al funcionamiento de las co!rad!aa y mu

chas de ellas 1ubaist!eron hasta !!nea del siglo xvm. a pesar de haber 

desaparecido loa hospitales. 

Las co!radí'aa fueron muy útlle1 en la Nueva Espai!a y tm;, 

ron fines religiosos que fueron de gran ayuda a la conversión de los bi'!f 

¡¡enas y en el Códice Franciscano 1e asienta ", •• , que si !u cuas que 

están edl!lcada1 con t{tuloa de hoapltalu 1e aplicasen a cuas de ayunta

miento ele 101 coírade1. •.• se evitarán 101 lnconvenlente1 de haber hos

pitales ••• " y que el !in para el que eran ln1t!tu{do1 1e lograr{a con las 

coírad!as en cuyu ordenanza• H hace hincapié en la curac16n de enfer• 

moa. 25 
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Las cofrad{u existían en todos 101 hospitales de indios, no 

solo en loa pueblos principales qu~ eran cabecera a, sino en los pueblos 

pequeftoa y en todos ae cumpl(a con los preceptos religiosos y con la ate!!. 

c!Ón de loe enfermoa. Al desaparecer loa hoapitalee únicamente eubai.!_ 

tieron laa funciones religiosas de laa cofrad{as. 
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·¡ 
1 

~ONCLUSJONES 

la. Los antiguos mexicanos, tuvieron un concepto muy de· 

sarrollado de la medlclna fundado en conocimientos y observaciones; al 

dedicane a determinada rama de ella mostraron cierta eapeclalizació¿, 

conocían y practicaban la higiene como medio para preservar la ulud. 

El de1arrollo de 1u botánica lea facilitó el estudlo de la aplicación farm!. 

colÓglca de las plantao y el Códice Badiano es uno de los testlmonos de 

este adelanto. La terapéutlda indfgena en muchos aspectos era más ad!. 

lantada que la europea de ~quella época y la medicina precorteslana dls-

tingu(a diveraas enfermedadea de los diferentes aparatos del organismo. 

Para los mexicanos no fue desconocida la prolllaxia, tuvieron noción del 

contagio, practicaron el aislamiento de enfermos lnfeccloaoa, y tuvie· 

ron establecimientos semejantea a 101 que de1pué1 fundarían loa religi~ 

sos de las diversas 6rdene1 que evangelizaron nuestro pa{a. 

Estos hospitales prebilpánlco1 servían de albergue a loa 

enfermo1, inválido1, pobres y necesitados, ten!an 1u1 propios medlo1 

de su1tento y el e1tado a través de ellos.prestó atención médica y aail· 

tencla pÚbllca. 

Za. Al reallzane la conqul1ta 101 encomendero1 contraje· 

ron la obligación de criltlanlzar a loa indlo1, de congreprlos en pobla· 

clone• e lniclarlo1 en la forma de vida europea y al no cumplir o dea<1!! 

dar eataa obligaclonea, 101 rell¡loaoa se viere~ precilado1 a tomar por 
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su cuelll& eat& tarea. 

Por otra parte, lu eníermedade1 c¡ue trajeron 101 espallo· 

Jea, como viruelas, sarampión, 11carlatlna, malaria, difteria, !nfiue!!. 

za, tuberculoah, etc., para las cualu el europeoten!a alguna inmuni· 

dad, fueron mort{feras para los naturalee y murieron más indios ví'cti

mas de las epidemia• que de otra a causaa. 

La nece1!dad de la aaiatencia boapitalarla para Indios fue u!. 

gente, debido a la frecuencia con c¡ue 11 presentaban las epidemias c¡ue 

arrazaban con Ja población lnMgena. 

3a. La conatrucción de hospitales para Indios como respue.!. 

ta para cubrir la necesidad de asistencia médica originada por las epide· 

mias, se generalizó durante el siglo XVI y continuó durante el XVII. Los 

religiosos de las distintas Órdenes, pero principalmente 101 franciscanos 

y agustinos, construyeron junto a loa conventos eníermer{u y más tarde 

hospitales cuya Importancia e ataba relacionada con el pueblo y con los bi! 

nea c¡ue poseían para su sultento. 

4a. La construcción de ho1pltale1 para indioa obedeció a 

una imperiosa necesidad de uiatencla médica y fue una medida efectiva 

para evitar la propagación de 101 brotes epidémlcoa. 

Sa. Mucho• de loa hoapitales que ae fundaTOD en la Nueva 

España, tuvieron carácter temporal o prov!1ional, pero Ja mayoría de 

los hospitales para indios desaparecieron hacia linea del aiglo xvm. 

cuando las epidemias eran ya meno• frecuentes y se hallaba 1ati1fecho el 

objetivo de conversión rellg!oaa. Ya que 101 ho1pitalea para !ndio1 ae e! 

-""'·''7""''"' __ __:__ _________ _ 
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tablecleron no solamente con flnu terapéuticos 1ino por interés de tipo 

económico,. poli'tlco y religioso debido a que la población !nd{gena di sil!!. 

nuí'a en cada epidemia y el número de Indios tributarios era cada ve me

nor y mermaba la mano de obra Indígena, 

6a, Las necesidades de la pol(tlca de población de la corona, 

en vista de la dispersión de los Indios hab{a creado problemas al gobler• 

no y a la Iglesia y era urgente atraerlos para fundar poblaciones y congr!:: 

garlas para facilitar su conversión a la nueva religión y para administra.!'. 

les los sacra-nentos, cosa que resultaba Imposible de reallzu si los in· 

dios se hallaban dispersos, dado el escaso número de religiosos. 

As( pues, la beneficencia médica fue un medio de conver· 

sión, pues atraía a los indios y hacía posible la catequización de los en· 

fermos y sanos que acudtan al hospital. 

7a, Además de los numerosos hospitales para indios que se 

fundaron en los pueblos por autoridades civiles y religiosas y por partic.!!_ 

lares, en la ciudad de México, se fundó el Hospital Real de San José, de! 

tinado exclusivamente a loe naturales. Este hospital que era el hospital 

general de 101 Indios, al que acudÍan lndtgenas no sólo de la ciudad, sino 

de todo el virreinato, funcionó durante los tres siglos que duró la colonia 

y contó con la protección real y virreinal que lo dotó de bienes para su su~ 

sistencla. 

El hospital real de los Indios de la ciudad de México, prestó 

grandes serv!clo1, especialmente en época de epidemias, en él recibían 

loe indios atención í!1ica y sobre todo ayuda elpiritual que era la que pr,!. 
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mordlalmente lntereaaba proporcionar a loa religiosos. 

Ba. Las fundaciones de Quiroga en Santa Fé de México y en 

la Laguna·en Michoacán, eran más que hospitales, falanaterios y obe

decieron a una organización pccul!ar por medio de la cual no sólo se lea 

daba a los indios Instrucción espiritual y atención médica, sino una edu

cación social. En e atoa hospitales pueblos, se admitía a todos los i.!!_ 

dfgenas que estuvieran necesitados, desvalidos, pobres, enfermos, a 

los huérfanos y ancianos que desearan vivir y trabajar en comunidad. 

9a. El obispo Qulroga Influenciado por las ideas renacen

tistas y en particular por la Utopía de Moro adaptó la vida sencilla de los 

Indios a las normas de la ínsula Utópica y logró organizar la vida y 

ei trabajo en común para hacer que las Ideas cristianas y la civil!za

ciÓn europea penetrasen en la vida común y corrie~te de los indios. 

lOa. Loa hospitales de la provincia de Michoacán, fueron 

fundados por religiosos franciscanos y agustinos, la mayoría por ~on 

Vasco de Qulroga y por fray Juan de San Miguel. Tuvieron mayor 

duraciÓn que otros hospitales para indios y subsistieron algunos basta !!_ 

nes del siglo XVIII. Cada pueblo donde exlat{a algÚn convento tenfa anexo 

un hospital y algunos pueblos pequeftoa donde no habla convento, tenían 

hospitales anexos a las parroquias rurales. 

Muchos de esto• hospitales se establecieron sin donación ".! 

guna y aubalat!an sin ma1 renta que el aervicio personal y.la• contrlbu

cione1 acostumbrada• entre loa cofrades. Alguno• tuvieron dotación de! 

de.el principio de su !undacl6n, otros la adquirieron por le¡ado1 y dooa.-
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ciones del gobierno virreinal o de particulares y otros se sostenían con 

bienes de la comunidad. 

lla. Los hospitales del Real Patronato tenían ventajas so· 

bre los otros ya que contaban con limosnas reales y una mayor protección 

de sus bienes. Algunos hospitales de Michoacán gozaban de privilegios 

obtenidoa de la corona española, como la exención de tributos. 

!Za. Fue el primer obispo de Mlchoacán quien Indujo a la 

corona espafiola a favorecer la fundación de hospitales como un medio 

adecuado para cristianizar, congregar y civilizar a 101 indios dispersos 

e iniciarlos en una nueva forma de vida. 

13a. El hospital para indios era dirigido por religiosos y 

administrado por el mayordomo que estaba encargado de vigilar el buen 

funcionamiento del mismo; en algunos había prioste que era el encarg!_ 

do de vigilar el cumplimiento de los preceptos religiosos y dos diputados 

que se nombraban por elección popular. 

En todos los bospitalea existía una capilla dedicada a la vi!. 

gen en su advocación de Nuestra Señora de la Concepción, patrona de los 

hospitales. Ali! se celebraban todas las festividades religiosa• que eran 

las fiestas del hospital¡ se oficiaban mis.as en honor de los difuntos, se 

velaba a loa muertos y se congregaban los cofrade• a cumplir con 101 se!. 

vlcloa rellgloaos. Loa cofradea se encargaban de cuidar a loa enfermo• 

y de prestar aus 1erviclo1 en el ueo y conservacl6n del hospital. 

La conducta de los cofrades estaba reglamentada por la1 O!. 

denanzu de 101 bo1pitalu, donde se estipulaban su1 obligaciones. Debi 
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do a la austeridad a que se sometía a las semaneras dentro dei hospital, 

éste verua a ser no solamente asilo para enfermos y albergue para lora! 

teros sino también casa de retiro donde los indios tenían prácticas reli-

giosas y se dedicaban a la oración y a servir a Dios. 

l4i. Los hospitales de México en los siglos XVI y XVII al 

igual que los de Europa, dejaban mucho que desear respecto a higiene, 

medicina y cirugía. 

15a. El estado español expidió cédulas reales, decretos y 

disposiciones relativas a la !undación de instituciones de asistencia s~ 

cial destinadas a Indígenas y en particular al establecimiento de hospi-

tales para indios. 

Los reyes españoles enfocaron su atención respecto al est~ 

blecimiento, fomento y dotación de hospitales para ellos y en estas ins~ 

luciones se daba a los naturales atención física y principalmente enseña!!_ 

za religiosa. 

La corona española preocupada por la disminución de la p~ 

blación indÍgena, causada por las frecuerites epidemias, dictó en difere!:_ 

tes épocas disposiciones relativas al establecimiento de hospitales, co!:. 

servación y bienes de sustento de los mismos, ya que éste era un medio 

efectivo para preservar la salud de los Indios que eran tributarios y lo-

grar más rápidamente su conversión a la nueva religión, para dar sati! 

facción y cumplimiento a los compromisos de la corona espaJlola con la 

Santa Sede e Integrar el dominio espaflol mediante la uniílcaclón de la r; 

1 lig!Ón, la economía y la po!{tlca. 

l' 
•' ¡,, 

k 
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16~. Los hospitales de indios que se fundaron durante el s.!_ 

glo XVI y el XVU inspirados en la corriente humani•ta, desaparecie

ron en el siglo XVIII. Y cuando las autoridades virreinales representa!!. 

tes del movimiento !ntelectualconoddo como la Ilustración, se preocu

paron por la existencia y el estado de estos hospitales, ya habfan desap! 

recido debido a que se hallaban cubiertos los principales objetivos de su 

fundación. Las epidemias eran menos !recuentes, la inoculación antiv! 

riolosa conocida, los indios se hallaban conversos a la Fé Católica y v.!_ 

vían agrupados en poblaciones e incorporados a la civilización europea. 

17a. Casi todos los hospitales se hallaban al finalizar el s.!_ 

glo XVIII en ruinas, en muchos pueblos sólo quedaba una capilla con la 

imagen de Nuestra Señora de la Concepción y una vivienda donde asistía 

el mayordomo que pagaba las misas, pero ninguno prestaba ya servicios 

m~dicos, sólo servían para velar a los muertos y para que se reunieran 

los indios a rezar la doctrina, es decir, sólo subsistieron en algunas 

partes las funciones religiosas de las co!rad!as. 

18a. El hospital de indios no sólo sirvió para fines terapé.!!, 

tlcos, sino para congregar y catequizar a los indios enfermos y a los S! 

nos que servían ali{, como centro de aculturaci6n y de práctica y ensayo 

en la estructura y organización de algunos grupos en la colonia. 
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Ho•plta.l de Uruapan. 
Mic-.h. 

Hoapita.l do Ntra. Sra. 
de la Concepcion. de To
pea.pu.leo (Edo. de H.iclal
go) 

Hospital de Santa F¡; de 
la. 1-agun.a. 

HoiipUa.1 Real de San ..Toaó 
de loa Naturale11 ~ 
~~~) 

Hospita.1 Real de México 

Hospital Real de México 

138. 

HO'.;PlTALES DE INDIOS EN LA NUEVA ESP.Al'IA 

Ot::..•oa Da.to• 

Fray :ru.a..n de San 
Miguel. 

Fray A.n.dréa de Olrnoa 
(í.ra..nciacanoa) 

Don Va.aco de Quiroga 

.franciscano• de MiSxico 
(Fray Pedro de Gante) 

1597 Mandato del Virrey 
Oa.spar ZÚf1iga. y Acevedo 
al juez repartidor de loa 
yndioa de México para 
que provea al Hoapita1 
Real de indios para su 
servicio 

1595 Orden para que se 
le den doce i.nd.ioa para 

Col.ocóae au. retablo y Ór
gano • .fundándolo au ren
ta como a loa dem.áa 

Fundado hacia 152.6 

Funda.do hacia 1534 

Fundado hacia. 1531. {Edi 
J'i:lo conat: .. de 1553-1556} 

1597 Solicitud del rnay1.>r 
dom.o de 12 indios parad 
servicio del Hoeptta.l Real 
6 de México y 6 de .3a.nti~ 
go 

1595 Mandamiento de Pe 
dro Briseflo para .ver lá:'"' 

En 1792 estaba en ruinae, 
aólo ae c:on.•ervaban doo 
apoaentoa e:a::1. 1oa que l'Xl.U

rieron OuirotZ"a. v F. 3. S. 
Miguel. 
Advocación de Ntra. Sra.. 
de la Concepción. 

1577 merced de siete ca. 
valler!a.s U.e tierra en -
Tepa.payeca 

1596 l.landa.miento pa.ra 
que se cumpla. la o rdr 
de dar doze indios al 
Hospital Rea.1 proveydo 
por el Conde de Monte
rrey 

1595 Orden p~ra quelos 
que tengan indice a su 
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Fundador Otro• Dato• 

•U. cantera de lzta.pala- cantera de que ae le hizo l •ervicio paguen lo devi~ 
:merced ren al Hoapltal 

Hoapital Real de México E1 Hoaplta.1 gozaba. de 1 1558 Licencia para coni- 1680 Con1lrmaclón d.e 
limoana de$ 1.400.CIO C.!:_ pra.r herramienta.a para el :rnandam.ientoa dado• pa.-
da afio, ain •aberae el or_! beneficio de u.na cavaller:ía. ra la cobrana.a. de loa 
8eD. do ea~ concealón de tierra del Hoapita.1 Real rn.a.íce• que eatán oblls.!:, 

entTe Tacuba y Cuax:l.mal- do• a da.r k• puet--loa 
p& de indio• a.l Hoapltal 

Real 

Hoaplt.a.l Real de M'xico 1598 Mandamlen~ al Co- 1618 Rozna.te de aei• cava 16¿1 Coníirmac~Ón de 
rregidor de Coat.epec vea ller!aa de tierra del Hoa":" venta que 80 hizo a .Fran 
do• cavalleríaa de tierra pita.l en el. pueblo de Chal- ciaco Ca..n.A.lexo d .. siete-
que pide .ruan Rodríguez co Atenao cavalleri"aa ae ti.Jirra q\·e 
de León ... compró al Hoap1tal 

Real en Tepapoyeca. 

Hospital Real de México 1587 Encargo• Y:' ocupaci~ 1585 Ence.r110• y ocupacio- 1576 Order ... par..&. que uu ..... del Hoapltalº Real. ne• de lo• médico• del Ho.!.. cortasen. en Chalco sno 
pi~l Real do Indio• viga a para el Huspita! 

Real de l"ª Indio a 

Hospital Real de México En 1587 ae acord6 ver una 1<;76 Mere ed conced.i..ia. por 1595 Merced de u.na. can 
ca.valler!'a en término• de el Virrey Martfu Enríquoz tera en término• do .Iz€ 
Otu.mbs ~.e aic...to cavalleríaa de tie pal&D& 

ri·a de término• de Tepa~ 

1 
ye ca 



Hoapital 

Ho•pital Real de l.o• Natu. 
ralea -

HoapiU.l de St .... Fé de Mé
x:ico(caaa de cuna.) anexa. . 

Hospital dei; Taxirnaroa 

Hospital de San Martín 
Turundeo 

Hospital de Guaat.epec 
(Mor.) 
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Fundador 

1587 Mandamiento acordado 
•obre una cavaller!a de tie 
rra. en. Ocul:rna. •olicitad.a. -
p>r el %nayordorno 

Don Va.aco de Quiroga 

1595 Parecer enviado al 
corregidor para. que lo• 
indio• de Santiago Gu&yn'l.O 
ra acudan al Hospital de -
Turundeo y no a Taxi.rna-

Fray Bernard.ino Alva.res 
1572.? 

Otro• Datos 

1594 Mandamiento al alcal 
de de Malina.leo para. ver -
un molino que solicita. el 
mayordomo Juan de Orduna 

1583 Licencia da.da por el 
Virrey Loren&t> Suáres; de 
Mendos;a para cortar :rnad~ 
ra 

Eataba ya f'urocionando ha
cia 1580 

Estaba en •ervicio hacia 
1595 

fundado hacia 1531 
principio• dP J '>32. 

En 1 792 e:xi at!a aún y te -
nía. por bit::ne• de eust.t'ln
tc,,: 70 reaea y un ::r.noA.ino 
c:;.e trigo .. 

A fine• aiglo XVlI.I. aún 
cxiat!a y ac austentaba de 
90 reaea. triao y ... na!',. q. 
sembraban loa in"1i.oa. 

Lleg6 alojar 75 c.1.ma.a. des- 162.l Licencia. al Hoc..pi
puéa ae redujo a 32... tal de la Cruz de Guast.!. 

pee para sembrar ca.fin. 
dulce de Castilla y z cava 
ller!aa de tierra. en Cuau-: 
tla. 
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Hospital 

Hospital du la. Cruz de la 
Villa de GUdstepec 

Hospital de Gu.a.atepec 

Hospital de Tepeaca 

Hospital de I.xta.ctepec, 
Villa de Tehu..antepec 

Ho•pita.1 de Ntra. Sra. de la 
Concepción de Tzintzu.ntzan 

Hospital de Tcchalutl.a 
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Fundador 

En 1582. Se ll.~ hizo mer
ced de un sitio de estancia 
de ganado menor con cua
tro cavallerías de tierra. 

En 1581 ae le hizo merced 
de doa ca.valler:ías de tierra 
Merced concedida. por el 
Virrey D. Lorenzo Suárez 
de Mendoza 

Fundado por religiosos 
~rancieca.noa 

Licencia de fund.aci6n pedi 
da a. D. L. Velaaco en -
1591 

Otros Datos 

En 158Z se le hizo :mer
ced de un molino. dos si 
dos de estancia y dos ca 
valle ría.a de tierra. -

1617 Tololapa. Cuatro si 
tioe de estancia de ganadO 
:menor y dos cavalleri"aa 
de tierra. en el pueblo de 
Calayuca. Orden de que 
se znidan 

Exiatía. ya en 1563 era del 
Fb.tronazgo Real 

Existía. ya en 1599 

1591 ~ndarn.iento del Vi
rrey Vela.seo para que ae 
tomase poaealÓn a nombre 
del rey 

En 1581 se le hizo :mer
ced de dos cavaller(as de 
tierra. en el pueblo de 
Agüegüepa 

1614 Con..íirma.ción de la 
:medida. de un sitio de ea 
tanela y seis cavallerla.';° 
de tierra en CuauUa. 

Carec!'a de bienes de sus
tentación y era de la. udvo 
cación de la Virgen -



Hospital 

Houpita.l de Gülcha.pa par~ 
do do Xllotepec 

Hospital de lo• Natu.rale• 
do Xiquilpan 

Ho•pital de la. Concepción 
de Xiqullpan 

Iospital df' Querétaro 

rlospital de la. Purísima 
. Concepción de Que reta.ro 

Hoopltal de Querétaro 

------~·-~-----·--
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Fundador Otros Da.toa 

Licencia dada. por el Virrey 
Vela•co al Gobernador y Al 
ca.1de Mayor en c1 afio de -
1590 

Solicitud para que ae Eunda- Parece haber exiat:ido 
ae dirigida al Virrey D. L.. otro antea 
Vela111co en 1591 

Fundado por un Era.nciaca.- 1565 Merced de un aitio 
no: Alonao de Pineda do ganado menor en. au• 

términos .. Real Audien
cia. 

Franciacanoa Hernando de Hacia 1596 tenía muchos 
Tapia a.ftoa de funda.do 

Fundado por Diego de Ta
pia. hijo de Fernando el 
conquistador en 1586 

En 1596 poseía como bie
nes de sustentación doce 
mil ovejas de cuyos es
quilmos ae curaban loa e!? 
brc• 

En 16ZZ pasó a man.o a de 
hipólitos 

1621 Solicitud de que se 
apruebe el remate que en 
él ae hizo de un sitio de es 
ta..ncia para. ganado menor -

1565 Merced al ffo•pJtal 
de la Concepci6n. do Xi
quilpa.n. do 1 •itio de Kan& 
do J:nenor.. -

Para indioa y eapatlolea 
pobres 

1621 Confirmación del re 
mate de un sitio de esta.O 
cia del Hospital en $550 :-Oo 
a Domingo Di"a.z 



Hospital 

Hospital del Puerto de 
Acapulco 

Hospital de Tepe.xi de 1a. 

~ 

Hospital de Aca.pixtla del 
Edo. de1 Marqués del Va. 
lle (Oa:xaca-Morelo11) -

Hospital de Xuchipila 

Hospita1 de Tzapotlán 

Hospital de Tatelulco 
(Tlaltelolco) 

Hoepita.1 de Guanaxo. Tup!_ 
ta.ro 

i43. 

Fundador 

En 1595 D .. Luis de Ve
laaco ordenó ee hiciera un. 

nuevo hospital 

Mandato de1 Virrey Velas
co fechado en 1592 para 
proeeguir 11u construcción 
iniciada por indios 

Fundado por Fray Migue1 
de Bolonia 

Cédula fechada en 1535 
para que se fundase por 
la Real Audiencia 

Hospital de Tzuruinutaro 

Otros Datos 

Ya existía en 1581 y estaba 
en servicio aún. en 1597 

En 1558 110 quemó 

Hospital de Xa.nicho (J"a.nit
zio). Sta.. Ana. SB.n JOslJ cte 
los Carpinteros. e~atencia 
supuesta 

San Pedro Pareo• San 
Bartolomé Pareo. Nucu
zepo TÓcua.ro Gueycoreo 
y Tzint.zinguaro 



Hospital 

Hospital de :Ixtl.ahuaca 

Ho•pltal de Xa.lapa. 

Hoapitn.l de Huehuetoca 

Hospital de la Concepcióri. de 
M¡;x:lco 

Hospital de ChilchoUa 

Hospital de Cholula. 
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Fundador 

Fundado por Fray Joan 
de Man•ill.a 

Fundador D. Vasco de 
Oulroga 

Otros Dato• 

En 1563 exiat1a ya 

En 1563 ae le concedió 
niorced da un •itlo de e•
tn.ncia para sanado :mayor 

En 1561 se le hizo :mer
ced de do• •it.lo• de eatan
cia para ganador :menor 

1583 ya exiet.1& 

En 1565 solicitud de una 
nierced de doa sitio• de e• 
tanela en Opopeo y Chiqua.::" 
ro Cuyaznl en. 1565 

1565 Para que ae vendieaen 
tierras de au propiedad di& 
orden la Real Audiencia 

D. Lula de Velasco le hi
zo merced en 1563 de dos 
•lt.ioa de eatancla para g~ 
nado znenor 

Este hospital estaba de.su 
nado a capan.ole• que en-
.!ermaban en la travesía. y 
a loa indica que adolecí'an 
en la• .cara.vana.• 

Merced concedida por D. 
Luis de Vela.eco 



Hoaplt.al 

"1o•pit:al de Perote 

l-Ioapital Real ~e Perote 

Hoapita..L de Ta.maz.ula 

HoJpital. de Tlrlplt!o 

Hospital Tiriplt-ío 
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Fundador 

Fray .Tullá.n Careé•• Obl• 
po de Tlaxcala {dorn.i.ni- -
co•) 

Funda.do P'"'r un religioso 
llama.do Fray Franci•co 
Lorenzo 

En l S37 ae inicicS la. con• 
truccicSn. Fundado por Fr. 
Diego d~ Chávez y el. enco
mendero don .J'uan de Alva
rado. 

1=>91 Acordado para. ver 
un ait:io de estancia. en. 
Cuiseo, solicitado po=-
1011 indios 

Otroa Da.t:oa 

1577 Merced concedida 
por el Virrey Marttft Enr!
quez. de un •it:to para venta. 
junto a la ca•a del dicho 
ho•pital 

1560 Merced do un. sitio de 
estancia para a:anado me
nor. Concedida por D. Lula 
de Vela•co · 

1593 Merced de un •itio de 
estancia y cuatro cavallo
r!a• de tierra en au.a t:érmi
n.011, con.cedida por D. Lula 
de Vel;..aco 

1591 ee acord6 ver un.a es
tancia. para propio• de él 

1598 Se a.eord6 ver un si
tio de estancia para gana
do :rn.C!nor y doe cavalle
r!'a.e de t:ierra para el hos
pital 

1577 Merced de un sitio 
para venta. junto a laa ca 
aa11 del dicho hoapltal coii" 
cedida por D. Martúi En
r!quez -

159Z Otra :merced de u ~1a. 
eat.a.ncia pa.1-a el común y 
hospital. de Tiripit!'o conce 
elida por D. Luis de Vela.:!: 

159Z Merced de un sitio 
de estancia. Para. 11u sus
tento poseía el Real de Mi 
nas de Curucupaceo -
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Hoapit:a!. Fundador Otros Da.t.os 

Ho•pit&l de Ta.rhnbaro 1 En 1580 se :f'ur..dcS 1594 Se acordó ver un sitio 
de eata.nc:ia. para el hoepi-
tal. que ya. exiatía 

---
Hoapit.a.l. de Tarequato Fu.n.dado por un religioso 1594 Merced de un sltlo de 

lla.madr:> .Juan ee Pa.vi"a. 6'atan.cla para gana.do menor 
y cuatro cavallcr!'aa de tie-
rra. 

Hospital. de Xa.cona 1593 Se acordó ver un sitio 
de estancia. para el hospital 

Ho•plta.l de Choc:ándiro Fundado por D. Vasco de 1595 Se acordó ver un sitio En 1792 no daba. ya aervi 
Qulroga. de estancia. y cuatro cava.lle cio corno ""i&1 y aólo queda.-:: 

rías de tierra en Teporícu.:!: ba la co:íra.d.t'a. 
ro 

Hospital de Cc.nvalescie!!_ 1589 Se acordó ver un. sitio· 
t.cs de Guatl.~nco de estancia. 

Hospita1 de A.xixio (J"altaco) 

Hospita.1 de Ac:ánibaro (Gto.) Fundado por Fray Juan de Anexo a.l templo de Gudalupe Un hospital de loa ta.ras-
(Z hospitales) San Miguel. en 1532. cos y otro de loe otorn.í'ea 

Hospita.1 de Salamanca Vasco de Ouiroga en 1563 
(Barahona) 

-- - -----·--------------------.·~ ....... M 



Hospital de Juchipila 
(Za.~a.teca s) 

Hoepita.l de Zacoalcos 

Hospital de la Encarnación 
de '".!'la.xcala 

Hospital de San Cosmc y 
San Damián 

Hospitales de Guanajuato 
{4) 

Hospital de Zirándiro 

Hospital de Tcxcoco 
{San Juan de~ 
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Fundador 

Fray Miguel de Bolonla 

Fundado 1558 

Funda.do en 1537 por {ralles 
franciscanos 

Fundado por Fray Juan de 
Zuzn.árraga 

El Dr. Le6n sitúa la fun
dación hacia. 1554 

Fundado por el p:l..dre Fray· 
.Juan Baptista 

1 

Otros Datos 

Destina.do a indios :!oraste 
ros que vení"an a la ciudad 
de México 

Fara mexicanos. tara:>cos 
otorníes y rnaz.ahu.as 

1802. Aún estaba en &ervl
clo 

1753 El Conde de Reuilla
Higcdo. aprobó la asigna
ción de u.n. sitio qu,.. c.l ca.
bildc ,Je la. ciudad de Lcr-

.ce.li6 

1706 Merced quu concedo 
una paja de agua para. el 
uso del· hospital 

para que se fundase un 
hosFhal r.on t.Ítulo d~ Ntra. 
Sra. de ~reto 

. __ _J_ __ _ 



Hospital 

Hospital de Cbiautla 

Hoapital de Orizaba 
(San .l'ua.n de Dio•) 

Hospital de Gua.tincha:n. 
(Real de San Luis) 

Hospital de Xocutitlán 

Hospital de Atla.comulco 

Hoapita.l do Chiapa 

Hospital de Suchimilco 
Xochirnilco 
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_Funda.dar 

En 1553 ya. existía y se íun 
dó una col'radía cuyos rnic~ 
broa aerví'an en el hospital-

En 1791. •olicitaba el 
prior perrnlao para. que •e 
pidiese 11.inoana para su 
sustento 

Franciscanos. Tenían 
$ 300.00anualea de ren
ta que le producía la 

Otro a Da.to a 

En 1573 110 quemó. Y en 
1575 sus bienes de sus
tentación (ZOO pesoa de 

En 1788 ae eeta.bleci6 en él 
una aa1a nueva con doce ca 
maa y •e reite:.•aba. la aoll 
citud para colectar -

1560. ac le hizo merced 
de un •itio de eatancia y 
d.oa cavalleríae de ti~rra 

1560 Merced de una estan
cia pa.ra gana.do rn.cno r 

1560 Merced de una estan
cia. para ganado rnenor en 
término• de Teya.cae sujeto 

1560 Merced de un 1dtio de 
estancia. para ganado 'menor 
concedida por el Virrey 

1595 ya exi•tía y l!le di6 znan 
da.iniento ac ord.ado para -
que el Corregidor del pue-

oro comiín) ee gaetaban 
d:lapcndioaarn~nte y hacia. 
1587 ae solicitó su recen...! 
trucción. 

lhnoanas para bene<f:'icio 
del hospital 

Merced coucedida. por el 
Virrey D. Luis de Vela.!. 

a la Villa de Toluca. ni.ar 
ced corcedida por el vi--. 
rrey D. Luia de "•laaco· 

D. Lul• de Velaaco 

y dos cava.llorÍa• de tierra 
(Santlaco Tulyehualco) 
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Hospital. 

•.!!lplta.J.de~ 

Hospital de Tuepa (Ntra. 
Sra.. de 1a. Concepción} 

Hospital de Cl-..a.raco 

Ho~pita.l de Sa.n .Tua.n Teo
tiguacán 

Hospital Je YurirapÚndaro 

Hospital de Necotlá:J. 
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Fundador 

Hacienda de Cabras de 
Teuhtli 

Fray Francisco de Villa
.fuerte en 1550? 

FW'td6lo un religioso f'ran 
cisca.no Fray Antonio. -
guardián del monasterio 
dPl pueblo 

:Cunda.do por los re1igloeoa 
del pueblo (francisca.nos} 

.fundado por D. Va.seo ele 
Qulroga. 

Otros Da.toa 

blo viera un sitio de ea - y dos cavaller!aa de tierra 
tanela para. ganado menor en Santiago Tulyehualco 

1597 Merced de dos sitios En. 179Z •6lo exi•t(a la. ca.-
de estancia para ganado me pilla del hospital 
nor y dos cavaller:Ías de ti~ 

1598 Solicitud de un sitio 
de estancia. para ganado rn.e 
nor para el hosplt.a.l -

1599 Solicitud de un sitio de 
estancia para ganado menor 
y dos cava.J.ler!as de tierra. 

1599 Solicitud de un sitio de 
estancia. para a:ana.do 
en Chalrn.a 



Hospital de Ta.yrn.eo 

H..>npital de P'eriv;Í'n 

Hospital. de Or'en 

Hospital de Sopoco 

Hospital de Coeapa 

Hoepita.l de Gua.nastao 

Hospital de Taxco 

~·.nspital en Yucatán 

ISO 

Fundador 

.f~,ndado p'or D. 'Vaa'Co de 
Quiroga 

'fú.nd.a.do por Fray Juan de 
=San Miguel en. 15Zl 

Fué funda.do y puesto en 
servicio en 1793 a instan 
c:ias de D. Fdo. de Me¿: 
doza. 

íundado por conquistado
res? estaba a cargo de 
re!\giosoe jua.ninos 

Otros Datos 

pueblo sujeto a Chilchotla 

pueblo sujeto a Chilcbotla 

pueblo sujeto a Chilchotla 

pueblo sujeto a Chilchotla 

Paso y Troncoao rn.encio
na. un hospital que parece 
ser anterior para espaflo 
les e indios. Funda.do -
en casas dejadas al eíecto 
por un clérigo Ga.apa.r de 
Roca 

Era. del Patronazgo Real 



Hospital 

Hospital do Tecn.machalco 
(.Jurisdicción de Tepeaca.) 

Hospital de Santiago Tecalli 
(.Jurisdicción de Tepeaca) 

Hospital de Tcpuztlán 

Hospital de Sta. Martha 
(Patzquaro) 

Hospital de San Lázaro 

Hospital de NochiaUán 

Hospital de Ne.xapa 
Oa.xaca 

Hospital. do Ntra. Sra. de 
la Vera.cruz. (Zacateca.e) 

Fundador 

Fundado por Franciscanos 

Fundado por Franciscanos 

Fundado por los indios de 
la villa 

Fundado por D. Vasco de 
Quiroga. 1536 a 1540 

Existía. en él una sala para 
indios leprosos. Funda.do 
en 1564 por el Dr. Fedro 
López (hijo) 

Fundado por los indios del 
pueblo 
Se construyo por orden del 
Virrey D. Martín Enrí"quez 

fundado a fines de 1608 

Ot:ros Datos 

Patronazgo Real Sin bienes 

Patronazgo Rea.1 Ca.rccí"a. de bienes 

Carecía de rentas 

A cargo de religiosos 
.Juaninos 

Hacia. f'ines del siglo XVIll 
estaba. muy deteriorado 

Se sostenía det prodtl' !:.o de 
una sementera q. el r··:•_!blo 
sembraba anualmente 



Hospitnl de Nuo&tra Sef'lora 
de lo& Remedios 

Campeche 

Nuestra. Seftora del Rosario 
Yucatán 

Nuestra Sci'lora de los Rcm~ 
dios 

Yuca.tán 

Hospital del Sa.nto Nombre 
de Jesús 

Yuca.tá.n 

Ho•pit:al. de Ma.n.ii 
Yucatán 

Hoepital de la Concepción 
de Huango 

Michoa.cán 

Hospitales de Tanzítaro, 
Sta. Ana Anl.atlán. Sta. Ana. 

1sz 

Fundador 

El Ayuntamiento lo .fundó 
hacia. l!J41 

Fray Da.rtolomé de la. 
Cruz lo .fundó en 1626 

Fundado por conquistad~ 
res 

Fray Juan de Aco&ta. y el 
encomendero don Juan de 
Villaeeftor. z.a.. mitad del 
siglo XVI 

Atribuídoa a don Vasco de 
Ouiroga 

Otros Datos 

Por cédula de 1673 se le 
hizo merced de 500 duca 
dos en pensiones de enc"O 
rn.iendas de indio• -

Tenía nave de niampos
tería. recibía. a indios y 
f'oraeteroe 

Era ad.ministra.do por re
ligiosos de San Juan de 
Dios 

En 1634 el Lic. Francisco 
Ru.í"z. le donó 4. 000 pesos 

Recibía a indios de Manü 
y Tipikal 

En 1663 f"ué atacado por 
piratas inglesea 

Era del Patronato Real. 
era adznini.strado por jua. 
:n.inoe -

Carecía de renta.a. Se 
su&tenta.ba do limo& -
na.e. 

Carec(a de rentas y tenía. 
capilla a.noxa y coLrr • , 

En 1 792 aún prestaba .e~r 
·vicios médico a y era ao& 
tenido por los indio.11 -

A Linea d~l siglo XVIII 
q1 ~daban algunos bienes 



Hospital 

Tella.:rna.. Tomatlán. Te~ 
catepec (Michoa.cán) -

Hoapital Tacámba.ro 
Michoacfu 

Hoapltalca de México y ... ,.e_ 
racru.z (Indios) 

Hoapita.1 de la Veracruz 
(Gu.a.dala.ja.ra) 

Hospital de Cachula. (Ju.ria
dicci6n de Tepeaca.) 

Hospital. de Aca.tzingo (Jurl.!_ 
dicción do Tcpeaca) 
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Fundador 

Fundado en 1538 por Fray 
Diego de Ch.ávez y Fray 
.J'"uan de San Rom&n 

Fundado por Franclacanoa 

Otros Datoa 

1583 Disposiciones rcla 
tivae a.1 .fu.ncionamiento
de estos howpltales de 
indio e. ~-echada.a en 
Madrid 

Sala destinada. al cuida.do 
y cura. de loe natura.lea 

Patronazgo Rea.). 

Patronc..zgo Real 

con el norn.~re del hospital 

Al !inalizar el •iglo xvm 
s6lo quedaba la. capilla 

Fundada. por Real Cédula Le
chada en Sa.n Lorenzo en 1558 

Sin dotación 

Sln blenoa 
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NOTAS 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES PREHISPANICOS, bRGANIZAC!ON, Mttiié!NA Y 

ASISTENCIA 

!; Flores, Francisco. "Historia de la Medicina en M'xi~o 11 ; T. !, 

Cap. IX, p. IZO. 

z. ~·p. l19 

3. Ibidem, Cap. ID, p. 147 

4. Florea, Franclaco. "Historia de la Medicina en Mé.dcb"1 T. !, 

Cap. m, p. 47. 

S. lbidem 

6. Florea, Franc!aco. ob. cit. T. 11, Cap. XIV, p. 3~. 

7. Florea, Franchco. oh. cit. T. l, Cap. m, p. 47. 

8. Flore1, Franciaco. l~c. cit. 

9, Agu!rre Beltrán, Gonzalo. "Medicina Y. Magia", p. 37. 

10. Florea, Francisco. ob. cit., p. 19. 

11. Cbáve1, Ignacio. "México en la Cultura Médica", p. 844. 

IZ. ~· p. 844. 

13. Agulrre Beltrán, Gonulo. ob.' cit. 1 p. 38, 
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14. :nores, Francisco. ".Historia de la Medicina en México", T, I, 

p. 44. 
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16. Cbávez, Ignacio, "México en la Cultura Médica", p. 848. 

17. Aguirre Beltrán, Gonzalo. ob. cit., p. 38, 

18. ~· p. 116. 

19. Clav!gero, Francisco Javier. "Historia Antigua de México'', T, 

I, Cap. V. 

ZO. Chávez, Ignacio, "México ~n la Cultura Médica", pp. 843, 844. 

Zl, Clavigero, Francilco Javier. ob. cit. T. II, p. 346. 

Z2. Sahasún, Fr. Bernardlno. "Historia General de las Cosas de 

Nueva Espab", T. m, p. 168. 

23. !!!!!!!.!!!. 

24. Clavi¡ero, Franchco Javier. ob. cit. T. II, p. 352. 

25. Sahasún, Fr. Bernardino. ob. cit. T, m, p. 168. 

26. ~.p. 169. 

27. Escobar, Fr. Matías, "Americana Thebalda", p. BZ. 

28. Clavigero, Francilco Javier, ob. cit. T. II, p. 347. 

29. ~ 

30. Sahasún. ob. cit. T. m, p. 170. 
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32. ~P· 346. 

33. Escobar, Fr. Matías. "Americana Thebaida''. p. 84. 

34. Clavi¡ero, Francisco Javier. ob. cit. T. II, p. 347. 
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36. Escobar, Fr. Matías. "Americana Thebalda", p. 84. 

37. Clavigero, Francisco Javier. ob. cit., T. ll, p. 349. 

38. Aguirre Beltrán, Gonzalo. "Medicina y Magia", pasaim 48, 137, 

139. 

39. Clavigero, Francisco Javier. ob. cit. T. ll, p. 348. 

40. Díaz del Castillo, Berna!. "Historia verdadera de la conquista 

de la Nueva España", T. 1, Cap. XCll, p. 330. 

41. Escobar, Fr. Mai{as, "Americana Thebalda", p. 84. 
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46. Loe. cit. 
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m, pp. 213, 21.f. 

s. lbldem 

6. Torc¡uemada, Juan. 11Monarc¡ul'a lodian:i", T, m, p. Sl2. 
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